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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado
C a n c i l l e r í a — Recepción por S. M, el 

Rey (q. D. g.) del Exento• Sr. Bo'is-  
lav Antonievitch, Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotencia
rio en esta Corte de S. M. el Rey de 
los Servio*, Croatas y Eslovenos.—- 
Página 635.

Ministerio de Marina
Peal decreto-ley concediendo la Cruz 

de segunda clase de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, 
pensionada con 1.000 pesetas anua-  
es, hasta su ascenso al Generalato 
o retiro del servicio activo, al Ca
pitán de fragata, de la Armada don 
José Gómez y Fossi.— Página 635.

Ministerio de Fomento.
Peal decreto-ley relativo al plan ge

neral de repoblación forestal— Pá
ginas 635 a 637.

Otro ídem id autorizando el estable
címiento de una tasa especial de 
rodaje aplicable u los automóviles, 
carros, camiones y motocicletas—  
Páginas 637 y  638.

Otro ídem, id 'reformando el artícu
lo 48 de la ley de Administración 
y Contabilidad, de la l] a rienda pú
blica.—Páginas 638 y  639.

Otro ídem id. autorizando la devolu
ción a D . Pedro Orejero Garrido de 
la cantidad de 43.1)70.22 pesetas, in
gresadas en al Tesoro público (be 
la fianza dnjrnifada en garantía de 
la concesión que le fué otorgada 
para la construcción de mi pantano 
en ln Garganta de Be ce das.—Pági
na 639

Presidencia del Consejo de Ministros
Pieal decreto declarando jubilado a 

D. Eduardo de las lleras Martínf 
Magistrado de Cuentas de tercera 
clase del Tribunal Supremo de la 
Haciendo pública. —  Páginas 639 
y  640^

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto trasladando a la plaza 

de Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Sevilla a D. Trinidad 
Serrano García, que sirve igual car
go en la de Pamplona. —  Páqi- 
na 640

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Pamplona a D. Luis Alvarez 
Neira, Magistrado de la provincial 
de Gerona— Pgina 640.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Gerona a D. Nicolás José Com- 
pany Miquel, Magistrado electo * de 
la provincial de Santa Cruz de Te
nerife — Página 640.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Santa Cruz de Tenerife a don 
Antonio Astda y Guardiola, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Lugo, electo.— Página 640.

Ministerio de la Guerra
Reales decretos haciendo merced de 

Hábito de Caballeros de la Orden 
Militar de Santiago a. D. Luis Arma
da de los Ríos-Enríquez Fernández 
de Córdoba y  Miranda del Grado, 
Marqués de Santa Cruz de Rivadu- 
lla;  D. Francisco de Albear Aban- 
rrea Gómez de la Cortina y Cua
drado, y T). Ramón María Zabaln 
Monzón Ezuarruaga y Lardízabat—  
Página 640.

Otro ídem id. id. de Caballero de la 
Orden Militar de Alcántara a don 
José María Carbi Rodríguez de Pa

terna Orellana y  de Ochoa.— Pági
na 640

Otro ídem id. id• de Caballero de la 
Orden Militar de Montesa a D. To
más Diez e Hidalgo.— Página 640.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Gobernador militar de Menorca el 
General de división D. Miguel Ca- 
banellas Ferrer.—-Páginas 640i/6414

Otro ídem cese en el cargo de Subdi
rector del Instituto de Carabinerosf 
y  pase a situación de primera re 
sera , el General de división de Ca
rabineros D. José Cosidó Perpiñán* 
Página 641.

Otro ídem pase a la situación de se
gunda reserva el General de bri
gada, en primera reserva , D. Justo 
Pardeo González.— Página 641,

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división de Carabineros cd 
General de brigada de dicho Insti
tuto D. Jenaro Gutiérrez Valdacara. 
Página 641.

Otro nombrando Subdirector de Ca
rabineros ai General de división de 
dicho Instituto D. Jenaro Gutiérrez 
Valdecara.— Página 641.

Otro ídem Intendente militar de la 
sexta Región g£ Intendente de di
visión D. José Viñes Gümst.— Pá
gina 641»

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada de Carabineros al 
Coronel de dicho Instituto D. Ela
dio Soler Pacheco. —  Páginas 641 
y  642.

Otro nombrando Secretario de la Di
rección general de Carahinei'os al 
General de brigada de dicho Insti
tuto T) Eladio Soler Pacheco.— Pá
gina 642.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto restableciendo la Paga
duría Central de Construcciones cim 
viles de este Ministerio. <— Pági
nas 642 y  643.
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Ministerio de Fom ento.
Real decreto disponiendo que las obras 

del ferrocarril estratégico cíe ilucl- 
va a Ay amonte, cuya concesión ha 

sido ele clarada caducada, se ejecute 
con fondos del Estado y por el sis
tema de subasta, para cuanto se re 
fiere a la construcción de las obras, 
vía, edificios y  accesorios; y por 
concurso, la parte relativa , al ma- 

' tericl de tracción y móvil.— Pági
na 643.

Otros nombrando, en ascenso de es
cala1, Ingenieros Jefes de seguida  
clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, a D. Salvador López 
Miño y D. Joaquín Qrtiz Villa jos. 
Páginas 643 y 644.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos Canáíes y Puertos, a D. Baldo
mcro Áracil y  Carboneü y D Ju
lio Moreno Martínez.— Página 644. 

'Oíros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
segunda, cíase del Cuerpo de Cami
nos\ Canales y Puertos, a B. Fran
c isco  Iribarren Jiménez, D. Vicen
te Núñcz Cabana, D. José María 
Chr'bcud y  Errazquin y D. Juan 
Ere-'Peta Conradi y  Ferus.— Pági
na 644.

presidencia del Consejo fie Ministros»
Real orden referente a la actuación 

de .las Juntas periciales en los tra
bajos topográficos parcelarios.— Pá
ginas 644 y 645.

'Otra concediendo quince días de p er- 
. miso al Oficial de Artes gráficas 
D. Matías González.— Página 645. 

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm o a D . Fernando Solórzano Ro
dríguez, Geómetra Auxiliar de In
genieros Geógrafos*— Página 645.

Ministerio de Gracia y Justicia*'
Real orden disponiendo continúe con 

carácter definitivo el funciona
miento del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Medinacelí 
y  de la Prisión preventiva del mis
mo.— Página 645.

Otra ídem que durante la ausencia del 
Ministro de este Departamento se 
encargue el Director general de 

Justicia, Culto y  Asuntos generales 
'del despacho ordinario de los asun
tos de este Ministerio.— Página 645.

Ministerio de la Guerra.

f leal orden circular disponiendo que, 
\ por haber regresado a esta Corte 
^ ¡él Ministro de este Departamento, 
- ff ese en el despacho ordinario de los 

í%suntos> del mismo el General de 
Indivisión, Director genSfal de Ins
tru cción  y  Administracióni D. Leo

poldo de Sor o y Marín* Conde de la 
Playa de Ixdain.— Página 645.

Ministerio da la Gobernación,
Real orden creando 200 plazas de As

pirantes' a ingreso en cada uno de 
los Cuerpos de Correos y Telégra
fos, cuya provisión se efectuará 
mediante exámenes ajustados a las 
normas y programas que se inser
tan,— Páginas' '645 a 653.

Administración Central,

.G racia y  J u s t i c i a .— D irección gene
ral de los Registros y del N otaria
do.— Orden resolutoria del recurso 
gubernativo interpuesto por el No
tario de. Pamplona, D. Miguel A le
jandro ,Sanz y  Toledo, contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de Estella a inscribir una 
escritura de préstamo hipotecario. 

Página 658.
H a c ie n d a .— D ir e c c ió n  g e n e r a l de T e 

sorería  y •Contabilidad.— Disponien
do que el día 2 de A.gos;to próximo 
se abra el pago d,e la mensualidad 
corriente a las Clases activas, pa
sivas, Clero y  Religiosas en clau
sura; y  anunciando que el día 7 
de referido mes se abonará sin pre
vio aviso la asignación de material. 
Página 654.

G o b e r n a c ió n .-D ir e -c c ió n . general de 
A dm inistración . —  Relación de los 
opositores al Cuerpo de Secretemos 
de Ayuntamiento de primera cate
goría y  Diputaciones provinciales, 
a quienes se concedió plazo para 
completar su documentación, y  que 
habiénaolo así realizado ,han que
dado admitidos ál sorteo. —  Pági
na 660.

Relación de los opositores a quienes 
se concedió plazo para completar 
su documentación, y  que no ha

biéndolo hecho o siendo insuficien
te la presentada, han quedado ex
cluidos de la oposición. —  Pági
na 660.

F om en to .— D irección  general de Obras 
públ i c as.— C ons ere ación y r ep a r a - 
ción.— Adjudicando definitivamente 
a D- Ginés Navarro Martínez la su
basta . de las obras de reparación, 
de explanación y  firm e de los ki
lómetros 577 al 580 de la carretera 
de Cuesta del Espino a Málaga, pro

vincia de Málaga.— Página 660.
Aguas.— Resolviendo el expediente in

coado a instanQia de D. Celestino 
León Castañón, para unincar dos 
concesiones de aprovechamiento de 
agua del rtb Nalón, para usos in
dustriales.-—Página 660.

Autorizando a D. Luis Santoñja para 
aprovechar las aguas del río Za- ■

rra, en término de Zarra (Valen* 
cía).— Página 661.

Idem a la Asociación de, Propietarios] 
de Enárcanos, poma derivar 12 lu ¡ 
tros de aguas subálveas del río 
Valúe, en términos de dicho' pueblo, 
y  de Alesón, con destino a r i e g o ¡| 
Página 661. 4 ' t|

Trabajos hidráulicos.— Adjudicando $ 
la Sociedad Española de Montaje^ 
industriales el ~ concurso celebrado, 
para el suministro y montaje de 14 
maquinaria, tubería y  línea d% 
transporte de, la instalación del sal̂ \ 
to de la Central eléctrica del pan* 
taño de la Requejada. (Canal dé¡ 
Castilla.■—Página 662.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Adjudicando definitiva# 
mente a D. Miguel Fondos Nadal 
las obras de instalación del serví# 
ció hidráulico en la estación 
Canfranc, del ferrocarril de Zuer%: 
a Oí orón.— Página 662. ]

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— -D i-?; 
rección general tíe Emigración. — 
Anunciando haberse accedido pro# ■ 
vis ¿analmente a la devolución dfy 
la fianza que D. Antonio Conde ¿j¡ 
Hijos tenían constituida para deáiA 
carse al tráfico de la emigración 
en el puerto de Villagarcía.— Pági-%

’ na 662. ; ' :f|
Idem id. id. a la devolución de la 

’fianza que D. Fernando y D. 7gnu-' 
ció V¿llavechía y Compañía ' temaré; 
constituida para dedicarse, a íráfip 
co de la emigración en el puerto de;

Jefatura Superior de Com ercio y Se-r 
guros. —  Fijando el plazo de do% 
m,eses para que puedan oponerse $ 
la extinción total de la Empresa di 
seguros sobre enfermedades de no 4  
minada “ La Previsora Catalana” 1 

Página 663.
Anunciando que la Sociedad rcgula% 

colectiva de seguros sobre enferme% 
dades denominada “ San Juan fían-» 
iisia de la Salle” , ha trasladado sii 
domicilio en Barcelona, de la callé 

de Salmerón, 233, al Pasaje de Perk 
manyer, 6 {chalet).— Página 663. 

Idem que la Compañía de segur 0% 
“ Nort British and Mercantile ¡ í f  
sur anee Company Lim ited” ha 
trasladado su domicilio social e§  
Málaga, de la Avenida de Pries, 44, 
a la calle de Joaquín Dice uta, núk 
mero 13.— Página 663.

Fijando el plazo de un mes para 24 
presentación de reclamaciones a 2§ 
liquidación de la Empresa de seguJ 
ros sobre enfermedades denomina#

' da “ La Previsora Sanitaria” .— Pd% 
gina 663.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  A d m inistr ar  
ció n  p r o v in c ia l .— A n u n c io s  d e  pr®
vio  pago.— E d ic t o s .
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII
(q. D. g.)s 8, M. la Rein a  Doña V icto
ria Eugenia, 8. A- R» el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
cm  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CAN CILLERIA

Á las once y  cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana del día 26 del ac
tual,

S. M. el R e y  (q. D. g.), acompaña
do del Excmo, Sr. Ministro de Estado 
y de los altos dignatarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia 
particular al Excmo. Sr. Voíslav An
tón i e vi tch, quien previamente anun
ciado por iel segundo Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de poner 
en las Augustas Manos la Garla en 
que 8. M. el Rey de los Servios, Croa
tas y Eslovenos le acredita en cali
dad de Enviado Extraordinario y  Mi
lu Aro Plenipotenciario en esta Corte,

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Los servicios prestados por 
el Capitán de fragata D, José Gámez 
y  Fossi, con motivo de la comisión 
conferida al buque de su mando, con- 
[trapordero “Alsedo” , para auxiliar el 
!Tai| aér|o, tan felizmente llevado a 
cabo por el hidroavión “ Plus Ultra” , 
entre España y la República Argenti
na, han merecida s e r . calificados co
mo de mérito extraordinario por cuan
tas entidades han. informado acerca de 
éstos, incluso el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

■Y considerando que dicho Jefe se 
encuentra comprendido en los artícu
los 6.° y 17 del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz para 
la Marina militar, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
la la aprobación de V , M. el siguiente 
proyecto de: Real decreto-ley.

¡Madrid, 19 de Julio de 1926.

SEÑOR:
A 1i. R. P. de V. M.,

. H onorio CoRmJQ. x  Cauvajal^

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Ministro de Mari

na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder la cruz de se
gunda clase de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, pensio
nada con 1.000 pesetas anuales hasta 
su ascenso al Generalato o retiro del 
servicio activo, al Capitán de fraga
ta de la Armada D. José Gámez y 
Fossi, por los servicios prestados y 
méritos contraídos mandando el con
tratorpedero “ Alsedo” , que auxilió al 
hidroavión “ Plus Ultra” en el raid 
aéreo de Palos a Buenos Aires.

Dado en Palacio a diez y  nueve de 
Julio de mil novecientos ¡veintiséis.

ALFONSO:
El Ministro de Marina,

H onorio  Co rnejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION.
SEÑOR: Uno de los problemas que 

más directamente afectan al fomento 
de la riqueza nacional, y  que ha llega
do a interesar vivamente a la opinión 
pública, es el de la repoblación fores
tal. Desnudas las cabeceras de muchas 
cuencas y cubierto el suelo patrio de 
vastísimos eriales, el interés público 
demanda que s?e devuelva, la vegeta
ción leñosa a los terrenos de los que 
la codicia y la ignorancia la arrebata
ron, y que, por ser impropios para el 
cultivo agrario, han de continuar des
nudados o yermos, si no se cubren de' 
monte.

Cierto que se ha tratado de resolver 
anteriormente este problema y que se 
ha iniciado su solución, no sólo con 
trabajos de repoblación, sino- también 
con los de corrección de torrentes y 
fijación de dunas, que son, en Ocasio
nes, su obligado! auxiliar; pero no lo 
es menos que esto-s trabajos se han 
encerrado dentro de tan estechos lí
mites, que su manifiesta desproporción 
con las necesidades nacionales obliga 
al Gobierno a estudiar la causa de su 
lentitud y  a procurar remo-verla.

Esta causa no es otra: que el largo 
plazo que requiere la repoblación fo 
restal para dar rendim iento y que, no 
sólo retrae a la, iniciativa privada 
cuando no puede llevarla a cabo con 
especies ¡de rápido crecimiento, que 
únicamente tiene aplicación a terrenos 
die determinadas condiciones, sino 
también a los Gobiernos para consig
nar en los presupuestos las partidas 

^pecesarias, ¡por el natural deseo ¿i© no

cargar sobre la generación présente 
los gastos de una obra cuyos beneficio^ 
no ha de reportar, por lo menos en su¡
totalidad. - ;1

Deber es del Gobierno mirar el por-: 
venir del engrandecimiento de la Pan 
tria, y justo es que se carguen, los gas* 
tos de la repoblación forestal, por I<$ 
menos en su mayor parte, sobre la ge* 
neración que haya de aprovecharse {fé¡ 
ella, tanto más cuanto que, si bien a| 
iniciarse requiere gastos y. está des-: 
pués largo tiempo sin dar vendimien* 
to, resarce en definitiva con creces el! 
capital invertido y los intereses a é| 
acumulados, cuando entra en plen$ 
producción. El árbol es lá expresión 
viva del interés compuesto, por cuan* 
to su renta, que es él crecimiento, $$ 
suma a la masa leñosa, que es el cá* 
pital, para producir nuevos crecimieh* 
tos y alcanzar así, al llegar a su corq 
labilidad, un valor que, si ha tare eicf 
en producirse, acusa una transforma* 
cüón económica ventajosísima de 1$ 
semilla arrojada al suelo por lá Natií* 
raleza o la mano del hombre. En po* 
co-s casos puede estar más justificadle! 
un empréstito que para repoblacidíf 
forestal y  sus trabajos auxiliares d| 
corrección y fijación, y por esto 
Gobierno ha acordado emplear en est§ 
obra nacional 100 miikmes de pesotaf 
de la deuda destinada & los servíoío|. 
del Ministerio de Fomento. i

Dos fina Ida-des principales ha de sa-f 
tisfacer esta obra nacional: la de res* 
taurar la parte alta de las cuencas dé 
nuestros principales cursos de aguáL 
asegurando su cubierta leñosa, y la d(f. 
poner en producción los terrenos yer^" 
mos de la parte baja. La primera b.^ 
de ser obra del Estado que ha de for¿¡ 
mar en las cabeceras de las cuenca^ 
un patrimonio de su pertenencia, qué 
evite las erosiones y  contribuya á cris>: ? 
minuir los perturbadores acarreos, fjl 
la segunda requiere, por su carácteíj 
económico, la colaboración dé Ayun# 
tamieintos, Corporaciones y particú* 
lares, ¡

La verdadera amortización de 10 
Deuda consistirá, cuando su inveraióiit 
alcance su completo dcsavrtdlo, no sé* 
lo en que el Estado haya realizado lá 
obra nación! de cubrir de vegetaciói| 
las c a l í f e r o s  de las cuencas, con to* 
dos los beneficios que suponen la fija* 
ción de la capa vegetal, que hoy 
arrebatada por las lluvias torrene la* 
les y arrojada al mar. y la transfor-¡ 
mación de los páramos y eriales efi¡ 
centros de producción, con su mana* '* 
fiesta influencia en la Economía pa-f 
tria, sino en que se haya hecho dueñ<| 
de una importantísima riqueza qué 
compensará el capital e intereses i 
vertidos en su formación.
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La  situación geográfica de Espa
bila y la extraordinaria escabrosidad 
de su territorio son causa de que su 
nota característica sea la variedad, 
y por esto habrán de ser muy dis
tintos, según los sitios y regiones, 
los plazos en ef&e I03 futuros mon-^ 
tes den todo el rendimiento de que 
sean susceptibles, pudiendo en tér
minos generales considerarse com 
prendidos entre veinticinco y cien 
años, durante cuyo período irán en 
constante aumento los ingresos que 
en conjunto proporcionen al Esta
do, ayudándole a la amortización de 
ila Deuda.

La  labor es amplia, como lo prue
ba el hecho elocuente de que de los 
50 millones de hectáreas que cons
tituyen el terr itor io  nacional sólo 
pueden dedicarse, según las más au
torizadas opiniones, unos 20 'millo
nes de hectáreas al cultivo agrario,; 
cuya diferencia, por mucho que: 

vquiera reducirse por los terrenos; 
bien cubiertos de monte y los ocu
pados por los cascos de fas pobla
ciones, . los ríos, ios caminos y  las 
demás manifestaciones de riqueza 
que, em.fleando una justificada pa
irado ja, resultan provechosamente in
cultos, a rro ja  una extensión enor
me que las estadísticas disimulan 
con el piadoso calificativo de eriales 
con pasto; pero que en realidad no 
merecen otro que el de improduc
tivos.

El Gobierno cree cumplir su m i- 
fiión iniciando la realización de esta 
empresa con el crédito de 100 m i
llones de pesetas, que habrán de in 
vert irse  en el tiempo que media has 
ta 31 de Diciembre de 1936.

Dentro del criterio de asegurar la 
finalidad primordial de repoblar las 
cabeceras de las cuencas, habrá de 
prestarse muy especial atención al 
aspecto económico, que habrá de ser 
el único que se tenga en cuenta en 
la repoblación de los páramos y 
Eriales impropios para el cultivo 
agrario, destinando cada terreno a 
la producción a que más se preste 
por sus condiciones naturales y  es
cogiendo Las especies de rápido cre
c im iento en todos -aquellos en que 
puedan arraigar.

La  principal finalidad de ■ los pla
ñes dasoeráticos y provéelos de or
denación de montes es asegurar la 
repoblación natural de éstos, auxi
liada en caso necesario con siem
bras y plantaciones, y seguramente 
que uno de los medios más eficaces 
para impulsar en España la repobla
ción forestal es La rápida formación

de estos planes desocráticos y pro
yectos de ordenación, siendo lógico, 
por lo tanto, que los gastos que oca
sionen carguen sobre el crédito con
signado para estos fines en el pro- 
supiuf fio extraordinario.

La  buena inversión de los 100 m i
llones de pesetas destinados a repo
blación forestal requiere su d istr i
bución en anualidades que corres
pondan á un plan general que, em
pezando por el establecimiento de 
nuevos v iveros y sequeros, vaya des
envolviéndose progresivamente, y 
aun cuando el artículo 3.° del Real 
decreto-ley de 9 del presente mes de 
Julio autoriza que los sobrantes que 
resulten a fin de cad-a ejercic io se 
incorporen al inmediato, acreciendo 
los créditos propios del mismo, es 
de todos modos conveniente que las 
anualidades que definitivamente se 
fijen para estos trabajos se ajusten 
a.1 plan general que se les señale 
hasta 31 de Diciembre de i 936, sin 
perjuicio de que se les pueda apli
car lo prevenido en el expresado ar
tículo 3.°

En virtud de las. consideraciones 
anteriores, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid,-26 de Julio de 1926.

SESOil:
A L  \\ P de V iM,

R a f a e l  B e n .h im e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO-LEY

A  propuesta del Ministro de F o 
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El plan general de 

repoblación empezará por el esta
blecimiento de nuevos v iveros y se
queros y la ampliación en caso ne
cesario de los existentes, en número 
suficiente para que en plazo breve 
suministren semilla y plantas en gran 
cantidad, aprovechando los o frec i 
mientos de cesión de terrenos que 
para este servicio se hayan hecho 
en virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 17 de Octubre de 1925, 
llamado a desenvolverlo.

Artículo 2.° Los trabajos de co
rrección y repoblación de las cabe
ceras de las cumpas se seguirán ri
giendo por el Real decreto de 7 de 
Junio de 1901 y las instrucciones 
para su ejecución y por los artícu
los 101 y  102 de las aprobadas por 
Real decreto de 17 de Octubre ú lt i
mo nara adaptar el régimen de los

montes de los pueblos: al Estatuto 
municipal y sus Reglamentos, y se 
procurará recabar para su ejecución 
el auxilio de las entidades y par
ticulares directamente favorecidos 
por ellos, que podrá darse en metá
lico, en prestación personal o me
diante el compromiso de. reembolso 
de parte de las cantidades inverti
das, a partir de la fecha en que 
inicie e! beneficio conseguido, per 
dichos trabajos. E 11 las cuencas en 
que se hayan establecido o se e s ta 
blezcan en lo sucesivo C.onfedeiacio
nes hidráulicas los trabajos h idroió- 
g iro-foresta les  se verificarán con 
arreglo a las normas dictadas para 
el funcionamiento de las mismas.

Artículo 3.° El Estado invitará a 
los particulares a que pongan en pro
ducción sus terrenos incultos, previa 
declaración de tener este carácter con 
arreglo a lo dispuesto en la sección 7.a 
del Reglamento de la. Hacienda muni
cipal, y en e l  caso de que no se com
prometan a hacerlo en el plazo máxi
mo de dos años, y sin perjuicio de que 
los Ayuntamientos los . graven con el 
arbitrio establecido sobre esta clase de 
terrenos, el Estado declarará dichos 
terrenos montes destinados a la repo
blación forestal, invitando en primer 
término a los propietarios a realizar
la por su cuenta con el auxilio del 
Estado, como anticipo del 25 por 100 
de los gastos más la semilla o planta, 
con arreglo a los planes de repo
blación y ordenación aprobados por 
la Administración. Dicho anticipo se 
reintegrará al Estado por los particu
lares en un plazo de veinticinco años, 
a partir del que se fije para cada es
pecie forestal, teniendo en cuenta el 
comienzo de iniciación del beneficio en 
cada caso. De no prestarse los propie
tarios a la repoblación en estas condi
ciones,, el Estado los adquirirá, deter
minando su valor con arreglo al crite
rio que señala la expresada sección 7.a 
del Reglamento de la Hacienda muni
cipal. Antes de la adquisición de estos 
terrenos por el Estado se consultará 
al Ayuntamiento del término munici
pal, y en el caso de que demostrase 
que le son necesarios para su Haden-' 
da local y contrajera la obligación de 
ponerlos en producción, se le dará la 
preferencia para comprarlos.

Artículo 4.° Adquiridos por el Es
tado los terrenos incultos a que se re
fiere el artículo anterior, dará cuen
ta do su adquisición a la hu ía  Central 
de Colonización v Ponh v-n inte**
rior para que manifieste si con arre
glo a la misión que tiene confiada debe 
hacerse cargo de todo o parte de ellos, 
en cuyo casó le serán entregados los
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 Cumplido esto trámite, 
el-Estndo procederá n la repoblación 
forestal de los forrónos que no hayan 
podido ser objeto de colonización.

/-'■'-ido 5/’ Para la repoblación de 
1 ■•■i terrenos incultos podrán estable
cerle con«OT'P^os con los Apuntamien
tos, siendo de cuenta del Estado la di
rección técnica y el suministro de se
millas y plantas, y abonando los Ayun
tamientos todo o parte de los demás 
gastos. Cuando el terreno entre en 
plena producción se hará la liquida
ción de gastos, y si el Ayuntamiento 
hubiese abonado el 50 por 100 de su 
importe total quedará dueño del suelo 
y vuelo, y si hubiese pagado menos 
de este 50 por 100 se le fijará una 

-partir i p a ci ón en 1 os apro vedi am i en tos 
y además se le dará derecho a com- 

• plotar el pago de dicho 50 por 100 
y a ser dueño, por lo tanto, del suelo 
y vuelo-una vez lo haya verificado.

Para el debido cumplimiento de ca
da uno de estos consorcios se consti
tuirá una Junta, formada por los ele
mentos interesados en el mismo.

6.° Dentro del principio general de 
atender con inda preferencia a la co
rrección y repoblación de las cuencas 
de los ríos, se seguirá el criterio de 
dedicar los terrenos al cultivo de su 
máxima producción, empleando las 
especies de rápido crecimiento en to
dos los que se presten a su explota
ción.

Artículo 7.° Los gastos de todas 
clases que ocasionen los planes daso- 
cráticos y proyectos de ordenación de 
los montes públicos, así como los de 
las revisiones correspondientes y los 
anticipos que a este fin se hagan a 
los Ayuntamientos con arreglo al Real 
decreto de 17 de Octubre de 1925 car
garán sobre el crédito destinado a re
población forestal.

Artículo 8.° Por el Consejo fores
tal se formulará y someterá a la apro
bación del Miniterio de Fomento, en 
el plazo de dos meses, el proyecto de 
instrucciones para cumplimiento del 
presente Real decreto-lev, y .un ante- 
pdoyeeto del plan general de repobla
ción con indicación de las zonas ele 
preferencia.

Hasta que se publiquen dichas ins
trucciones, los trabajos de repoblación, 
Corrección y fijación que ee aprueben 
con cargo al presupuesto extraordi
nario si- ajustarán a la legislación v i- 
genfe, sin que su gaste total pueda ex
ceder en el présente ejercicio econó
mico del que le fija el estado letra A 
de! presupuesto extraordinario apro
bado por Real decreto de fecha 9 del 
nresente mes de Julio

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d « Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Las Diputaciones pro
vinciales vienen obligadas a con
tribuir al sostenimiento y cons
trucción del Circuito de Turismo, 
si han de disfrutar de sus benefi
cios, como consla en el Real de
creto de 9 de Febrero de este año.

Constando, asimismo, en el Es
tatuto provincial que aquellos or
ganismos puedan establecer tasas 
de rodaje, el ceder parte de las m is
mas, sea que estén establecidas o 
que necesiten establecer, es un me
dio directo de cumplir con el com
promiso de cooperación que queda 
mencionado; pero el importe de ta
les tasas sumado al de las que se 
autoricen para el Patronato del cir
cuito, no debe ser superior al lí
mite prudencial de recargo que el 
usuario pueda abonar, sin olvidar 
que del reparto entre Diputaciones 
y Patronato no ha de resultar un 
aumento de mejora para las prime
ras sobre el que en sus presupues
tos figuraba, pues tal resultado se
ría en perjuicio del segundo y con
trario al espíritu de cooperación a 
que aquéllas vienen obligadas.

El hecho de que en algunas D i
putaciones tengan establecida tasa 
de rodaje no debe ser motivo para 
que el Patronato se prive de ese 
recurso en lo que a él afecte; si 
bien debe procurarse llegar a un 
concierto con las Diputaciones res
pectivas, de forma qué quede-ase
gurada la cantidad que debe perci
bir aquél por rodadura y la Dipu
tación misma para evitar así mo
lestias excesivas a los usuarios.

La unificación de las. tasas o 
cuotas diversas que han de abonar 
los usuarios es extremo de suma 
conveniencia, a la par que con3ti~H 
luye una simplificación y por tan
to una economía en el procedimien
to de cobranza; «Jebe por ello ser 
motivo de concierto entre las dis
tintas entidades, con tendencia a 
que el cobro se realice bien por las 
Delegaciones de Hacienda o por 
otra entidad que reparta el líqui
do recaudado en la proporción que 
se establezca; en eí entretanto, ca
be tener en cuenta que las Diputa
ciones, en su mayoría, están dis
puestas a garantir el cobro de la 
p*cte nronorcional al Patronato*

circunstancia que para éste puede 
representar apreciable economía.

Debe asimismo tenerse en cuen
ta que si alguna Dipuación no aeep- 
ta íel cambio que se decreta de pro- ^ 
porción de las tasas, demostrará 
no estar conforme con aceptar con
tribuir con la cooperación debida y 
por tanto deberá el Patronato po
der cobrar directamente o por in
termedio de las Delegaciones de Ha
cienda aquellas tasas y aun propo
ner el cambio de itinerario del Cir-- 
cuito si lo estima conveniente, 3in 
contar en este caso con la Diputa-: 
ción,

Dentro del propósito que guía al 
Ministro que suscribe se ha estu
diado por el Patronato y po" la Sec
ción de Carreteras las tasas apli
cables, admisibles con ligeras m o
dificaciones que faciliten su aplica-' 
ción.

En la distribución dé sú impor
te se ha tenido en cuenta qué la 
propuesta por las Diputaciones re
presentaría un perju icio para el 
Patronato y un beneficio para aque« 
lias contrario al espíritu de coope
ración que la ley establece, por lú 
que se propone una distribución 
proporcional más equitativa.

Sin perjuicio de su aplicación ge-: 
neral, es aceptable admitir el con
cierto que ofrece la Diputación de 
Barcelona, que tiene ya estableci
das las tasas de rodaje, de susti
tuir el que correspondiese al Pa 
tronato por una anualidad fija, evi-: 
lando así molestias a los usuarios; 
no deberá sin embargo tal concier
to ser de valor absoluto, sino quí 
deberá estar sujeto a la ley de cre
cimiento del rodaje.

Fundado en las consideraciones, 
que preceden, el Ministro que sus
cribe. de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto d  ̂ Real decreto-ley.

Madrid, 26 de Julio de 1926.

SEÑOR 
A L. R P de V. M.,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de F o 
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se autoriza el es

tablecimiento de una tasa especial 
de rodaje aplicable a los automó
viles, carros, camiones y m otoci
cletas, con sujeción a la tarifa es
pecificada en el artículo 7.® de este 
Real el imnorte de re-i
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éaudación se distribuirá a razón del 
65 por 100 libre de gastos para  el 
Patronato y el 35 por 100 re s ta n 
te para las Diputaciones, siendo 
este último aplicable exclusivamente 
al. arreglo y construcción de sus 
caminos provinciales y vecinales y 
siendo, de cuenta de las mismas todos 
los gastos de cobranza,

Artículo 2.° Si a lguna Diputa
ción no está conforme con esta 
distribución, el Patronato  podrá 
imponer y cobrar directamente el 
€5 por íO'O de las tasas indicadas, 
con un recargo del 2 por 100 de co
branza. y tendrá facultad para  p ro 
poner cambiar el itinerario del Cir
cuito si así lo . estimase oportuno, 
lio teniendo esta Diputación repre 
sentación alguna en el Patronato, 

Artículo 3.° En las provincias cu
yas Diputaciones no puedan justifi
car una organización adecuada para 
asegurar la regularidad deL cobro, el 
Patronato puede hacerlo directamente 
y entregar a la Diputación la parte 
que le corresponda, o convenir dicho 
cobro con las Delegaciones de Ha
cienda.

Artículo 4.° Con la Diputación de 
Barcelona se hará un concierto por 
un año, por la suma de 600.000 pese
tas, amplía-ble por años sucesivos y 
sujeto a los aumentos que la ley do 
crecimiento de la rodadura justifique, 
dentro de las cuantías de las tasas 
que en este. Decreto se establecen.

Artículo 5.° Se aprueba el presu
puesto que ha presentado el Patro
nato por su 50 por 100, aplicable al 
semestre de Juiio. a 31 de Diciembre 

1926, que importa 64.159.750 pese
tas y asimismo el de ingresos en igual 
guantía del 50 por 100, que importa 
71.825.000 pesetas, con las variacio
nes que se deducen de la, distribución 
f  cuantía de las tasas que eñ este De
creto se (establecen.

Artículo 6.° En concepto de coope
ración por las travesías podrá el Pa
tronato imponer a los Ayuntamientos 
una tasa especial de 0.50 pesetas por 
habitante, en sustitución o equivalen
cia de la cooperáción que en el De
creto-ley se autorizaba a pedirles.
A r t íc u l o  7 .°— T a r if a  -ubi s e  a p r u e b a .
'Curros de llanta más estrecha, que la

reglamerttária.
PESETAS 
AL AÑO

llaa* caballería,... . . .___ .... 15
Stos?. caballerías...,, 22.5
teres caballerías...... 80-
jSUafrQ caballerías. ,..... « $7,5.

p e s e t a s  
AL AÑO

'Cari'os de llantas 
reglamentarias.

Una caballería........................10
Dos caballerías........................ . 15
Tres cabal 1 erí as * ....... . . .. . .. . ..  20
Cuatro caballerías ó    25

Automóviles.
Hasta 5 IIP de fuerza..  75
H asta 10 ídem de ídem........ 12 5
Hasta 15 ídem de ídem-.  150
Hasta 20 ídem de ídem   175
Hasta 25 ídem de ídem   200
Hasta 30 ídem de ídem....... 225
Hasta 40 ídem de íden>.   250
Desde 40 en adelante....   300

Camiones.
Hasta 2 toneladas....  200
Hasta 4 ídem................   300
Hasta 5 ídem.............  400
Hasta 10 ídem.....  ..........   500
Motocicletas ......     50
Motocicletas con sidecar  60

Artículo 8..° Las Empresas conce
sionarias de transportes abonarán co
mo canon el establecido por el artícu
lo ?° del IH d  de; rúo  de 20 de Fe
brero del año actual.

Artículo 9.° No obstante lo expre
sado en las disposiciones que prece
den, se procurará por el Patronato y 
las Diputaciones que se acumulen es
tas tasas a ios impuestos de los Ayun
tamientos y al de rodaje, a que hace 
referencia el Real decreto citado en 
e-1 artículo anterior, a fin de que su 
abono se reduzca a un impuesto úni
co, el cual se cobrará preferentemen
te por las Delegaciones de Hacienda, 
las que harán su distribución entre 
aquel!as entidades con sujeción a lo 
dispuesto en este Real decreto-ley y en 
el ya citado de 20 de Febrero del ac
tual año.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  ^  B u r í n ; y  j

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 48 de la ley de 

Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública ele 1.° de Julio de 
191 í señala los requisitos que de
ben cumplirse para: las subastas p re 
vias a los contratos de obras y ser
vicios por cuenta del Estado, y dis
pone se expresen en los anuncios 
correspondientes Im  condiciones y.

garantías exigibles a los lidiadores^ 
ya para tomar parte en la subasta, 
ya para el cumplimiento del servicio*

Por lo que al ramo de Obras piD¡ 
blicas se refiere, es conveniente dio-* 
ta r  normas que regulen tales ga^ 
rantías en relación con la importan-a 
cía y coste de las obras y servicios’,• 
y no dejar para cada caso particu-; 
lar la fijación especial de los medioiS; 
económicos que para tal fin hayan] 
de emplearse. De este modo se adop
ta rá  un  criterio de uniformidad paral 
los servicios, de dicha clase que ha^ 
yan de realizarse por el procedimiengj 
to de subasta pública.

Además de esta razón de equidad^ 
hay otra que, directamente relación 
nada con la buena marcha del ser«¡ 
vicio, tiene verdadera importancia.

Los licitadores, en su deseo dé¡ 
obtener la adjudicación, suelen- ha-; 
cer bajas al tipo de subasta, qué! 
muchas veces resultan incompatibles! 
con la posibilidad económica de ejé^ 
cuiar las obras o realizar el servig 
cío en las buenas condiciones qué 
hay derecho a exigir. Esto da lugafj 
a enojosas cuestiones que pueden! 
llegar a tener carácter de litigiosa! 
y aun a ocasionar declaraciones dej 
rescisión de las contratas; medidsp 
cuyo menor inconveniente es el y |  
importante de re trasar, tal vez d! 
un modo considerable, 1a. terminan 
cíón de las obras o el establecimienA 
to del servicio correspondiente.

Importa, pues, evitar en lo posw 
ble tales dificultades, poniendo eí| 
práctica los medios conducentes a’ 
asegurarse la Administración do quét 
el adjudicatario cuenta con Ja po sk  
bilidad económica, debidamente e&f 
tudiada, de dar cumplimiento a laiif 
obligaciones que el contrato le inr-f 
ponga.

En atención a lo expuesto, el Mi| 
nistro  que suscribe tiene La h o n r | 
de som eter a la aprobación de Y. Mj 
el adjunto proyecto de D ecreto-ley/

Madrid, 26 de Julio de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„. •
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n J

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Ministro de Fo 

m ento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En los anuncio'! 

de las subastas que, para realizaij 
contratos de obras públicas o de scr^ 
vicios del mismo ramo, se redactes 
en cumplimiento de lo dispuesto ep 
él artículo 48 Jg  Ja ley de Admiiú§|
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tración y Contabilidad de 1a Hacien
da pública de 1.® de Julio de 1911 ,
se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas, en cuanto a las garantías 
exigióles a los Im itadores:

1.a La fianza provisional para 
tom ar parte en la subasta será del 
tres (3) por ciento (100) cuando el 
presupuesto sea in ferior a un m illón 
(1.000,000) de pesetas; del dos (2) 
por ciento (100), cuando el presu
puesto esté com prendido entre un 
m illón (1.000.000) y cinco m illones 
(5.000.000) de pesetas, y del uno (1) 

pcjr cielito (100), cuando el presu-: 
puesto exceda de cinco millones 
',(5.000.000) de pesetas.

2.a La fianza que, corno definiti-: 
va, deberá depositar el adjudicata
rio, si lo fuere por la cantidad que 
liava servido de tipo a la subasta o 
con una baja que no exceda del cin
co (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad, será el cinco (5) por cien
to (100) de la misma.

3.a En el caso que la adjudica-: 
cion  se hiciera con baja que exceda 
del cinco (5) por ciento (100) del 
tipo de subasta, la fianza consistirá  
en el im porte ele dicho cinco por 
ciento, aumentado en la tercera par
te de la diferencia entre el mismo 
y la baja ofrecida.

4.a En el caso a que se refiere la 
regla anterior, cuando el contratis
ta haya ejecutado obra por valor del 
veinticinco por ciento del presu
puesto, le será devuelto el exceso 
de la fianza prestada sobre el tfpo 
del cinco por ciento.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos velíntiséis.

ALFONSO
JEL Ministro de Fomento»

B a f a e l  B en ju m ea  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR; Por Real decreto de 2 de 

Septiembre de 1921 fué otorgada a 
D. Pedro Ovejero Garrido una conce
sión de aguas y autorización para 
construir un pantano en la Garganta 
de Becedas, destinado al riego desté
rrenos en el término municipal del 
mismo nombre, así como la subven
ción equivalente al 50 por 100 del 
presupuesto aprobado para las obras, 
con sujeción a los preceptos de la 
ley de Auxilios de 27 de Julio de 1883 
y a las condiciones que en dicho Real 
decreto se determinaban.

Dificultades surgidas poco efespués 
impidieron comenzar los trabajos den
tro del plazo señalado y dieron lugar 
a una solicitud de prórroga, que no 
.fué posiblo conceder dentro^de^ Jos^

rígidos preceptos de la referida ley 
de Auxilios; e incoado, como conse
cuencia, el oportuno expediente de ca
ducidad de la concesión, fuó ésta de
cretada, de acuerdo con los inexora
bles preceptos legales, con pérdida de 
la fianza constituida, por Real orden 
de 4 de Agosto de 1924.

Verificada la incautación de la fian
za a favor del Tesoro público, in
gresó en él la cantidad total de pese
tas 43.970,22, procedente del valor de 
un título de la Deuda amortizado, de 
la venta de los títulos restantes que 
constituían la fianza y de los intere
ses devengados por todos ellos, según 
las respectivas cartas de pago expe
didas por la Dirección general de Te
sorería y  Contabilidad.

Posteriormente, el Sr. Ovejero y 
otros vecinos del pueblo de Becedas, 
en instancia dirigida a este Ministe
rio, han solicitado la devolución de la 
fianza • incautada, alegando que, aun
que la concesión fué otorgada sola
mente a nombre del primero, en .rea
lidad afectaba a numerosos propie
tarios del término municipal que se 
habían comprometido a contribuir a 
la ejecución de unas obras que les 
beneficiaban, y que, cambiando de pa
recer más tarde, se negaron a aportar 
su participación, dando lugar con ello 
al incumplimiento de los plazos y a 
la caducidad de la concesión, y a que 
los solicitantes hayan tenido, que su
frir las consecuencias de adelantar y 
perder sin fruto los gastos del pro
yecto y del expediente, además del im
porte de la fianza.

Invocan también en apoyo de su 
petición el caso de otra concesión aná
loga otorgada al Sindicato de regan
tes de Ulldecona (Tarragona), en la 
que por falta de recursos de los in
teresados hubieron de desistir de lle
var a cabo las obras, a pesar de lo 
cual y mediante una ley de 4 de Agos
to de 1922, fué autorizada la devolu
ción de la fianza al Sindicato y  anu
lada la concesión.

No cabe duda alguna de que dentro 
de los términos rigurosos de la ley 
de 27 de Julio de 1883, es improce
dente devolver las fianzas, y que para 
poder acceder a la petición del señor 
Ovejero y demás firmantes de la so
licitud habría que dictar una dispo
sición especial con carácter de ley, 
análoga a la citada anteriormente pa
ra el caso de Ulldecona.

Y teniendo en cuenta la analogía 
de circunstancias de ambos casos, ya 
que en el presente se trata de labra
dores de modestos recursos que invir
tieron en los gastos del proyecto y 
tramitación y en la constitución

la fianza, viéndose privados despuéí 
del concurso de los demás propietate 
idos que se habían comprometido 
ello, e imposibilitados de sufragar poüj 
sí solos el coste de las obras, pareo! 
equitativo resolver el caso en fo rm ! 
análoga al de Ulldecona.

En atención a lo expuesto, el qu§ 
suscribe, con la aprobación del Coiite 
sejo de Ministros, tiene el honor d| 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto-ley. 

Madrid, 26 de Julio de 1926.

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M.,

Ra fa e l  B e n j u m e a ' y  B u r in .

REAL DECRETO-LEY

De conform idad' con el acuerdo d| 
Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Fomento, |

Vengo en decretar lo .siguiente: (
Artículo único. Se autoriza la déte 

yolución a D. Pedro Ovejero Garrid 
do de la cantidad de 43.970 pese tai! 
y 22 céntimos, ingresadas en el Tete 
soro público como producto de un tí* 
tulo de Deuda amortizado,. de la vente 
ta de otros títulos y de los interese! 
devengados por todos los que constite 
tuían la fianza depositada en garante 
tía de la concesión otorgada por .Rea! 
decreto de 2 de Septiembre de 1921! 
para la construcción de un pantanal 
en la Garganta de Becedas. i

Dado en Palacio a veintiséis de -Jup 
lio de mil novecientos veintiséis. |

ALFONSO /

El Ministro de Fomento,
Ra fa e l  B e n ju m ea  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi  

Consejo de Ministros, y  de acuerdo con  
la formulada por la Comisión perma 
nente de la Junta de Gobierno del Tri| 
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica,

Vengo en declarar jubilado, a s|| 
instancia, con el haber -que por ciasite 
ficación le corresponda, con arreglo I  
lo dispuesto en el párrafo tercero dqj 
artículo 204 del Reglamento eigám c| 
del Tribunal Supremo de la IIaciend| 
pública de 3 de Marzo de 1925, a doqí 

fio las lleras Martín, Mugiste 
trado de Cuentas Lte clase
dicho Tribunal.
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Dado en Palacio a veintiséis de J u 
lio de novecientos veintiséis.

ALFONSO
El P residente  de! Consejo de M inistros,

|áiGU&L P r im o  d e  R iv e r a  y  U r b a n k ja

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado, por don 
T rin idad  Serrano García, Magistrado 
de la Audiensia te rr i to r ia l  de P am 
plona,

Vengo en trasladarle  a igual plaza 
de la de Sevilla, vacante por defun
ción de D. Emilio de Isasa.

Dado en Palacio a veintiséis de J u 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro de G racia y Ju s tic ia ,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido en 
fel artículo 44 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, en r e 
lación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
prim ero,  a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia te rr ito r ia l de Pamplona, 
vacante por  traslación de D. Trinidad 
Serrano, a D. Luis Alvarez Neira, Ma
gistrado de la provincial do Gerona, 
que ocupa el número i  en el escalafón 
de los de su categoría.

Dado en Palacio a veintiséis de J u 
lio de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
; El M inistro de Gracia y  Ju stic ia ,
I G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
¡Nicolás José Company Miquel, Magis
trado  electo de la Audiencia provin
cial de Santa Cruz de Tenerife.

Vengo en nombrarle  para  igual pia- 
55a de la de Gerona, vacante por p ro 
moción de D. Luis Alvarez.

Dado en Palacio a veintiséis de J u -  
de mil .novecientos veintiséis.

ALFONSO
.321 M inistro g ra c ia  y Justicie.,.

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo pm venido 
fen el artívulo 43 de la ley adicional 
& la Orgánica del Poder judicial,  en 
Pelaeión con el 4.° del Real decreto 

! #© 30 de de i  915,

Vengo en prom over, ' en el turno se
gundo, a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, varan te  por traslación del 
ele-cío, D. Nicolás José Company, a don 
Antonio Asióla y Guarde ola, Juez de 
p r im era  instancia e instrucción elec
to de Lugo, que ocupa el número 1 en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a veintiséis .de J u 
lio de mil novecientos veintiséis.

¡ ALFONSO
El M inistro de  Gracia y Justic ia ,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración a las c ircunstan
cias que concurren en D, Luis A rm a
da de los Ríos-Enríquez Fernández de 
Córdo-ba y Miranda del Grado. Mar
qués de Santa Cruz de Rivadulla, y 
teniendo en cuenta que se ha probado 
cumplidamente, a juicio de Mi Consejo 
de las Ordenes Militares, que en dicho 
interesado concurren cuantas calida
des exigen los estatutos de la de San
tiago p ara  ves tir  el Hábito de la 
misma.

Vendo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden m ilita r  
de Santiago, en las condiciones que los 
referidos estatutos disponen.

Dado en Palacio a veintiséis de J u 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de la G uerra,

J u a n  O ’D o n n k l l  V a r g a s .

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Francisco de 
Alvear Abaurrea Gómez de la Cortina 
y Cuadrado, y teniendo en cuenta que 
se ha probado cumplidamente, a j u i 
cio de Mi Consejo de las Ordenes m i
litares, que en dicho interesado con
curren  cuantas calidades exigen los 
estatutos de la de Santiago para  vestir  
el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden m ilita r  
de Santiago en las condiciones que los 
referidos estatutos disponen.

Dado en Palacio a veintiséis de J u 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El'M inistro  de la G uerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a las cireunstam 
cias que concurren  en D. Ramón María

Zabala Monzón Ezuarruaga y L ard izá ,  
bal, y teniendo en cuenta que se lia 
probado cumplidamente, a juicio de 
Mi Consejo de las Ordenes militares, 
que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los estatuto» 
de la de Santiago para  ves tir  el Há
bito de la misma,

Vego en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden m ilitar  
de Santiago, en las condiciones que los 
referidos estatutos disponen.

Dado en Palacio a veintiséis de J u 
lio de mil novecientos veintiséis.

A L F O N S O
El M inistro de la G uerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a las c ircunstan
cias que concurren en D. José María 
Garbi Rodríguez de Paterna O rellana y 
de Ochoa, y teniendo en cuenta que 
se ha probado cumplidamente, a j u i 
cio de Mi Consejo de las Ordenes m i
litares, que en dicho interesado con
curren  cuantas calidades exigen los 
estatutos de la de Alcántara p ara  ves
ti r  el Hábito de la. misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la (balen m il i ta r  
de Alcántara en las condiciones que 
los referidos estatutos disponen.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de la G uerra,

J u a n  O ’Do n n e l l  Va r g a s .

En consideración a las circunsiari- 
cias que concurren en D. Tomás Diez 
e Hidalgo, y teniendo en cuenta que 
se ha probado cumplidamente, a ju i 
cio de Mi Consejo de las Ordenes m i
litares, que en dicho interesado con
curren  cuantas calidades exigen los 
e s f a b ' L e ;  ( t e  ]a de Montosa p a ra  vestir  
el TT'-^'fo de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden m ilita r  
de M^Mesa en las condiciones que los 
referidos disponen.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.

El M inistro de la Guerra»
J u a n  O ’D o n n k l l  V a r g a s .

Vengo en disponer , que el Gene
ral de división D« Miguel Cabana- 
l ia s  F e r r e r  cese en el ca rg o  de Go-; 
b e r n a d o r  m i l i t a r  de M enorca .
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Dado en Palacio a veinttsMs de 
Julio de m il. novecientos veintiséis.

ALinvsu
El Ministro de la Guerra,

• Ju a n  O ’ D g n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer qu« el Gene
ral de división de Carabineros don 
José Cosido Perpiñán cese en el 
cargo de Subdirector de diclio Ins
tituto y pase a situación de prime 
ra reserva, por haber cum plido el 
día 22 del corriente mes la edad 
que determina la ley de 29 de Ju 
nio de 1918.

Dado en Palacio a veintiséis 
Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’ D o n n e l l  V a r g a s ,

Vengo en disponer que-; el Gene
ral de brigada, en situación de p ri
mera reserva, D. Justo Pardo Gon 
zález, pase a la de segunda reser
va, por haber cum plido el día 19 
del corriente mes la edad que de
termina la ley de 29 de Junio de 
1918.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO  

El Ministro da te Guerra,
Ju a n  O ’ D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a ins servicios 
y circunstancias del General de bri
gada de Carabineros D. Jenaro Gu
tiérrez Valdecara,

Vengo en prom overle, a propu es
ta del M inistro de la Guerra y de 
acuerdo con el C onsejo de M inis
tros, al em pleo de General de di
visión de dicho Instituto con  la an
tigüedad dtd día 22 del corriente 
mes, en la vacante producida por 
pase a situación de prim era reser
va de D. José Cosidó Perpiñán.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra»

Ju a n  G ’ D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y circunstancias del General 
' dc brigada de Carabineros D. Jenaro

Gutiérrez Valdecara.

Nació el día 19 de Septiembre de 
1863. Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia de Infantería 
el 28 de Agosto de 1878, y obtuvo re
glamentariamente el empleo de A lfé- 
rez el 10 de Julio de 1882, pasando 
*pn dicho empleo al Cuerpo de Ca
rabineros en Octubre de 1884, y en di- 
ého Instituto ascendió; a Teniente, en

Mayo de 1889; a Capitán, en Octubre 
de 1901; a Comandante, en Enero de 
1911; a Teniente Coronel, en Agosto 
de 1913; a Coronel, en igual mes de 
1917, y a Generar de brigada del Es
tado mayor general, después del Cuer
po de Carabineros, por reorganización, 
en Enero de. 1923.

Sirvió de Alférez, en los regimien
tos de Infantería Andalucía y  Gerona; 
habiéndosele concedido por Real orden 
de 241 de Septiembre de 1884 el pase 
al Instituto de Carabineros con dicho 
empleo y antigüedad de 1.° de Octu
bre siguiente; sirvió en las Coman
dancias de Huesca y  Málaga y de Pro
fesor, en el Colegió de Carabineros jó 
venes; de teniente, a las órdenes del 
Director general del Instituto, en co
misión; en la Inspección general del 
Cuerpo, de plantilla, y  de ■ Ayudante 
de Profesor del Colegio de dicho Ins
tituto; de Capitán y Comandante, en 
el citado Centro de enseñanza, como 
Profesor y  primer Profesor, respecti
vamente; de Teniente coronel, de Jefe 
de estudios del referido Colegio y  en 
la Dirección general del Cuerpo, y de 
Coronel, en la, anterior Dirección ge
neral, ejercido el mando de la 15 Sub- 
inspección y  nuevamente en la citada 
Dirección general, habiendo desempe
ñado, accidentalmente, el cargo de Se
cretario de la misma, desde el 13 al 
22 de Marzo de 1922.

De General de brigada del EL' 
mayor general del Ejército, después 
del Cuerpo de Carabineros, por reor
ganización, de T n m oí*ínr a la<? órdenes 
del Director general del mismo, y des
de Julio de 1924 viene ejerciendo el 
cargo de Secretario de la referida Di- 
rceión general.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones. ■

Tres cruces blancas de primera cla
se del Mérito militar, coi) el pasador 
del Profesorado.

Cruz de segunda clase de igual Or
den v distintivo, con el pasador del 
Profesorado.

Cruz. Placa y Gran Cruz de San Her
menegildo. x

Comendador de Isabel la Católica. .
Caballero de la Real Orden Militar 

del Cristo, de Portugal.
 ̂ Medallas de Alfonso XIII. de los si

tios de Zaragoza y del Homenaje a 
Bus Majestades.

Distintivo del P ra^ serado.
Cuenta cuarenta y siete años v cer

ca de once meses drv efectivos servi
cios, de ellos tres años y seis meses 
en el empleo de General de brigada 
y hafee el número 1 en la escala de 
su clase.

V engo en nom brar Subdirector 
de Carabineros al General de divi
sión de dicho Instituto D. Jenaro 
Gutiérrez Valdecara.

Dado en P alacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nom brar Intendente 
m ilitar d-e la sexta Región al Inten
dente de D ivisión  „ D. José Viñea 
Gilmet.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis»

A L F O N S O  

El Ministro de la Guerra»
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s

En consideración  a los servicios 
y circunstancias del Coronel de C a - ’ 
rabirieros, núm ero 1 de la escala 
d e . s u  clase, D. Eladio Soler Pa
checo, que cuenta la efectividad de 
27 de Abril de 1920,

Vengo en prom overle, a propues
ta del M inistro de la Guerra y de 
auerdo con el C onsejo de M inis
tros, al empleo de General de bri
gada en dicho Instituto, con la an
tigüedad clel día 22 del corriente 
mes, en la vacante producida por 
ascenso de D. Jenaro Gutiérrez 
Valdecara.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra*

J u a n  O ’ D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Carabineros I). Eladio Soler Pa
checo.
Nació el día 24 de Marzo de 1867 

e ingresó en el servicio, como soldado 
voluntario de Infantería, el 11 de Ju
nio de 1883, y en la Academia general 
militar, como alumno, el 23 de Sep
tiembre de 1885, siendo promovido re
glamentariamente al empleo de Alfé
rez-alumno de Infantería el 9 de Julio 
de 1890, y al de segundo Teniente de 
dicha Arma en Abril de 1891, pasando 
con dicho empleo al Cuerpo de Cara
bineros en Septiembre siguiente, y en 
dicho Instituto ascendió a primer Te
niente, en Febrero de 1895; a Capitán, 
en Enero de 19*05; a Comandante, en 
Octubre de 1912; a Teniente coronel, 
en Noviembre de 1915, y a Coronel, en 
Abril de 1920.

Sirvió; de soldado, en el Regimien
to de Covadonga, y de segunda Te-* 
niente, en el de Cuenca. Habiéndosele 
concedido por Real orden de 18 de 
Septiembre de 1891 el paso con dicho 
empleo a! Cuerpo de Carabinero^, sir
vió, de subalterno en las Comandancias 
de lYíálaga, Suelva y Cádiz; de Capi
tán, en la anterior Comandancia, y en 
las de Algeeiras, Estepona y Málaga; 
de Comandante, en la Comandancia de 
Granada, de la que estuvo accidental
mente encargado desde el 4 al 15 de 
Diciembre de 1912, de primer Profe
sor y Jefe del .detall de los Colegios 
del Cuerpo, y en la Dirección general 
del Instituto, y de Teniente cnronel 
ha ejercido los"mandos de las Coman-  
danej«s de Salamanca, Mallorca, Lovi- 
11a y Málaga, y a la vez que el ¿e esta 
última, el accidenta!.de la gpihüa Sub-
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in spección  desde él. 23_de Diciembre 
d e  1918 hasta el 9 de Enero del año 
‘Siguiente.

De Coronel ha prestado sus servi
c io s  en la Dirección general del Cuer
d o , ejercido el mando de las sexta, oc~ 
,|ava  y prim era Subinspeccion.es, y 
í ¡pesóle Julio de 1923 viene prestando 
pe nuevo sus servicios en la citada 

jpirección general, de cuya Secretaría 
ha estado encargado interinam ente va
rias vees.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguí cu
ites condecoraciones.

Cruz blanca de tercera clase ¡del Mé
rito  Militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los si-

Íios de Gerona y del Homenaje a Sus 
íajestades.

Cuenta cuarenta y un años y un mes 
pe efectivos servicios, de ellos más de 
jfcrei nta y seis años de Oficial; hace- el 

úmero t de la escala de su clase, se 
alia bien conceptuado y está clasifi

cado apto para el ascenso.

Vengo en n o m b ra r Secretario  de 
¿la D irección genera l de C arabine
ro s  al G eneral de b rigada  de dicho 

/in s ti tu to  D. Eladio Soler Pacheco, 
Dado en Palacio  a ve in tisé is de 

.¡Julio de mil novecientos vein tiséis.

\  ALFONSO;
K1 Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 2:0 de 

Jtanio último, al modificar la organiza- 
/J&ión del servicio de Construcciones 
Ópiviles dependientes del Ministerio de 
;Instrucción pública y Bellas Artes, 
|narca orientaciones que han de relle
narse necesariamente en aquellos or
ganism os o funcionarios que con el 
mismo se relacionan.

Los preceptos del Real decreto de 2 
de Septiembre de 1908 que establecían 
las Pagadurías de Construcciones ci
viles dieron lugar a la reunión en 
una sola persona de tal cantidad de 
libramientos., que los pendientes de 
justificación excedieron constantemen
te de un millón de pesetas, a ~’espon- 
der de las cuales estaba sólo afecta 
úna fianza de 10.000 pesetas, según se 
hizo constar en la Real orden de 24 de 
•Marzo de 1923.

Para garantía del Tesoro público, 
^sta Real orden declaró responsables 
subsir]|nru:]v,nn.e a lQS Arquitectos d i 

rectores de obras, dándoles entera li
bertad para el nombramiento de Paga
dores, creyendo, sin duda, que con ello 
se diversificarían las designad mes.

Pero como, por una parte, no ha • 
sucedido así, y por otra, no se tra ta  
de haberes personales, en los que es> 
perfectam ente defendible el derecho- 
de los perceptores a nombrar un Ha
bilitado, sino de fondos del Estado y 
que por el Estado se invierten, por lo 
que éste debe valerse de sus funcio

narios o de sus funciones de .elección, 
sin delegar éstos en personas que tie 
nen otra misión y otros deberes bien 
definidos, es preciso que.cese tal es- ■ 
lado de derecho, reintegrándose el 
Ministerio de Instrucción pública en 
las atribuciones que le son privativas.

Para llevarlo a efecto existen hoy 
circunstancias que no se daban cuan
do se dictó el Real decreto de 1908, y, 
sobre todo, la de estar establecida en 
el Ministerio la Sección de Habilita
ción, que, dotada de personal necesa
rio, debe entender en cuantos pagos, 
se realicen, constituyendo por sí m is
ma la garantía de que aquéllos han 
de verificarse con toda normalidad y 
de que su justificación se ajustará a 
les plazos y condiciones que marcan 
las Instrucciones de Contabilidad del 
Ministerio.

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene .el ho
nor de elevar a V. M. el siguiente pro-, 
yecto de decreto,

Madrid, 26 de Julio de 1926.

SEÑOR:
A L . R. P. de V. M.,

E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
publica y Bellas Artas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se restablece la Paga

duría Central de Construcciones civi
les del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, creada por el Real 
decreto de 2 de Septiembre de 1908* 
en las condiciones que por el presente 
»e determinan.

Artículo 2.° La Pagaduría Central 
radicará en la Sección de Habilitación 
del Ministerio, siendo ejercida por el 
Jefe de la misma, que podrá proponer 
a la Superioridad las delegaciones que 
sean precisas y  que serán acordadas 
de Real orden.

Artículo 3.° La Sección de Habili
tación se dividirá en dos Negociados: 
uno que tendrá a su cargo los servi
cios de Personal y material, y otro que 
se ocupará de la Pagaduría de obras.

En este último radicarán, tanto loa 
pagos de construcciones escolares, co

lmo los de otros edificios de Instruc
ción pública y Monumentos.

Cada Negociado tendrá un Jefe de 
esta categoría, un Oficial y un Auxi
liar.

Artículo 4.° El Jefe de la Sección 
de Habilitación prestará una fianza de 
10.000 pesetas.

Artículo o.o En las capitales de 
las d istin tas provincias se establece
rá n  Pagadurías especiales de obras, 
que podrán  ser desempeñadas, bien 
por ios H abilitados de personal o. 
m ateria l de los Centros docentes, 
bien por personas ajenas a la admi-s 
n istraeión de la enseñanza; pero 
siempre funcionarios del Estado.

Los nom bram ientos de estos Paa 
gadores se realizarán por Real orden, 
previo inform e favorable siem pre de 
los G obernadores civiles y de los 
Rectores y  P residentes de las .Co-¿ 
misiones provinciales de Monumen
tos, según se tra te  de obras en edD 
ficios escolares y de Instrucción  pú-i 
blica o de M onum entos.

Artículo 6.° Los Pagadores pro^ 
vinciales de obras prestarán noce-: 
sariamente una fianza equivalente al 
importe de un trimestre de las con
signaciones fijas que figuren con
signadas para la provincia, más un 
10 por 100 como garantía de las 
obras que se satisfagan con créditos' 
globales.

En aquellas provincias que no 
tengan asignada ninguna consignan 
ción fija en presupuestos, la fianza 
será, de 10.000 pesetas.

Artículo 7.° Las fianzas podrán 
prestarse en metálico o en efectos 
públicos de la Deuda con interés, 
según dispone el artículo 3.° ée la ley 
de Contabilidad de la Hacienda pú̂ ? 
blica.

Artículo 8.° Las fianzas será» 
constituidas, a disposición del Mi
nisterio de Instrucción pública y B e
llas Artes, en la Caja general de De
pósitos, y su importe será devuelto' 
a los interesados una vez que hayan 
terminado totalmente Su gestión sin' 
haber adquirido responsabilidad en 
el ejercicio de su cargo.

Artículo 9.° El Jefe de la Pag.a-i 
duría central percibirá por e l serví-» 
ció el 0,25 por 100 como máximo de; 
las cantidades que. abone.

De la cifra resultante habrá de 
satisfacer los gastos que sean ne
cesarios de viajes y estancias para 
los pagos de los obras que radiquen 
fuera del término municipal y las 
remuneraciones por horas extraor
dinarias al personal, a sus órdenes.

Artículo 10. Los Pagadores pro
vinciales percibirán, sin derecho*»  
indemnización ni reintegro de nía--
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guna clase, el 0,40, siem pre  que les 
Consignaciones fijas an u a le s  de su 
p rov inc ia  excedan de 500.000 pese -  
las, y el 0,50 cuando no l leguen  a 
festa cifra .

A rtículo  11. Los Pagadores  de 
ífcon sí ruce-iones llevarán los libros

S.e' previene el artículo 67 ele las 
s ' r u o c io re s  de Contabilidad a p ro 
badas p o r  Real decreto de 7 de M ar

zo de 19í 9, a las que se a justarán  
'en lodo lo que no se oponga a lo p re 
cep tuado  en este  Real decreto.

Artículo 12. ‘No se expedirá  ID 
tora m iento  alguno sino en* v ir tu d  de 
pedido de fondos su sc r i to  por el A r
qu itecto  d irec tor  de La obra, y ellos 
¡serán p re c is a m e n te  expedidos a nom  
bre de los P agadores  que en este 
Decreto  se establecen.

A rtículo  13. No podrá  c o m e n 
zar- ob ra  a lg u n a  sin  que p re v ia 
m e n te  los A rqu itec to s  h a y a n  r e c i 
bido p o r  escri to  oficio del P a ga do r ,  
en el que cons te  la  fecha.' en que 
se h a  hecho  efectivo el l ib ram ien to ,  
c,on cuyo im p o r te  h a n  de se r  s a 
t isfech os los g a s to s .

Artículo 14. N ingún Pagador 
recibirá para una m ism a obra nue
vos libram ientos sin  babor ju stifi
cado los w anteriores.

Guando i a naturaleza de la obra 
ho perm ita la ju stificación  total- 
bastará con la cuenta que acredite 
1a inversión de los dos tercios del ú l
timo libramiento percibido.

Artíoulo 15. Los Pagadores cen 
tral y provinciales están, obligados 
á verificar tos pagos a los jorn a
leros y m ateria listas directam ente, 
salvo las delegaciones a que se re
fiere el artículo 2 .°

A rtículo 16. No podrán los P a
gadores en ningtón caso  entregar  
anticipos n i tam poco cantidades a 
buena cuenta a no ser en .ca so s m uy  
¡urge hites y  en virtud de p etic ión  
firmada por el Arquitecto que ha
brá de declarar a la Superioridad  
por m edio de escrito  razonado.

A rtículo 17, Term inado* los se  ̂
senta  d ías determ inados por las  
Instru cciones de Contabilidad del 
Ministerio para la justificación de 
los lib ram ientos, los pagadores  
procederán al reintegro de las can
tidades que no hayan sido inverti
das.

Artículo 18. Quedan derogadas 
todas la s  d isp osic ion es que se 
Opongan a lo preceptuado en este  
Decreto.

Artículo 19. El M inisterio de 
Instrucción pública y B e lla s  A rtes 

'dictará la s  d isp osicion es necesarias  
.feara m  cum plim iento.

Artículo transitorio . Los actua

les P a g a d o re s  des ig n ad o s  p o r  los 
Arquitectos, presen tarán  sus cuen
ta s  ju s t i f ic an te s  en el im p r o r r o 
gable  té rm in o  de s e s e n ta  días, a 
c o n ta r  de la publicac ión  de es te  
D ecreto, cesando, u n a  vez a p ro b a 
das aq u é l las  po r  el to ta l  que t ienen  
p end ien tes ,  la  resp o n sab i l id ad  su b 
s id ia r la  imp 'uesta  a los A rq u i te c 
tos por la Real o rden  de 24 .de  M a r
zo de 1923.

Dado en  Pa lac io  a ve in t isé is  de 
Ju lio  de mil novec ientos  ve in t isé is .

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Aries,
E d u a r do  Callejo  d e  la  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Declarada la caducidad d  
la concesión del ferrocarril estratégi
co de Huelva a Ayamonte, y  desistida 
la Compañía concesionaria del recur
so contenc loso-administrativo que er 
tiempo oportuno hubo de interponer 
contra la referida declaración de ca
ducidad, en cumplimiento del artícu
lo 9 .° de la ley de 26 de Marzo de 1908, 
procedería anunciar la subasta, pre
vista para el caso de existir obras eje
cutadas; mas es indudable que ésta 
quedaría desierta, ya que las condi
ciones de esta concesión arrancan de 
época anterior a la ley citada, y, por 
tanto, con precios inadmisibles en el 
día, y  con la seguridad de que lo m is
mo habría de suceder en la  segunda 
subasta, pudiéndo llegarse al caso de 
tener que incautarse el Estado de las 
obras y  m ateriales acopiados para la 
construcción de la línea si no se querís 
que lo contraído llegue a desaparecer, 
lo que supondría una pérdida de al
guna importancia, según se acredita 
por la tasación llevada a efecto segün 
ordena la repetida ley de Ferrocarri
les secundarios y  estratégicos.

Se trata de un ferrocarril de vía  
normal de gran importancia estraté
gica jjor llegar a la frontera de Por
tugal, y por tal condición figura en 
el Plan formado con arreglo al ar
tículo 32 de la ley, y de igual modo 
se lia incluido en el anteproyecto del 
Plan general de F errocarriles, 
formado por el Consejo Superior 
de Ferrocarriles, siendo su pron
ta term inación de conveniencia na-' 
otoñal, y, en su consecuencia, el 
Gobierno ha acordado su inmediata 
ejecución con fondos del Estado, con 
sujeción a lo dispuesto en el aparta

do 5.° de la Base 7.a del Esta tu to  fe
rroviario, ya que la an ter io r  Em presa  
concesionaria, a p ropuesta  del re fe r i 
do Consejo Superior de Ferrocarri les , 
se ha acogido a esta ú lt im a legisla
ción al aceptar las condiciones de la 
Real orden de 14 del actual, r e n u n 
ciando al- recurso contenciosó-admi- 
nistrativo antes entablado y ofrecien
do acudir a la subasta de las obras 
con la rebaja del 5 por í 00 del p resu 
puesto de las mismas, y entregando 
como fianza el importe de las ya cons
truidas. De este modo se gana todo el 
tiempo que se emplearía en la reso
lución del pleito contencioso-adminis- 
tralivo incoado, más los plazos nece
sarios para  los anuncios de la subasta 
y resolución definitiva.

.Te u Lodo, p u e s, en cu en t a las e sp e -  
cíales circunstancias en que se halla 
la terminación del ferrocarri l  de Huel
va a Ayamonte, el Ministro, que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.,
TW'ael B e n ju m ea  y  B u r í n .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo -siguiente: 
Artículo l.° La terminación de las 

obras del ferrocarril estratégico de 
Huelva a Ayamonte, cuya concesión, 
ha sido declarada caducada, se eje
cutará con fondos del Estado y por el 
sistema de subasta para cuanto se re
fiere a la construcción de las obras, 
vía, edificios y accesorios, y por con
curso la parte relativa al material de 
tracción y  móvil.

Artículo 2 .o El Ministro de Fomen
to dictará cuantas disposiciones seatí 
necesarias para el comienzo y des
arrollo de los trabajos, hasta que en
tre la línea en explotación en su to
talidad, con sujeción al Estatuto fe 
rroviario de 12 de Julio de 1924 y  
demás disposiciones complementarias: 
vigentes o que puedan dictarse.

Dado en Palacio a veintiséis de fu -5 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSOS |
El Ministro de Fomento,

R a fa  e l  B en ju m ea  y  Burin.

REALES DECRETOS
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe  

de segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, por fa llecí-
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m iento  de D. José Alvaro Bielza y Ro
mero; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escaía, pa ra  ocupar la expresada va
cante a D. Salvador López Miño.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintiséis,

ALFüiNSQ
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B en ju m ísa  y  B u r in  «

'Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
üe segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puertos, por jubilación 
de D. Miguel Massanet y Belírán ; de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Joaquín Ortiz Villajes, 

Dado en Palacio a veintiséis de J u 
lio de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante u n a  plaza de 
ingeniero Jefe de p r im era  clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y. Puer
tos, por declaración d e .su p e rn u rn era -  
:Jio de D. Carlos Corsini y Senespleda; 
‘Je  conformidad con lo propuesto por 
€l Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, p ara  ocupar la expresada v a 
cante a D. Baldomero Aracil y Car- 
bonell.

Dado en Palacio a  veintiséis de J u 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d* Fomento,

RAFAEL B m j U M E A  Y  B u r i n .

Resultando vacajate u n a  plaza de 
Ingeniero Jefe de p r im era  clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos, por continuar en la situación de 
supe rnum erar io  D, Baldoinero Aracil 
y Carbono!!; de conformidad con lo 
propuesto  por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar,  en ascenso de 
escala, para  ocupar la expresada va
cante a D, Ju lio  Moreno Martínez.

Dado en Palacio a veintiséis de J u 
lio de mil novecientos veintiséis.

A L T '

R a f a e l  B k n ,i c w  s a  • v  B o n  in

R e su l ta n d o  v a c a n te  u n a  p la za  de 
In g e n ie ro  J e fe  de s e g u n d a  c lase  del 
C uerpo  de C am inos,  C ana les  y 
P u e r to s ,  p o r  a s c e n so  de D. J u l io  
M oreno M art ínez ;  de co n fo rm id a d  
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en n o m b r a r ,  e r  a s c e n so  de 
esca la ,  p a r a  o c u p a r  la  a p r e s a d a  
vacan te ,  a D. F ra n c is c o  I r ib a r re n  
J im én e z .

Dado en P a lac io  a v e in t is é is  de 
Ju l io  de m il nov ec ie n to s  v e in t isé is .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

R e su l ta n d o  v a c a n te  u n a  p la za  de 
In g e n íe lo  J e f e .d e  s e g u n d a  c lase  del 
C uerpo  de C am inos,  C ana les  y 
P u e r to s ,  p o r  c o n t in u a r  en la  s i t u a 
ción de su p e rn u m e r a r io ,  D. F r a n 
c isco  I r ib a r r e n  y J im é n e z ;  de co n 
fo rm idad  con lo p ro p u e s to  p o r  el 
M in is tro  de F o m e n to .

Vengo en n o m b r a r ,  en a s c e n so  de 
esca la ,  p a r a  o c u p a r  la r " n re s a d a  
v ac an te  a D. V icen te  Núñez C abana .

Dado en Palac io  a v e in t is é is  de 
Ju l io  de m il nov ec ie n to s  v e in t isé is .

ALFONSO
El Ministro Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u íu

R e su l ta n d o  v a c a n te  u n a  p la za  de 
in g e n ie r o  J e fe  de s e g u n d a  c lase  d el 
C uerpo  de C am inos ,  C ana les  y 
P u e r to s ,  p o r  c o n t in u a r  en la  s i t u a 
ción de s u p e rn u m e r a r io  D. V icen
te N úñez C a b an a ;  de c o n fo rm id a d  
con lo p r o p u e s to  p o r  el M in is tro  de 
F o m en to .

Vengo en n o m b ra r ,  en a s c e n so  de 
ésca la ,  a D. J o s é  M aría  C ha lbaud  
y E r rá z q u in .

Dado en P a lac io  a v e in t isé is  de 
Ju l io  de m il n o v ec ie n to s  v e in t is é is .

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in

R e su l ta n d o  v a c a n te  u n a  p la za  de 
In g e n ie ro  J e fe  de s e g u n d a  c lase  del 
Cuerpo  de C am inos ,  C a n a le s  y 
P u e r to s ,  p o r  c o n t in u a r  en s i tu ac ió n  
de s u p e rn u m e r a r io ,  D. J o s é  M aría  
Gbalbaud y E rrázquin ; de conformi
dad con  lo p r o p u e s to  p o r  el M in is 
tro  de F o m e n to .

Vengo en n o m b r a r ,  en ascenso ..de  
esca la ,  p a r a  o c u p a r  la ex p re sa d a  
vac an te ,  a  D. J u a n  B a u t i s t a  C on
rado v F e r u s .

Dado en P a lac io  a v e in t isé is  de 
Ju l io  de m il no v ec ie n to s  ve in t isé is .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Excm o. Sr : Visto lo p r o p u e s t o  
por la Dirección general del Instiium 
Geográfico  y C a ta s tra l ,  con lo que 
se hal la  con fo rm e  el Excm o. Sr. Ins
pector general de Cartografía;

C ons iderando  que p a ra  la e jec u 
c ión  del C a tas tro  topográfico , la d e 
s ig n a c ió n  y seña lam ien to  de l inderos 
no tiene  otro a lcance que el que el 
operador  c a ta s t ra l  en c u en t re  en el 

• cam po las l ín e a s - l in d e ro s  d e te r m i
nad as ;

Considerando que al o p e ra d o r  to 
pográfico  solo le . incum be a n o ta r  al 
hacer  el le v an ta m ie n to  de las p a r 
celas co r respond ien tes  el n o m b re  de 
los que se dicen p rop ie ta r io s ,  según  
la J u n ta  pericial, y que en la in
m e n sa  m ay o ría  de los casos lo se rán ,  
adm it iendo  como buena  la declaran 
ción ín te r in  no ex is ta  co n trad ic to r ,  
lo que equivale  a reconocer un den 
recho  su fic ien te  a los efectos fisca
les, que h a b r á  de d e p u ra rs e  y com 
p robarse  después en el período de 
conservac ión ,  m ed ian te  los preceptos 
que la Ley es tab lezca  p a ra  l le g a r  al 
p arce la rio  ju r íd ic o ;

Considerando que los t r a b a jo s  de 
campo p a r a  la confección de los p la 
nos p a rce la r io s  que la Ley encom ien  
da al Ins t i tu to  Geográfico y C a tas
t ra l  pueden in ic ia rse  y a u n  desarro-: 
l ia r s e  con completa ef icacia a p a r t i r  
del se ñ a la m ie n to  de la parce la  c o m 
prend ida  en  el polígono topográ i leo  
hecho p o r  las Jun ta s  per ic ia les  del 
C a ta s tro ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer  lo s ig u ie n te ;

i.° Que h a s t a  ta n to  se c o n s t i tu í  
y an  las J u n ta s  per ic ia les  en la íu iñ  
rna es tab lecida  en  ía ley de Catastro  
de 3 de Abril de i 925, lune ionará r i ,  
a los m ism os  fines que aqué llas ,  en 
re lación  con los t r a b a jo s  de parce-? 
(ación que h a  de e je c u ta r  el In s t i tu 
to Geográfico y C a ta s tra l ,  las que 
e s tán  ac tu a lm e n te  co n s t i tu id a s  se
gún  los precep tos  de ki Ley de 24 
de Marzo de 1906 p a ra  cotaboirar en 
los t r a b a jo s  de Avance ca ta s t ra l ,  t e 
niendo és tas  confe ridas ,  a p a r t i r  de 
es ta  fecha, todas las. O c u l t a d  es y
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atrib u cion es que la Ley de 3 de A bril 
citad a  co n ced e a las que se  o r g a n i
cen se g ú n  su a r tícu lo  10.

2.° Q ue las m en cion ad a s Ju n tas  
p er ic ia le s  a c tu a les  actu arán  in m e -  
ditam enk ) cuando sean  req u er id a s  
por la D irecc ió n  gen era l del in s t i tu 
to G eográ fico  y C atastra l, señ a la n d o  
co n v en ie n te m en te  los linderos de las  
fin ca s  del térm in o m unicipal co n  
arreglo  a las in s tr u c c io n e s  que, al 
m ism o  tiem p o  de ser req u erid as, re
cib irán  de d ich a  D ir ecc ió n  gen era l y 
p on ien d o  al serv ic io  de la obra que  
se íes en com ien d a  el m ayor ce lo  y  
d ilig e n c ia , a fin de fa c ilita r  las op e
ra c io n es  de los lev a n ta m ien to s  p a r 
c e la r io s .

* 3.° Que se p roced erá  p or d ich a s
J u n ta s  p er ic ia le s  a los s e ñ a la m ie n 
to s  de las línea.s de p o se s ió n  de h e 
cho de to d a s y cada una de las par
celas com p ren d id as en los p o líg o n o s  
to p o g rá fico s  del térm ino m u n ic ip a l;  
y que v er if ica d o s  que sean  lo s  s e 
ña la m ien tos, se  lev a n ta ran  las actas  
co rresp o n d ien tes de d e s lin d e s  con  
ju ic io  contradictorio, dentro de los 
^plazos fijad os por la L ey y con a r r e 
glo a los d e ta lle s  que figu ren  en las  
In stru cc io n es  del In stitu to  G e o g rá fi
co y H a t a c a ]  deducidos de aq u é lla , 
para que d ich a s a c ta s  su rtan  s u s  
efec to s  para el C atastro  ju r íd ic o  en  
el m o m en to  op ortu n o; y

4.° Que los A y u n ta m ien to s  re s 
p ectivos ad q u ieren  o b lig a c ió n , con
form e se  d isp o n e  en la Real ord en  
de 19 del pasado m es  de J u n io , de 
p rep arar lo s  .p rácticos  n ec esa r io s  
que co n o zcan  p er fec ta m en te  la s i
tuación  de lo s  lin d eros de las fincas, 
a sí co m o  el n om b re de su s  p ro p ie 
tarios, lo s  cu a les  han de acom p a ñ a r  
después a lo s  op eradores ca ta stra le s  
en los tra b a jo s  p ara  lo s  lev a n ta 
m ien to s  de los p lan os p a r ce la r io s .

D e Real orden lo d igo a V. E. para  
su co n o c im ien to  y d em á s e fe c to s .  
D ios gu ard e a V. E. m u ch os a ñ o s .  
Madrid, 7 de J u lio  de 1926 .

PRIMO DE RIVERA
Señor D irecto r  g en era l deí In stitu to

G eográ fico  y C a ta stra l.

Excm o. Sr.: S . M. el R ey (q. D. g.)t 
de conform idad con lo propuesto por 
esa D irección  general, ha tenido a bien  
conceder quince d ías de perm iso al 
Oficial de A rtes Gráficas D. M atías 
González, autorizándole para que p u e
da d isfrutarlos en Francia.

De Real orden lo digo a V. E. para  
a conocim iento, el del interesado y 

d§más efecto s. D ios guarde a V. E,

m uchos* años. Madrid, 21 de Ju lio  
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general del In stitu to  

Geográfico y Catastral.

E xcm o. Sr.: S . M. el Rey (q. D . g.), 
de conform idad con lo propuesto por  
esa D irección  general, prev ia  form a
ción del oportuno expediente ju stif i
cativo y  en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de D iciem bre de 

‘1924 de la P residen cia  del D irectorio  
M ilitar, ha ten ido a bien conceder un 

. m es de licencia , con sueldo /m tero, pa
ra atender al restablecí m ient o de su  
salud, al G eóm etra au x iliar  de In ge
nieros G eógrafos D. Fernando S'elor- 
zano Rodríguez, enten diéndose su p rin 
cip io  desde e-1 día 17 del actual, fecha  
de su instancia .

D e Real orden lo d*igo a V. E. para 
su conocim ien to , el del interesado y  
dem ás efectos. D ios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 21 de Ju lio  
de 1926.

p. D.,
El Inspector genera! de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general deí In stitu to  

Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: V ista la com unicación  

del A lcalde P resid en te del A yunta
m iento de M edinaceli, a la que acom 
paña certificación  expedida pór el Se
cretario  del m ism o, de la  carta de 
pago correspondiente al m a n d ^ n ien -  
to de ingreso núm ero 264. acred itati
va de haber entregado en la T esore
ría de Hacienda de la provincia  de 
Soria la cantidad de 10.000 p esetas  
para el sosten im ien to  dpi Juzgado de 
prim era instancia  e instrucción  del 
m ism o partido durante el actual se
m estre, en la form a prevenida en el 
artícu lo 6«  de la v igente ley  de Pre
su p u estos y  Real orden dé este Mi
n ister io  de 6 dej corrien te iñe$, p u 
blicada en la Gaceta  dei 7,

S. M. el Rky tq. D. g.) ha ten ido a 
bien  d isponer continúe con carácter  
defin itivo  el funcion am ien to  del Juz
gado de prim era instancia e instruc
ción de M edinaceli y  de la P y id ó n  
p reven tiva  correspondiente al m ism o, 
cuya continuación  con carácter pro
v is ion a l fué acordada por Real orden  
de este Departamento de 28 de

últim o, s in  p er ju ic io  de que se cum 
pla, antes del 15 de D iciem b re pró
xim o, lo mandado en Ja Real orden do 
26 del pasado m es, para que la con
tinuación  se extienda al año de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su eonociin iento  y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 23 de Ju lio  de 1926.

PONTE
Señor D irector genera l de Ju stic ia , 

Culto y  A suntos generales.

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g ,) 
ha tenido a bien  disponer que d u ra n -'» 
te m i ausencia de esta Corte se en
cargue V. í. del despacho de los asun
tos ordinarios de este M inisterio.

D e Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efecto s consigu ien 
tes. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 26 de Ju lio  de 1926.

PONTE
Señor D irector general de Justicia ,

C lio y  Asuntos genera les.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
H abiendo regresado a esta  Corte en  

el d ía  de hoy,
S. M. el Rey  (q. D . g.) ha tenido aó 

bien  disponer m e haga cargo de este  
M inisterio, cesando en el com etido de 
encargado del despacho ordinario del 
m ism o el General de d ivisión , D irec
tor general de Instrucción  y  A dm in is
tración, D. Leopoldo de Saro y  Marín, 
Conde de la P laya de Ixdain, para el 
que fu é  nom brado por Real orden  
circu lar de 11 del actual.

D e Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim ien to y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
25 de Ju lio  de 1926.

DUQUE D E  TETUAN
Señor . ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

E x cm o . Sr.: E n  el a r tíc u lo  18 del 
D e c r e to - le y  de 29 de J u n io  ú lt im o ,  
a p r o b a to r io  del P r e s u p u e s to  g e n e 
ra l del E sta d o , q ue h a  de reg ir  d u 
r a n te  el e je r c ic io  e c o n ó m ic o  del  s e 
g u n d o  s e m e s tr e  de 192 6 , s e  a t i bu 
m a  a e s te  M in is ter io  p av a  era-:-' 
pla&aa é e  A s p ir a n te s  e n  l e s  Gu v
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p os  dé Correos y  Telégrafos, do- 
láñelo se, a razón de i .500 pesetas 
..[(jada una, 200 de ellas en. las plan
tillas correspondientes para cada 
áino de los -expresados Cuerpos, y 
,fse faculta al Ministro que suscri
be para determinar las condiciones 
t.a que lia do ajustarse su creación 
\r§xi las convocatorias que, para 
provisión, se anuncien,

•Constituyen dichas plazas de As- 
yirantas la situación previa y pro
visional, de obtención necesaria, 
para poder optar al ingreso en los 
Cuerpos indicados, dentro de la 
¿nieva constitución orgánica de los 
jtnismos, proyectarla por la: Direc- 
v0ió n g e n er al d e C o m u ni c a o i o n es, 
aprobada por este Ministerio y so
metida al conocímíenlo uel Conse
co de Ministros, y en atención al 
carácter especial que las distingue, 
rgé ha fijado para las mismas tan 
modesta remuneración, que lia de 
Considerarse, por su carácter even
tual, más bien corno una ayuda y 
nunca como sueldo. Asimismo y 
¡por análogas consideren iones, 110 

. 'estimarse los servicios que,
{fen concepto de aspirantes se pres
ten, como abonables a efectos ac
tivos y pasivos, debe facilitarse el 
Ingreso, exigiendo tan solo c i arta', 
¡cultura general y no una t mecía-’ 
íizaeión para el servicio en los Cuer 
j),os en los que han de ingresar más 
[tarde, mediante examen de mayó
le s  garantías de competencia pro
fesional y lia de lim itarse la edad 
¡fié ingresó y tiempo de permane-n- 
¡cia en esta situación, no receno- 
ícióndoseles otro derecho f^ndamen- 
ital aparte el percibo de la  rem rae- 
tración indicada que el poder cun- 
[currir, mientras estén en ella, a 
(las oposiiones a plazas de los ei~ 
jados organismos..

Aparte de lo expuesto y en aca
bamiento debido a la doctrina d*e 
|os derechos adquiridos, so recoge 
rén esta disposición la situación en 
¡qué se encuentran aquellos indiví- 
Iduos que desde el año 1920 acá 
lograron la aprobación de algún 
jexamen previo o de algún ejercicio de 
los que con arreglo al régimen vigente 
¡eran indispensables para Ingresar en 
Correos o Telégrafos. Por no consti- 
ju fr las aprobaciones obtenidas base 
éuñci en le de derechos exigióles, se re
gula discreccionalrnente por esta 
aisposición hasta dónde alcanza el 
beneilcío que se otorga, oonsisten- 
&b en el aumento de puntuación por 
íOada uno de los ejercicios aproba
dos para formar, la calificación de
finitiva.

Fundado en las consideraciones 
expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: *

f.° Utilizando [a autorización 
otorgada en el artículo 18 del de
creto-ley de 29 de Junio último, se 
crean 200 plazas de Aspirantes a 
ingreso en cada uno de los Cuer
pos de Correos y Telégrafos, cuya 
provisión se efectuará mediante 
exámenes ajustados a las normas 
que se establecen en* esta Real or
den.

2.° La remuneración de cada una 
de di chas plazas será de 1.500 pesetas 
anuales, pagaderas por mensualida
des vencidas, con cargo a las cantida
des consignadas en la Sección 6.a, ca
pítulos 25 y 31, artículos primeros del 
Presupuesto general del Estado, apro
bado por el Decreto-ley de que queda 
hecha mención.

3.° La obtención de las plazas no 
otorga otros derechos que los de per
cibir la retribución a las mismas se
ñalada y conceder aptitud mientras se 
desempeñan paro acudir a las oposi
ciones a ingreso en los Cuerpos de los 
que son aspirantes, no considerándose 
los servicios en ellas prestados como 
computadles a otros efectos activos o 
pasivos.

Los aspirantes no tendrán otra si
tuación que la de activo, suponiendo 
la pérdida de todo derecho el cese en 
ella.

4.° Su provisión se efectuará en
tre españoles varones, de buena con
ducta y probada aptitud física, mayo
res de diez y seis y menores de veinte 
años en la fecha señalada en cada con
vocatoria para el comienzo de los exá
menes.

5.° Los exámenes de ingreso cons
tarán dé los siguientes ejercicios:

Correos.— Primer ejercicio.— Escrito 
y eliminatorio.

1.* Castellano.— Escritura al dicta
do de un párrafo de unas ciento cin
cuenta palabras, elegido por el Tribu
nal, y  analizar analógica y  sináxica
mente las 50 palabras primeras de él.

2.* Contestar por escrito y  durante 
una hora un tema del programa de 
Aritmética sacado a la suerte.

3.° Contestar por escrito y durante | 
una hora un tema del programa de ! 
Geografía postal sacado a la suerte.

Segundo ejercicio. —  Primera parte 
escrita, segunda oral, y ambas elim i- ' 
natorias.

1 .® Contestar por escrito y durante 
una hora y treinta minutos un tema 
del programa de Legislación del ser
vicio interior e internacional, sacado 
a la sueite.

2 J Lectura y traducción de un pá
rrafo de un libro francés a juicio de] 
Tribunal,

Telégrafos.r—Prim er ej erci c i o.—Es
crito y eliminatorio.

1.° Castellano.— Escritura al dic
tado de un tema de unas ciento cin
cuenta palabras, elegido por el T r i
bunal, y analizar analógica y sintáxi- 
camente las 50 palabras primeras de éí.

2.° Contestar por escrito y durante 
una hora un tema del programa de 
Ar i tm ét i c a, s a car] o a la su e r l e.

3..° Contestar por escrito y durante 
una hora un tema del programa de 
Geografía telegráfica, sacado a la 
suerte.

Segundo ejercicio.-—Escrito, oral y 
eliminatorio. '

1.° Contestar durante u n h o r a  y 
por escrito un tema del programa de 
Geometría sacado a la suerte.

2.° Contestar durante una hora y 
por escrito un tema clel programa de 
Física, sacado a suerte.

3.° Lectura y traducción de un pá
rrafo de un libro francés a juicio del 
Tribunal

La calificación de los ejercicios se 
hará a continuación de los exámenes, 
haciéndola pública si fuese posible en 
el mismo día de verificarse éstos.

La forma de efectuar los ejercicios 
será determinada por los respectivos 
Tribunales.

6.° Los aspirantes podrán ser de
clarados cesantes por el Director ge
neral dé Comunicaciones a propuesta 
de los tres Jefes de más categoría en 
la Administración principal Centro o 
Sección donde sirvan. En ningún caso 
podrán ser destinados a servir en es
taciones o estafetas subalternas.

Serán motivos de propuesta de cese 
cualquiera de las faltas definidas en 
los respectivos Reglamentos como gra
ves o muy graves, además do las de 
falta de aptitud, laboriosidad o celo 
suficientes, apreciadas por dichos Je
fes.

Contra la resolución del Director ge
neral se concede recurso utilizad le en 
el plazo de quince días hábiles, ante 
el Ministro de la Gobernación, siendo 
La resolución de éste inapelable, ni en 
la vía gubernativa ni en la contencio
so-administrativa.

También quedarán cesantes al cum
plir veintitrés años de edad sin haber 
logrado el ingreso en los Cuerpos de 
Correos o Telégrafos, o antes de dicha 
edad, sí no hubieran obtenido plaza en 
tres convoeaiorias en las que hayan 
sido solicitantes, a ingreso.

7.° Por excepMójv, y por una sola 
vez, se reserva ti derecho a acudir en 
tos primeros exámenes que se cele
bren, siempre que no excedan de trein
ta y cinco liños en 11 de Septiembre 
próximo venidero, a los que acrediten 
haber obtenido la aprobación en exá-
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■píen,es previos o en alguno de los ejer- 
pidos de ingreso en los Cuerpos de 
jporreos o Telégrafos, 'desde i.° cíe Ene
ro de 1920 hasta la fecha. A los que 

1|e encuentren en tales conclidones se 
• es agregará un punto más por el ejer
cicio previo y dos ñor cada uno de los 

; Jernás aprobados, para formar la cali- 
pee c I on d eílnitiiva.

A .* ni sino, se reconoce el de roed o al 
|ng  c so,- isin consumí! r  plaza, a los 
muda anos de los funcionarios de cao a 
| liio de dichos organismos que obten
ía n  la aprobación.- .

8.° Los aspirantes, una vez ublem- 
pp el ingreso, realizarán prácticas -cíe. 
fúis servidos durante seis meses, en la 
forma y a  las órdenes del personal que 
i|e termine la Dirección general do Go~ 
laimicacioiiQs.

•Después de dii-chas prácticas seián 
pesiinados a las Adrni n is tinciones 
principales, Centros o Sfceeúones, en 
los que .servirán durante año y medio, 
p cuyo término- podrán concurrir a 
oposiciones a ingreso en ios Cuerpos 
fie los que sean aspirantes.

9.° Sobre las bases expuestas en 
¡jos precedentes artículos se convoca, a 
|os prim eros exámenes para proveer 
las doscientas plazas creadas en cada' 
fuño de los Cuerpos de Correos y Te
légrafos, para dar comiendo en 20 de 
Septiembre del año actual, pudiéndo
los que deseen acudir a ellos presen
tar sus instancias en los Registros ge
nerales de ila Direcociion general de 
Comunicaciones—Secciones de- Correos 
o Telégrafos, según del que soliciten 
ser Aspirantes—hasta el 2.5 de Agos
to próximo venidero, a las horas de 
Oficina hasta dicho día, y en él, hasta 
las veinte, en que se cerrará el plazo 
do admisión.

Las instancias deberán presentarse 
acompañadas de los siguientes docu
mentos :

Certificación de nacimiento, expedi
to por el Registro civil, debida,mente 
legalizada ai corresponde a territorio 
que no sea de la Audiencia de Madrid.

Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía del domicilio 
del solicitante.

Certificación negativa de anteceden
tes penales, expedida por el Registro 
de la Dirección general correspon
diente.

Las instancias y  demás documentos 
deberán estar reintegrados con arre
glo a la ley del Timbre de 11 de Mayo 
de 1926, publicada en la Gac et a  de 
20 del mismo mes y año.

10. Los Tribunales que han de 
juzgar dichos exámenes serán presi
didos por el Director general de Co
municaciones, o personas en las que 
$1 delegue, y  se hallarán integradas

por cuatro miembros más cada uno, 
desígnanos por dicha Autoridad.

L . Al solicitar, abonará cada opo
sitor 25 pesetas en concepto de dere- 
ch°3 de eiarasn, expidiéndoseles .un 
reciño a cambio de su entrega, con el 
que jumu fuarán su derecho. a actuar 
si se baila comprendido ea la lisia de
ctG XI í ti íj O 3.

•-’- míen cleboran justificar su per
sonalidad los opositores de Correos 
con la presentación de la tarjeta pos- 
lal identidad ai pracíicar’cada uno 
de.los ejercicios, y los de Telégrafos 
por anadio del recibo,, que- tendrá a.d- 

jaa su fotografía, previamente en- 
tiogaaa en unión de otra más, al pre
sentar la instancia. La no presenta
ción de estos documentos constituye 
motivo de exclusión.

mi actuar en el prim er ejercicio, cada 
opositor presentará una papeleta jus
tificativa da su aptitud física, expe
dida por imo de los Médicas de Co
rreos o Telégrafos (según se trate de, 
soli'Cifantes a uno u otro Cuerpo) ads
critos a la Dirección general de Co
municaciones, percibiendo éstos, en 
concepto de derechos de reconoci
miento la cantidad de 2,50 pesetas.

Al importe de los derechos de exa
men se les dará la aplicación que de
term ina el artículo 2.° del Real de
creto-ley de 6 de Mayo de 1924.

12. L o s . ejercicios se verificarán 
con arreglo a los programas que se 
insertan a continuación de la presen
te Real orden. La calificación de es
tos ejercicios se hará por medio de 
puntos, a razón de 10 por cada Juez 
y cada una de las tres partes del p ri
m er ejercicio, y de 15 por cada uno 
de los temas del segundo, dividién
dose la suma de los obtenidos en cada 
ejercicio por el número de miembros 
del Tribunal que hayan calificado, 
constituyendo la calificación el co
ciente que resulte.

El opositor que no obtenga califi
cación superior a 15 puntos en cada 
ejercicio se considerará reprobado.

Las calificaciones se harán públi
cas a continuación de ser acordadas 
por el Tribunal.

La suma de las calificaciones eñ 
ambos ejercicios determ inará el or
den de prelación, y en ningún casé 
se considerarán con derecho a plaza 
más que los que correspondan al nú
mero anunciado en esta convocatoria. 
Los empates que se produzcan se re
solverán a favor del que tenga mayor 
edad ..

13. El orden de actuación en los 
ejercicios se fijará por medio de un 
sorteo, que se efectuará el día 15 de

Septiembre próximo, a la hora y  en 
■el local que el Tribunal designe. La 

■lista de ios solicitantes se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  antes- del ex
presado día, figurando en ella sola
mente los que tuvieran completa toda 
su documentación. La lista de los que 
hayan de subsanar algún defecto se 
publicará antes del día 7 de Septiem
bre, concediéndose un plazo de siete 
días para, que los subsanen.

14. En todo lo no previsto en esta 
Real orden, y para que en cualquier 
momento se solventen aquellas difi
cultades que puedan presentarse, que
da facultado el Director general de 
Gomúniraciones para acordar cuan
tas. disposiciones fuesen necesarias.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar
de a Y. E, muchos años. Madrid, 22 
de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO ~
Señor Director general de Comunica»

clones.

■_ - y

PROGRAMA DE ELEMENTOS DE j 
ARITMETICA

Tema 1,

Definiciones; —  Unidad,. —  Número! 
diversas clases de números.—Cantidad.- 
Algoritmia y algoritmo.—Aritmética*

Máximo común divisor.—Principios 
fundamentales. — Investigación del., 
máximo común divisor de dos n ú - ' 
meros.—Teoremas relativos a las p?or  
piedades del máximo común divisor de¡ 
dos números. Máximo común divisor* 
de varios números y teoremas relati
vos a él.

Cubo y ra íz  cúbica de ios números 
decimales.

Tema 2.°

División— Definiciones.—Casos de la 
división.—División exacta e inexacta. 
Determinación del número de cifras- 
del cociente. Divisiones por defecto y  
por exceso.—Prueba de la división.

Adición de fracciones en sus diver
sos casos.

Cuadrado y raíz cuadrada dé las 
fracciones decimales.

Tema 3.°
División.—Alteraciones del cociente 

y  del resto por las que experimentan 
los términos.—División de números 
expresados en form a implícita.— Ca
sos particulares.

Substracción de fracciones.—Sus di
versos casos.

Sistema métrico decimal.—Definicio
nes.—Principales especies de unidades; 
Medidas lineales o de longitud.

Tema 4.°

Multiplicación de núm er os en L oros* 
Definiciones.—Consecuencias inmedia»;
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las de la definición y casos de la m ul
tip licación —'Casos p a r tic u la re s .—Po
tencias.— Definiciones.-— Producto de
potencias de la m ism a base.— Multi
plicación de productos'com puestos de 
i,colores de d istin tas potencias.— P o-, 
Inicias. de base expresada en form a im
plícita .

D ivisibilidad.—Definiciones y teo re
m as prelim inares.

M ultiplicación de fracciones o rd ina
r ia s  en sus d iferen tes casos y produc
to de varios factores.

Tem a 5.®

M últiplo de un núm ero.— Casos en 
que los factores e J é n  expresados en 
form a im plícita — Producto de varios 
factores y sus propiedades.

Caract eres generales de _ divis ib! W- 
dad.—Observaciones sobre las po ten
cias de 10.— D ivisibilidad por 2 j  4, 
3, 2a. — D ivisibilidad por 10, 100, 
1.000, 10»

Fracciones de fracción.
Cuadrado de un núm ero y teorem as 

referen te- a él.— Raíz cuadrada y teo
rem as referen tes a ella.

Tem a 0.°
C aracteres de divisibilidad.—D ivisi

bilidad por 5, 25 125. 5n.— D ivisib ili
dad por 9 y po r 3.— D ivisibilidad 
por 11.

M ultiplicación de fracciones.—Teo- 
rsm as relativos a la m ultiplicación y 
Elevación a potencias de las fracciones 
gfdinarias.

Raíz cuadrada de un núm ero entero 
e m  aproxim ación de una unidad.

Casos de la extracción.— Proposicio
nes referen tes al resto . •

Tem a 7.°

De los núm eros prim os.— Definición 
y  principales propiedades.— Form ación 
de una tabla de núm eros prim os.

División de fracciones.—Casos de !a 
división y división en form a im nlícita.

P rueba de la extracción de la raíz  
cuadrada de un núm ero entero.

Extracción de la raíz cuadrada con 
u n a  aproxim ación dada.

Tem a 8.°

F racciones decimales. — D efinición: 
unidades decimales de los d istin tos ór
denes.— Representación y lectura de un 
núm ero decimal en form a en tera.— 
Propiedades de los núm eros decimales.

Raíces cuadradas inconm ensurables. 
Raíz cuadrada de un núm ero fraccio
nario .

R epartim ientos proporcionales.—Re
partim iento.- proporcionales sim ples 
y compuestos.

Tem a 9.°

Descomposición de un núm ero en 
factores p rim o s— Posibilidad y modo 
de efectuarla.

Fracciones o rd inarias.— Definicioríes. 
Numeración y algoritm o de las frac
ciones. ,

^.Razones por o íferencia y por co- 
, cíente. —- Definiciones. — A lteraciones 

qúé sufren las razones por las expeí F. 
mentadas por sus térm inos-— P ropor
ciones. — Proporciones aritm éticas . y .

^geométricas.— Definiciones.—  Cubos y  
\ raíces cúbicas.— Definiciones y  teo re - 
m as a ellos referen tes.

Tem a 10.

N um eración.— N um eración hablada. 
Nom enclatura.— Su fundam ento— U ni
dades de diversos órdenes.—Base del 
s i s t em a .— S i s t e m a decim al.— M od i fie a- 
eiones en esta nom enclatura.

Aplicaciones de la teo ría  de nú
m eros prim os.— D ivisores de un n ú 
m ero.—Divisores com unes a varios nú
m ero s.—-D eterm inación, en factores 
prim os del m áxim o común d iv isor y 
del m ínim o común m últiplo.

Extracción de la raíz cúbica de un 
núm ero entero con aproxim ación de 
una unidad.—-Casos de la extracción.

Tem a 1.1%

N um eración escrita .—Notación n u 
m érica.— Representación de las colec
ciones de unidades.— Valores absoluto 
y relativo .—L ectura de un núm ero f s -  
crito  en cifras y represen tación  en ci
fras de un núm ero enunciado.— Re
presentación^ de núm eros inde term i
nados.

Mínimo común m últip lo . — Defini
ción.— Principios referen tes al m ínim o 
común m últip lo  de dos núm eros — 
Mínimo común m últip lo  de varios n ú 
m eros— Principios relativos a é! y pro
cedim iento para  su obtención.— Raíz 
cúbica de las fracciones o rd inarias.

Tem a 12.

Operaciones fundam entales de la 
aritm ética .—Adición.— Casos de la pu
m a.— Adición de un núm ero y una ru 
ma.— Adición de varias sum as.— P ru e 
ba de la adición.

P rincipales propiedades de las p ro 
porciones geom étricas.

Tem a 13.

Substracción de núm eros enteros.— 
Casos de j a  substracción.— R estar de 
un núm ero la d i f e r e n c i a  de  otros dos. 
P rueba de la substracción.

Números com plejos.— Reducción de 
núm eros complejos.

Progresiones aritm éticas. — prnm >» 
dades de las progresiones a ritm éticas 
Interpelaciones en las nrogroA.-n^s por 
d iferencia o aritm éticas.

Tem a 14.

Operaciones que se ejecu i a o con los 
núm eros complejos-— Adición y subs
tracción.

Regla de tres sim ple.—Regla de tres  
sim ple d irecta y r^gla de tres  sim ple 
inversa.

Progresiones geom étricas.— P rop ie
dades de las progresiones geom étricas 
o po r cociente.— Interpolación en las 
p rogresiones geom étricas.

Tem a 15.

. F racciones erd i na rías.-—Propiedades 
fundam entales.-—A lteración del valor 
ele la fracción por el experim entado 
por los térm inos.

S istem a m étrico  decimal.— Medidas

de superficie.— Medidas cúbicas o de 
volum en.

Regla de tres compuesta-

Tem a 16.

Operaciones que se ejecutan  con las 
fracciones decim ales.— Adición.— Subs
tracción.— M ultiplicación.

Sistem a m étrico decim al.— Medidas 
de capacidad.

Tanto por ciento.— Sus diversos ca
sos.

Logaritm os.— Definición y propieda
des de los logaritm os.

Tem a 17.

Reducciones de las fracciones.— Re
ducción de una fracción a o tra  de-de
nom inador dado-— Reducción de núm e
ros enteros o mixtos a una sola expre
sión fraccionaria .— O btener las un ida
des enteras contenidas en un núm ero 
m ixto o en quebrado im propio.

Sistem a m étrico decimal.— Medidas 
ponderales o de peso.

Regla de interés.— Definiciones.— Ca
sos principales.

Tem a 18.

Reducciones de las fracciones.— Re
ducción de fracciones a su m ás sim ple 
expresión.— Reducción de una fracción 
o rd inaria  a decim al.— Fracciones^ pe
riódicas.— Periódicas puras y periódi
cas m ixtas. — Fracciones o rd inarias 
irreductib les que conducen a fraccio-% 
nes decim ales periódicas p u ras  y m ix
tas en sus diversos casos.

Casos p articu la res  de la  reg la  íl# 
in terés sim ple.

Tem a 19

O peraciones que se ejecutan  con ias 
fracciones decimales. —  División de 
fracciones dec im ales— Diversos casos.

Medidas m onetarias.— E quivalencias 
aproxim adas en tre  nuestras unidades 
m onetarias y las de las principales na
ciones de la Unión Postal y Telegrá-/ 
fica.

Descuento— D escuento externo e in-«. 
terno.

Nociones sobre los logaritm os v u l
gares o Briggs.

Tem a 20.

Reducción de fracciones decim ales a 
ord inarias. —  Procedim iento, — In
vestigación de las fracciones ord ina
rias generatrices de las decim ales pe
riódicas pu ras y m ixtas.— Caso de im
posibilidad y solución aproxim ada.— 
Regla de com pañía.— R egla-dé 'com pa
ñía sim ple y com puesta.

Tablas de logaritm os.— L igera des
cripción e ideas sobre su m anejo.

Tem a 21. *

Pruebas de la adición, m ultip lica
ción y división por el procedim iento 
llam ado de los nueves.— P rincip io  en 
que se funda.

In terés com puesto.
'■Nota. Estos program as sé ped irán  

con la extensión que se exige en los 
In stitu to s de Segunda enseñanza, te
niendo en cuenta los opositores al rea* 
tizar los e je re k ia g  «te# Ja extensión
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.un ien te  a cada una de las partes que integran los temas, toda vez qu$ •es indispensable la terminación compiel a de cada uno en el tiempo de una hora.
PROGRAMA DE GEOGRAFIA POSTAL DE ESPAÑA Y NOCIONES DE GEOGRAFIA UNIVERSAL

Tema 1-°
Situación de España considerada 

geográficamente y con relación al sistema de comunicaciones del mundo.— Límites.—Extensión y población—  Cabos, cordilleras, ríos, mares y puertos más importantes.—División te rritorial— Ideas generales sobre la red ferroviaria de España.—Posesiones españolas.Descripción física del globo te rráqueo— Continentes y partes del mundo.—Océanos : su división y mares que forman.
Tema 2.°

Provincia de Alava.—Situación geográfica.— Límites.— Extensión, población y ríos principales— Capital y vía por las que se comunica con Madr?1 y con las capitales de las provincias limítrofes.—Ferrocarriles.—Oficinas de Correos más importantes.—Conducciones— Puntos de arranque y términos de las mismas.Europa.—Límites y extensión.—Mares— Golfos, estrechos e islas principales.—Penínsulas, cabos, cordilleras y ríos más importantes.—División política: Estados que comprende.
Tema 3-°

Provincia de Albacete.—Los mismos enunciados de la lección segunda, con relación a esta provincia.Francia: Bu situación.—Límites.— Capital: poblaciones y puertos principales.—Colonias francesas más importantes.— Mónaco.
Tema 4.*

Provincia do Alicante: Idem, id., id.Portugal. — Situación. — Límites—  Capital y poblaciones más importantes.—Puertos en el Atlántico.—Islas y Colonias portuguesas.
Tema 5,Cí

Provincia de Almería.-—Idem., id. id.Italia y San Marino— Situación.— L ím ils .—Capital y poblaciones más importantes.—Islas y posesiones italianas en general.
Tema 6.® *

Provincia de Avila.—Idem, id. id*Islas Británicas.—Su-situación.—Límites.—Capital. Poblaciones y puertos principales.—Posesiones e islas en Europa.—Colonias inglesas más importantes.
Tema 7.°

Provincia de Badajoz.—Idem, id.-, id.. Bélgica y Luxemburgo— Situación.>iites. — Capital — Poblaciones y

puertos principales.—Colonias importantes.
Suiza.—Idem, id., id-, id. *

Tema 8.®
Provincia de Barcelona,—Idem ídem, ídem.
Holanda.—Situación—Límites.—Capital.—Poblaciones y puertos principales.—Islas y posesiones holandesas.Dinamarca.—Idem, id., id.Islandia.—Idem, id., id.

Tema 9.°
Provincia de Burgos.—Idem, ídem, ídem.
Rusia.—Situación.—Límites.—Capital.—Poblaciones y puertos principales.Rumania.—Idem, id. id. id.

Tema 10.
Provincia de Cáceres—Idem, id. id.Suecia. — Situación. — Límites. — Capital.—Poblaciones y  puertos principales.—Islas.Noruega.—Id.em, id., id.

Tema 11¿
Provincia de Cádiz.—Idem, id., id.Finlandia. — Situación. — Límites. Capital.—Poblaciones y puertos importantes.Estonia, Letonia y Lituania.—Idem, ídem id., con relación a estos tres Estados. Tema 12.
Provincia de Castellón.—Idem, ídem, ídem., Polonia. — Situación. — Límites.— Capital y poblaciones importantes.Albania y Turquía Europea.—Idem ídem, id., en relación con estos Estados.

Tema 13.
Provincia de Ciudad Real.—Idem, ídem, id.Grecia. — Situación. — Límites.— Capital.—Poblaciones y puertos principales.—Islas.Checoeslovaquia. —  Situación.—Límites.—Capital y poblaciones importantes. '

Tema 14.
Provincia de Córdoba.—Idem fd. id.Austria. — Situación. — Límites.— Capital y poblaciones importantes.Hungría.—Idem id. f«d.

Tema 15.
Provincia de Coruña.—Idem id. id. Yugoeslavia— Situación. — Límites.— Capital.—Poblaciones y puertos importantes.Bulgaria.—Idem id, id.

Terna 16.
Provincia de Cuenca.—Idem id. M.Alemania. — Situación. — Límites. Capital.—Poblaciones y puertos principales.
Danz ig— Pr inc- i oado de Li eehtens- tein

Tema 17.
Provincia de Gerona.—Idem id. id.Asia, —* Situación.—Límites y extensión— Mares, golfos, estrechóle Islas principales.—Penínsulas, cabos, cordilleras y ríos más importantes.— Regiones que comprende.

Tema 18.
Provincia de Granaba.—Idem id. íd.Síberia, Transcaucasia y Turkestán. Situación.—Límites.—Capital y poblaciones más importantes que cada, uno comprende.

Tema 19.
Provincia de Guadalajara. — Idem ídem íd.Asia Turca o Anatolia.—Siria, Armenia, Mesopotamia y Palestina— Situación.—Límites.—Capitales de esto? Estados.—Poblaciones y puertos1.

Tema 20,
Provincia de Guipúzcoa.—Idem íd. ídem.Arabia.—Situación.—Límites. — Su división geográfica y políticas.—Capitales y poblaciones importantes de lof Estados que comprende.

Tema 21.
Provincia de Huelva.—Idem íd. í&Persia- — Situación.a— Límites.*- Capital y poblaciones más importan* tes.Afganistán.—Idem íd. íd.Beluchistan.—Idem íd. íd.

Tema 22.

Provincia de Huesca.—Idem íd. íd.China.—Situación y límHnc:.—Kejiones que comprende.—Capital y poblar ciones importantes de cada una. **
Tema 23.

Provincia de Jaén.—Idem íd. íd.Japón— Islas que lo constituyen.-*-* Situación y  partes en que se divide.—< Capital y poblaciones más importan* tes. •Corea.
Tema 24.

Provincia de León.—Idem íd. íd.Indo-China.—Su situación y límL tes.—Regiones en que se d ivide—Capital y poblaciones importantes dei cada una.
Tema 25.

Provincia de L érida—Idem íd. íd.Tndia o Indostári.—Su situación y límites.—Estados que comprende.— Capital— Poblaciones y puertos importantes.
Tema 26.

Provincia de Logroño.—Idem íd. íd.Africa.—Situación.—Límites y extensión.—Mares, golfos, estrechos o islas principales.—Penínsulas, cabos, cordilleras y ríos más importantes.—*» Regiones y países que comprenda.



6 5 0   27  J u lio  1 9 2 6   G a c e ta   de M a d r i d .-N ú m .  2 0 8

Tema 27. 

Provincia cíe Lugo.— Idem id. id.
Berbería.— Países que la integran.'
•Marruecos. —  Situación.— Límites.—• 

Capital.— Poblaciones ; • importantes.—  
(posesiones españolas en el Norte de 

••fifríea y Oficinas en ellas establecidas.
; Tánger y 'Zoila del Protectorado'.—•
;Estafetas, Ambulantes y Conducciones 
Terrestres en dicha Zona.— Servicios 
marítimos quó enlazan la Península 
con todas aquellas oficinas.

Servicios aéreos.

Tema. 28. 

Provincia de Madrid,— Idem id. id.
. Argelia, Túnez y Trípoli.— -Situa

ción y límites de estos Estados.— Ca
pitales, poblaciones y puertos más 
importantes de cada uno.

Desierto de Sabara y  partes qué 
comprende.

Tema 29. ...

Provincia ele Málaga.— Idem id. id.
Sudán o Nigricia.— Situación y lím i

tes.— Capital y poblaciones que pue
dan citarse por su importancia.

Legión del 'Mió y Estados que com
prende.

Egipto.— S itu a c ió n .L ím ite s * — Ca_ 
.p ita l— Puertos y  poblaciones im por- 
" tantos. • , ■ ;

Tem a 30.
Provincia de Murcia.— Idem id. id.
Sudán anglo-egipcio. —  Situación.—  

Límites,— Capital, y  poblaciones más 
importantes.

A bi simia,—fdem  id. id. :

T ema 31.

Provincia de Navarra.— Idem id. id.
Africa Oriental.— Situación y  d iv i

sión.
Somalilandia.— Partes que compren- 

• de.—Limites.— Capitales y  poblacio
nes. * . . . . . .

Eri tren. . . .A frica Oriental i ng"! es a.— Situación 
y  límites.— Población y capital.

T ema 32.
Provincia de Orense.—Idem id. id.
Mozambique. —  Situación.—Límites. 

¡Capital y  poblaciones. :
Legión ecuatorial africana.—Partes 

en que sé divide.

Tema 33.
Provincia de Oviedo.-—Idem fñ. id.
Legión ecuatorial africana.— Situa- 

^i/ón.— Límites.— Capitales de los paí
ses que la integran.

Congo belga y Congo francés.

Tema 34.
Provincia de Palencia.-—Idem id. id.
Africa Occidental.— Legiones en que 

se divide.
Senegal.— Gambia.— Guinea france

sa,— Costa de Marfil.— Dabomey y Al
to Senegal.—Situación.— Capitales y 
jpuertos importantes.

Tema 35.
A Ae Jtotevedm .— Idem M-
Idesa., ..

Sierra Leona.— Costa de Oro.— Ni
geria del Norte y del Sur.— Repúbli
ca de Liberta.—Situación.-M3rplíales 
y puertos importantes.

Tema 36.

Provincia de Salamanca..— Idem id. 
ídem.

Guinea española.— Idem portuguesa. 
Angola.— Cabinda y  Pandaría.— Situa
ción.— Capitales y ' puertos imp orí an
tes.

" Tema 37.

Provincia de Santander.— Idem id. 
ídem.

Africa M e r i d i o n a l . R e g i o n e s  que 
comprende. ■— Situación y límites de 
cada una.— Capitales de los Estados 
que lo "integran.

Tema 38.

Provincia, de Segovia.— Idem id. id.
América.— Situación.— Límites y ex

tensión.— Partes en que se divide.—  
América Septentrional,—Estados -que 
comprende.— Mares, golfos, estrechos 
e islas principales.— Penínsulas, cabos, 
cordilleras y ríos más importantes.

Tema 39.
Provincia dé Sevilla.-—Id e m ‘id. id.
América Central.— Mares, golfos, es

trechos e islas.—Penínsulas-, cabos y 
ríos importantes.— Estados que com 
prende.

Terna 40.
Provincia de Soria,— -Idem id. id.
A m érica Meridional.— Estados que 

com prende.—-Mares, golfos, estre
chos e islas principales.— Penínsu

la s ,  cabos, .cordilleras y ríos im por
tantes.

Terna 41.

P rovincia  de T a rra gon a .— Idem 
ídem  id.

T ierras árticas.— Alaska.— Groen
landia y Canadá.— Situación.— Lími-: 
fes.— Capitales y  poblaciones im 
portantes.— Puertos.

Tem a 42.

Provincia de Teruel.-—-Idem id . id,
. Estados Unidos y  Mé-jico,— Situa

ción.— Lím ites de estos Estadoa.—  
Capitales.—  Poblaciones f  puertos 
principales.

Tem a 43.

Provincia de Toledo.— Idem Id. id.
Guatem ala.— -El SBlvador, Hondu

ras y Nicaragua.— Situación.— Lími-: 
tes.— Capitales y poblaciones de di-: 
cho s Estado s .— Puerto s imp ortan- 
tes.

Tema -44.

Provincia de Valencia.—-Idem id. 
ídem.

Costa Rica y Panamá.— Situación. 
Capitales.— Poblaciones y puertos.

Grandes y Pequeñas A ntillas.— • 
Idem  id. Id ..

Tem a 45.

Provincia jle  Valladolid.— Idem id. 
iéern.

'Colombia. ;— : Venezuela. —r Gua-i 
yanas, inglesa, liojandesá. y frarn 
.cesa ;—  .Situación..—  Límites. —  Ca-í 
píta les,— P oblaciones y  puertos def 
..estos Estados.... , .

Tema 46.

Provincia de V izcaya .—  Idem, id.; 
ídem.

Ecuador.— Perú.— Chile y Bolivbn 
Situación. — . L ím ites. —  Capitales' 
Poblaciones y puertos.

Tema 47.

Provincia  de Z a m ora .— -Idem id 
Idem.

B rasil.—  Argentina. —  Uruguay y 
Paraguay. —  Situación. —  Límites^ 
Capitales, y poblaciones principales^ 
Puertos importantes.

Tema 48.

Provincia de Zaragoza.— Idem id. 
ídem.

Oceanía.— Partes en que se divi-, 
de.— A rchipiélago e islas im portan
tes de cada una.

Tema 49.

P rov in cia  de Baleares*— Is la s , qué 
icomprende.—  Sitaacdon geográfica^ 
extensión y población.—- Capital y 
Oficinas de Correos m ás Im portante^ 
F errocarriles.— Conducciones ter.r.esi 
tres, puntos de arranque y término; 
de las mismas, y -servicios marítimos; 
de enlace entre dichas islas y la Pen-. 
ínsula.

Malasia y Melanesia.—  Situación,? 
Mares, golfos, estrechos, península,s?, 
cabos, cordilleras y ríos importantes^

Tem a 50.

Provincia de Canarias.— L os m is
mos en.unciados de la provine i a; .an-: 
terior co.n relación a este ar chipié^, 
lago. .

P olinesia y M icronesia. —  Sitúa-: 
ción  y demás enunciados consigna-: 
dos para Malasia y Melanesia.

Nota.— Los opositores, al realizar, 
este ejercicio, deberán dar la exten-: 
sión  conveniente a cada una de las; 
partes del tema, toda  vez que es in-: 
dispon sable su terminación comple-: 
ta  en el tiempo de una hora.

PROGRAMA DE LEGISLACION DEL 
SERVICIO INTERIOR Y DEL IN

T ERNACIONAL.

Tema 1.º

Legislación postal y su definicIÓA*; 
Fuentes de la legislación. —  CoriS 
cepto del Correo, su necesidad f, 
condiciones esenciales para el pife 
blico y para la administración.*^ 
Prohibición.—  Monopolio en Espaa 
ña, actos que integran la fumeióií 
postal,.— Servicios que presta el 
Correo; su división. <— Territorio 
postal de España.— Legislación iife 
ternacional; su definición y fuen
tes.— Atribuciones y  deberes de los 
Gobernadores civiles y de las Au
toridades judiciales en el servicio 
de Correos.— Administraciones
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i pales y Centrales.— Su organización,, 
íribuciones y deberes de Tos Ácími- 
;isíradores principales, de los ín te r -  
cntores, H abilitados, Oficiales y  An
illares en las A dm inistraciones c ita -  
as.—Libros que deben llevar los Ad
ministradores principales.

■.Tema 2.°

C o rre sp o n d e n c ia ; su  defin ic ión .—• 
Oiié o b je to s  p o s ta le s  in d ic an  e s ta  
n e a ? — ■ S is te m as  em p 1 eados en el 
‘renqueo de la correspondencia y 
nuil es el ap licado  en E sp a ñ a .—-*
5recep to  leg a l que e s ta tu y e  el ob li
gatorio .— ¿ E s  el m ás co n v e n ie n te?  
"a n d am en to  de la  -opinión que se 
■lístente.-—B enefic ias que la  ley del 
cim bre concede a - los p a r t ic u la re s  
m r el tim brado-.— C onciertos '.— De-ó 
‘ s u d a c ió n ;  su  co rrec tiv o  y A uto-, 
f  lacles qu e  p ueden  im ponerlo .-—' 
“ s le m a s  de fra n q u e o  en el e x tra n -  
u a . — A d m in is tra d o re s  de E 's fa fe - 
•vs; su s  d eb e res  y a tr ib u c io n e s ; lx- 

qne deben  lle v a r  d ichos A dral-
' v ieres,— Carteros ru ra les  y ^p ea -
r * p ropuesta  -y nom bram iento; 

v ~ms ■ de aplicación a estos A uxi- 
 ' del servicio postal. . •

T em a 3 f

In v io la b ilid a d  de la  co rresp o n -. 
d enc ia .— -Preceptos le g a le s  que la  
am p aran .— S ecre to  de la  c o r re sp o n 
d en c ia ; re la tiv id a d  del se c re to  de 
la co rre sp o n d e n c ia  a l  d escu b ie rto . 
P re ce p to s  le g a le s  que e s ta b le c e n  
e s to s  d e rech o s del ex p ed id o r y  su  
sa n c ió n .— P ro p ie d ad  de la  c o r re s -  
vm dencia.— Facultades y derechos de 
ios rem iten tes y en su caso de los des- 
i unitarios acerca de la correspon
dencia confiada al  ̂ correo.^— Con
d ic io n es p a ra  la  c irc u la c ió n  de la  
c o rre sp o n d e n c ia  cuando  fa lte  a la  
venta sellos de Correos,, responsab i
lidad en su  caso  de lo s fu n c io n a rio s  
p o s ta le s  cu ando  a e llos les sea  im 
p u tab le ; lia f a l ta .  —  R eexped ic ión  y 
r e t i ra d a  de la  c o r re sp o n d e n c ia  en 
el ré g im e n  in te rn a c io n a l.  —  A dm i
s ió n , cu rso  y  e n tre g a  de 1.a c o r r e s - 
p o n d e n e ia  o rd in a r ia , ^  C a r ta s ; su. 
defin ic ión  y c a ra c te re s . -—T a r j e t a s  
p o s ta le s , s e n c il la s  y  dobles, o fic ia
les y particu la res, ilu stradas y  con 
¡doblez.!— P e r ió d ic o s ; su  d efin ic ión ; 
p a rte -  m a n u s c r i ta  que p u ed e n  con
te n e r .— L ím ite  de peso  de  ̂ e s to s  en 
víos.— Im presos, su definición; in 
dicaciones m anuscritas que p u e
d en  c o n te n e r; co n d ic io n e s  que ha ii 
de r e u n ir  p a r a  su  c irc u la c ió n ; m a 
n e r a  de p ro c e d e r  .cuando se t r a te  de 
e lu d ir  la  ta r i f a  de im p re so s  p a r a  
rel in te r io r  de la s  p o b la c io n e s .=—L í
m ite s  de p e s o  y  d im e n sio n e s  de los 
im p r  es os .— C in ta s  eifiem  a t o g r á fie a s . 
T a r je ta s  p o s ta le s , p e rió d ic o s  e im 
p re s o s  en el se rv ic io  in te rn  ae io n a l.

Tem a 4;°

Franquicia.-—'Su definición.— Clases 
de correspondencia a que alcanza este 
p rivilegio, ord inaria , certificada y a s é . 
grifada. —  A utoridad  o A utoridades 
ópm petentés p a ra  décfe'tarla.— V énta- 
jas e inconvenientes dé ta l exenciám  
\E.éformas que introduce en ia jn a té r ia

la nueva ley del T im bre.— Gondicio- 
mes que fia de cum plir lá correspon
dencia con franqu ic ia  p a ra  su adm i
sión por el Correo y requ isitos p a ra  
su circulación.— Correspondencia ofi
cial, su definición.— ¿Toda la co rres
pondencia con franqu icia  tiene el ca
rác te r  de oficial?— F ranqu icias en el 
régim en internacional. — Papeles de 
negocios.—Definición de los mismos y. 
condiciones pa ra  su circulación; m ues
tra s  de com ercio; condiciones p ara  que 
puedan c ircu lar según ‘sus diversos 
estados; indicaciones m anuscritas que 
pueden contener estos envíos; lím ite 
de peso y  tam año de las muestras.-—c 
M edicamentos; condiciones p a ra  su ad
m isión.— Objetos en grupo.— Condicio
nes de envío y  ta rifa  aplicable a los 
mismos en él in te rio r y  en el in te r
nacional.— Buzones, horas de servicios 
en las oficinas.— Reexpedición de la co
rrespondencia en general.— Yayas.—  
U tilidad y form alidad de los mismos. 
F ranqueó  de la correspondencia con 
sellos servidos o falsos; sanción penal, 
procedim iento  y A utoridad com peten
te p a ra  decretarla..

Tem a 5A

Sellos de Correos, su valor, su in
utilización.— Inscripciones en las m á
quinas m atasellos de Correos.— ¿Quién 
las concede?— L ím ite y restricciones 
de- las m ism as.— Posibilidad de que ■ 
rep resen ten  una fuen te  de ingresos 
p a ra  el Tesoro.— Respaldo de la  co
rrespondencia,—Procedim iento  que -so- 
sigue con .la correspondencia no f ra n -  ¡ 

ca o insuficientem ente franqueaea se
gún sus distintos: destinos.— Registro' 
de los Correos..—Legislación fiscal en 
relación con el Registro de los Co
r r e o s -M a n e ra  de proceder con los 
objetos cerrados cuando se sospeche 
que su contenido está sometido al 
A rance l— Detención de los Correos y 
de la correspondencia,— M anera de 
proceder con las m uestras del ex tran 
jero  cuando contengan objetos som eti
dos a derechos arancelarios.— Colores 
obligatorios en las' emisiones de sellos 

.según los convenios.— T arje tas  de 
identidad..—Instrucciones p a ra  su ex- 
pendición, uso\ validez y anulación de 
las m ism as.—Lista.:.—A partado - oficial. 
C orrespoñdenciá que eií su caso puede 
ser en tregada en una tr o tra  depen
dencia, y form alidades con que ha de 
v erificarle  ía entréga.

Tem a& .°

D iversas clases de correspondencia. 
Cuándo se considera como sobrante y 

. cuándo se decreta su caducidad.— Có
mo se opera en uno y  otro caso /según  
su clase y condición'en el régim en in
te rio r  y en él internacional.— Derecho 
de d istribución  ele la correspondencia 
a domicilio.— Reform as de este serv i
cio según la ley de Bases.— Corres
pondencia certificada.— Su definición. 
Admisión, curso y entrega.— Condicio
nes que ha  de reu n ir .— Objetos que 
pueden certificarse.—Derecho de cer
tificado, hojas de aviso, aviso de rec i
bo de los certificados, reclam aciones y  
responsabilidad de los em pleados por 
este servicio.— Responsabilidad de la 
A dm in istración : cuan tía  de las indem 
nizaciones abonables a los in te resa - 
fias; c ircunstancias csue anulan  este

derecho.—Avisó; de recibo de los cer
tificados, reclam aciones y responsabi
lidad por estos objetos en. el servicio 
internacional.

Tem a 7.,°

T arifas de Correos.— ¿Qué Á n t o r | | ' 
dad las decreta?— ¿Qué fines debeíf 
perseguir — ¿Debe ser ésta función: 
privativa- de la A dm inistración pos* 
ta l? —V entajas e inconvenientes que 
esto hab ía  de re p o r ta r  al Estado.—# 
T arifa  de la  correspondencia en; l l  
servicio nacional.— Despachos te leg rá
ficos y  sem afóricos.— Admisión, cuí-* 
so y entrega de los mismos.— V aloré! 
en m etálico; condiciones de c ierre  y 
envío; lím ites de la declaración y  del 
peso ; franqueo y  ¿certificado dé estos 
objetos.-—E ntrega a los destinatarios. 
Responsabilidad de la A dm inistración 
ŷ  casos en que cesa.— Corresponden
cia. urgente.-—Extensión de este ser
vicio.—A qué objetos puede ap lica r
se.— Sello de urgencia.—D isposiciones % 
especiales p a ra  el curso de los objetos ‘ 
u rgen t es.— Cor ti fi c a d o s urgente s .

Tem a 8.°

T arifa  del in te rio r de las poblacio
nes.— Idem  p a ra  el Golfo dte Guinea.' 
T arifa  con los países de la Unión Pos
ta l U niversal y’ los del Convenio His
pa no-Am ericano.— Idem  .especial p a ra  
Portugal, Gi-braltar, Azores y Madera; 
y coh la zona lim ítrofe de F ra n c ia —- 
T arifa  de Tánger y de lá zona espa
ñola de influencia en M arruecos.— Co** 
rrespondencia asegurada en general. 
Su definición.— P articu laridades que 
la  distingue de los certificados sin de
claración de valor.—-Carlas con vald* 
res declarados.— Admisión y e x p e d i
ción de esta clase de correspondencia; 
cierre  y  envío.— Valores aseguradles, 
lím ite  ds . la declaración, derechos de 
seguro en el. in te r io r  y  en el serviciq  
in ternacional.—L ibros talonarios dé 
valores, balances y boletines resúm e
nes de entrega; su definición y uso.

Tem a 9.°

O rganización del Cuerpo de Gorreos, 
Categoría y clases de Tos em pleado# 
que lo com ponen y sueldo asignada $  
cada uno.— O rganism os en que se s u Im  
divide el Cuerpo p a ra  la re a liz a c ife  
de los servicios.— Ingreso en el Cwér> 
po de Correos.— Requisitos p ara  po
der concu rrir a las oposiciones.— Ma
te rias que com prenden los d istin tos 
ejercicios.— Modo' de verificarse éstos. 
Montepío de Correos; creación del 
mismo y disposiciones - que reg u lan  
sus beneficios.—Escalas de las pen
siones que pueden d isfru ta rse ,—E x 
pendedurías de sellos en las A dm inis
traciones de Correos.—Su estableci
m iento y organización —Prem io dé 
venta y fines a que se aplican.— P rin 
cipales bases que regulan su funcio
namiento.-

Tem a 10,

, ' M inisterio de la G obernación como
Je fa tu ra  superio r del servicio postal. 
Organización del Centro directivo.—* 
A tribuciones del D irec to r general.—* 
S ecre taría  general, sus funciones y  
a trihue iones.—E n treg a  de las- cartas,
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con  v a lores a  los des tin a tario s .-D i i- 
feren tes m aneras de verificarlas y có
mo se procede en cada caso.— Res
ponsabilidad de la A dm inistración por 
las carias con valores declarados y ca
sos en que aquélla cesa en el servicio 
in te rio r e in ternacional.— D eclaración 
fraudu len ta , su definición y funda^ 
m entó— V alores declarados en fondos 
públicos, lím ite de la declaración.—  
D erecho de seguro.— Responsabiidad 
de la A dm inistración ñ o r este serv i
cio.— Form alidades p ara  hacerla  efec
tiva.

Tem a l i .

J u n ta  de Jefes, su com posición, 
funcionam iento  y com petencia. —  
A tribuciones y deberes de los Jefes de 
Sección, de los de Negociado, de los 
Oficiales y  ,de los A uxiliares fem eni
nos en la Dirección general.— P erso
nal aux ilia r y subalterno.— Pliegos 
•oficiales con fondos públicos; condi
ciones. de adm isión y curso de los m is
mos: responsabilidad de la  A dm inis
tración por «estos pliegos.—O bjetos 
asegurados, su  definición, condiciones 
-para su adm isión y envío, lím ites de 
peso y  dim ensiones, sem ejanzas y di
ferencias con los valores declarados, 
responsabilidad  de la A dm inistración 
po r este servicio, lím ite de la decla
ración. po rtes y derechos de seguro, 
requ isitos p a ra  hacer efectiva la res
ponsabilidad y casos en que cesa.

Tem a 12.

T ram itac ión  de expedientes en la 
D irección general.— T ribunales de ho
nor, su elección, com petencia y fun
cionam iento.— Unión U niversal de Co
rreos, su organización y fundam entos. 
Certificados contra reembolso.— Su 
definición, extensión de este servicio, 
derecho de reembolso, lím ite de la 
cantidad reembol-sable, condiciones de 
adm isión y envío, en trega a los des
tina ta rio s . envío a los rem iten tes del 
im porte del reem bolso, reexpedición 
de los certificados con reem bolso,1 re s 
ponsabilidad de la A dm inistración y 
de los em pleados por este servicio.— 
Paquetes postales con reembolso, su 
acondicionam iento especial, derechos 
de reembolso, lím ite de la cantidad 
reembolsa-ble, percepción y envío y 
entrega de su im porte.— Responsabi
lidad de la A dm inistración por el se r
vicio de paquetes postales de tal n a 
tu ra leza  y de la entrega del reem bol
so.—  C uantía de la indem nización.— 
Casos en que cesa l a ’ respnosabiüdad 
de la A dm inistración por este ser
vicio.

Tem a 13.

Inspección general, su organización, 
atribuciones y procedim ientos.— Re
quisitos para poder pertenecer a este 
organism o.— Oficinas de la Unión Pos
ta l U niversal, su objeto.— Vales de 
respuesta .— Organización, del ^Cuerpo 
A uxilia r de C arteros u rbanos; ingreso, 
nom bram iento, ascenso, separación, 
faltas, castigos, recom pensas, ju b ila 
ción y dem ás preceptos de aplicación 
« e  su Reglamento orgánico.

T em a 14. 
lam ento ¡de servicios j |e l Cu e rpo

de Carteros urbanos; sus p rincipales 
disposiciones.— Paquetes postales en el 

¡in terior del Reino— Su definición.— 
I Extensión de este servicio.— Condicio
nes* medio y precio de franqueo  de 
paque tes postales»— L ím ite de peso y 
.dimensiones.— Condiciones de adm i
sión® y envío p a ra  los o rd inarios.— E n- 
jvases especiales, sus ca rac te rís ticas—  
Avisos de recibo.— Objetos excluidos 
¡del servicio de paquetes postales.— 
C uantía de la. indem nización por el 
•servicio de paquetes postales ordina
rio s , casos en que cesa.— M anera de 
proceder cuando se sospecha que el 
contenido de un paquete puem  p 
d istin to  del consignado.—E ntrega de 
estos paquetes a los destinatarios.—  
Reexpedición de estos envíos.

 Tem a 15.

Conducciones te rres tres  contra tadas 
en el servicio de Correos, su m odali
dad especial con arreglo a las ú tim as 
disposiciones en lo que afecta  a las 
exclusivas.—-Obligaciones y derechos 
¡de los con tra tis tas en el "desempeño 
¡de Jos servicios que se les confia; res
ponsabilidad y sanciones; form a ele ha
cer éstas efectivas.— Conducciones aé
reas  y m arítim as.— Paquetes postales 
con declaración de valor'; sus condi
ciones especiales— L ím ite de la de-cla- 
ración.—Derecho de seguro.— Cuantía 
de la indem nización por estos serv i
cios y casos en que cesa la respon
sabilidad de la A dm inistración.— F o r
m alidades para  hacerla efectiva.— En
trega de estos paquetes a los destfria- 
tarius.-r-T ransporte  de los paquetes 
postales; despacho ide la Aduana, se
gún los casos— Cuenta que lleva la Di
rección general de Correos por los 

) gastos que ocasiona cada paquete.—  
L iquidación de los derechos arancela
rios.

Tem a 16.

Organización de las Oficinas am bu
lantes. — Su división.— P rincipales y 
transversales.— A tribuciones y deberes 
de los empleados adscritos a las m is
mas.— Disposiciones que regulan  esta 
m ateria .— P orteros y Ordenanzas.— 
Paquetes postales detenido-s y sobran
tes.—Derecho del rem iten te  sobre di
chos paquetes y m anara de proceder 
con los mismos, según los casos.—F a 
cultades de los destina tarios.— Rojas 
de ru ta .— Manifiestos de postales, bo
letines de expedición, fac tu ras de ca
botaje.—Alm acenajes.— Envíos m ilita 
res; su definición.—Extensión de este 
serv ic io— F ranqueo .— Condiciones de 
adm isión, curso y en trega de estos en
víos.— V entajas que se obtendrían  con 
el establecim iento de pequeños paque
tes sim ilares a los m ilita res en el in 
te rio r de la P enínsu la y fundam entos 
de la opinión que se susten te .

T em a 17.

N om bram iento y títu los de los em 
pleados de Correos; posesión, tra s la 
dos, ascensos, jubilaciones, licencias y 
excedencias; perm utas e incom patibi
lidades.— Servicios bancarios; su con
cepto e im portancia.— Indicación de 
los servicios m odernos que tienen por 
base el giro posta l— Giro postal en

E spaña; su definición.—-Extensión ac
tual de este servicio.— Origen y o - ' i ; 
no de los giros.— Modo de formVdiz 
los giros por las oficinas..—T arih . 
Giros nom inativos, urgentes y ai p t : 

•tador.— Giros especiales.— Avisos dr 
recibo, form alización de los mismos 
Recibos provisionales— Intervene i m ¡
■de ios carteros ru ra les  en el servicio 
del giro.— Ordenes de pago y curso de 
las m ism as.— Plazo p ara  hacer efecti
vos los giros y caducidad de ios o v 
inos.

Tem a 18.

Recom pensas a los em p leados, de 
Correos por servicios ex traord inarios 
¡y form alidades p ara  concederlas.—  
D isposiciones d isc ip linarias; clasifica
ción y enum eración de las faltas en 
que puedan, in c u rr ir  los em pleados de 
Correos.— Corrección según los casos. 
¿Cómo se castigan las com etidas por 
los funcionarios que 110  form an p arte  
del Cuerpo?— Reexpedición de ios g i
ros.— Modo de efectuarse los pagos y 
requisitos para  la entrega de su im 
porte, según los giros y d estina tario s. 
E n trega de dos g iro>5 a dom icilio.—-Ge
rencia del G iro; sus atribuciones y 
funciones.— Sistem a de . contabilidad 
seguido en la m ism a y en las Oficinas 
autorizadas.;

Terna 19.

Delitos que prevé el Código penal 
sobre funcionarios públicos, especial
m ente sobre los adscritos al Servicio 
postal.— Procedim iento p a ra  la im po
sición a los em pleados de Correos de 
las correcciones que m arca el Regla
m ento.— P artes  de que constan los ex
pedien tes que se instruyen  sobre fa l
tas en el servicio.—Expedientes y p ro 
cedim ientos a que dan lugar las fa l
tas com etidas en el servicio por los 
em pleados de Telégrafos.— Recursos 
que puede u tiliza r  el em pleado con ti; 
las correcciones re g la m e n ta r ia s—P e 
sos en que procede, su plazo de p re 
sentación y procedim iento.— Rendi
ción de cuentas del Giro postal.— Mo
do de proceder cuando haya dudas 
respecto al des tina tario .— Rectificación 
de erro res.— Facultades de los rem i
ten tes y d estina tario s.— P ropiedad de 
los g iros; su consecuencia,

Tem a 20.

F orm alidades con que deben h acer
se los contratos de servicios de Fó
rreos.— Subastas; servicios que pue
den con tra tarse  por concu rso— S ervi
cios exceptuados de uno y otro.— F o r
m alidades con que deben h aee^o  me? 
arriendos de locales p a ra  las Oficinas 
de Correos.— Ju n ta  m ix ta de Correos 
y Telégrafos p ara  construcción de edi
ficios destinados a dichos servicios.— 
Caja Postal de A horros; su organiza
ción en E spaña.— Sistem a em pleado 
en contraposición con los míe rieren °n 
los priiudpales países de E uropa .—L i
b re tas  de ahorro..—Volantes.

Tem a 21. •

Gastos de traslación de las Oficinas 
y de obras y reform as en locales p ro 
piedad del Estado — Rendición del 
cuentas por todos conceptos. — E sta 
d ística de Correos; su  objeto J datos
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que ha de contener.-r-Material e im
presos de los más importantes que se 
utilizan en e l . servicio.—Primeras y 
ulteriores imposiciones. — Reintegros 
en general.—Intereses y su revisión. 
Compra de valores por cuenta de los 
titulares.—De las relaciones entre el 
Instituto Nacional de Previsión y la 
Caja Postal.—Contabilidad en la Admi
nistración central de la Caja y las Ofi
cinas de Correos.—Agentes de com
probación y propaganda

NOTA.—Los opositores, al realizar 
este ejercicio, deberán dar la exten
sión conveniente a cada una de las 
partes del tema, toda vez que es in
dispensable su terminación completa 
en el tiempo de una hora y media.

TELEGRAFOS.—PROGRAMAS

PROGRAMA DE ELEMENTOS DE 
ARITMETICA

Tema l.°

Definiciones. — Unidad.— Núme
ro, diversas clases de números.— 
Cantidad.—Algoritmia y algoritmo. 
Aritmética.

Máximo común divisor.— Pricipios 
fundamentales. —- Investigación del 
máximo común divisor de dos nú
meros.—Teoremas relativos a las 
propiedades del máximo común di
visor de dos números.—Máximo co
mún divisor de varios números y 
teoremas relativos a él.

Cubo y raíz cúbica de los números 
decimales.

Tema 2.°
D i v isio n.—Definí c iones.-—Cas o s de 

la división.—División exacta e in
exacta.—Determinación del número 
de. cifras del cociente.—Divisiones 
por defecto y por exceso.— Prueba 
do la división.

Adición de fracciones en sus di
versos casos.

Cuadrado y raíz cuadrada de las 
fracción es decimales.

Tema 3.°
División. — Alteraciones del co

ciente y del resto por las que expe
rimentan los términos.—División de 
números expresados en forma implí
cita.—Casos particulares.

Substracción de fracciones.—Sus 
diversos casos.

Sistema métrico decimal.—Defini
ciones.—-Principales especies de uní 
dados.-—Medidas lineales o do lon
gitud.

Tema 4.°

Multiplicación de números enteros. 
Definiciones.— Consecuencias inme
diatas de la definición y casos do la 
multiplicación.—-Casos particulares. 
Potencias. —- Definiciones. — Pro
ducto de potencias de la misma base. 
Multiplicación de productos com
puestos de factores de distintas po
tencias.—Potencias de base expresa
da en forma implícita.

Divisibilidad.—Definiciones y teo
remas preliminares,

Multiplicación de fracciones or
dinarias en sus diferentes casos y 
¡producto de varios factores.

Tema 5.» -
Múltiplo de un número. — Casos 

en que los factores estén expresados 
en forma implícita, -r-* Producto de 
varios factores.y sus, propiedades.

Caracteres generales de divisibili
dad. — Observaciones sobre las po
tencias de 10.—Divisibilidad por 2, 
4, 8, 2°.—Divisibilidad por 10, 100, 
1.000, 10n.

Fracciones de fracción,
Cuadrado de un número y teore

mas referentes a él.—Raíz cuadrada 
y teoremas referentes a ella.

Tema 6.*

Caracteres de divisibilidad.—-Divi
sibilidad por 5, 25, 125, 5n.—Divisi
bilidad por 9 y por 3.—Divisibilidad 
por 11.

Multiplicación de fracciones.— 
Teoremas relativos a la multiplica
ción y elevación a potencias de las 
fracciones ordinarias.

Raíz cuadrada de un número en
tero con aproximación d e . una uni
dad.

Casos de la extracción.—Proposi
ciones referentes &1 resto.

Teína 7.°

De los números primos.—Defini
ción y principales propiedades.— 
Formación de una tabla de números 
primos.

División de fracciones.—Casos do 
la división y división en forma im- 
plícita.

Prueba de la extracción de la raíz 
cuadrada de ur#número entero.

Extracción de la raíz cuadrada con 
una aproximación dada.

Tema 8.°

Fracciones decimales.=—Definición, 
unidades decimales de los distintos 
órdenes.—Representación y lectura 
de un número decimal en forma en
tera.—Propiedades de los números 
decimales.

Raíces cuadradas inconmensura
bles.—Raíz cuadrada de un núme
ro fraccionario.

Repartimientos proporcionales.— 
Repartimientos proporcionales sim
ples y compuestos. ; ■

Tema 9.° "
Descomposición fie un número en 

factores primos.—Posibilidad y mo
do de efectuarla.

Fracciones, ordinarias.— Defini
ciones.—Numeración y algoritmo de 
las fracciones.

Razones por diferencia y por co
ciente.—Definiciones.—Alteraciones 
que sufren las. razones por las ex
perimentadas por sus términos.— 
Proporciones.— Proporciones arit
méticas y geométricas.—Definicio
nes.—Cubos y raíces cúbicas.—De
finiciones y teoremas a ellos refe
rentes.

Tema 19.

Numeración. — Numeración ha
blada. — Nomenclatura, — Su funda- 
mento.— Unidades de diversos 6r-

denes.—Base del sistema.—Sistema 
decimal.—-Modificaciones en esta 
nomenclatura.

Aplicaciones de la teoría de nú
meros primos.—Divisores de un nú
mero.—Divisores comunes a varios 
números.—Determinación en facto
res primos del máximo común 1i-< 
visor y del mínimo común múltiplo.

Extracción de la raíz cúbica de 
un número entero, con aproxima
ción de una unidad.—Casos de la 
extracción.

Tema 11.

Numeración escrita. — Notación: 
numérica. — Representación de las 
colecciones de unidades.— Valores 
absoluto y relativo.—Lectura de un 
número escrito en cifras y repro-- 
sentación en cifras de un número 
eunriado.—Representación de núme
ros indeterminados.

Mínimo común múltiplo.—Defi
nición.— Principios referentes al 
mínimo común múltiplo de dos nú-: 
meros—Mínimo común múltiplo de 
varios- números—Principios relativos 
a él y procedimiento para su obten
ción.—Raíz cúbica de las fracciones 
ordinarias.

Tema 12.

Operaciones fundamentales de la 
Aritmética.—Adición.—Casos de la 
sum a.— Adición de un número y 
una suma.—Adición de varias su
mas.—Prueba de la adición.

Principales propiedades de las 
proporciones geométricas.

Tema 13.

Sustracción de números enteros. 
Casos de la sustracción.—Restar de 
un número la diferencia de otros 
dos.—Prueba de la sustracción.

Números complejos.— Reducción 
de números complejos.

Progresiones aritméticas.—Pro
piedades de las progresiones arit
m éticas.— Interpolaciones en las 
progresiones por diferencia o arit-: 
mélicas.

Tema 14.

Operaciones que se ejecutan con 
los números complejos.—Adición y 
sustracción.

Regla de tres simple.—Regla de 
tres simple directa y regla de tres 
simple inversa.

Progresiones geométricas. — Pro
piedades de las progresiones geo
métricas o por cociente.—interpo
lación en las progresiones geomé
tricas.

Tema 15.

Fracciones ordinarias. — Propie
dades fundamentales. — .Alteración 
del valor de la fracción por el ex
perimentado por los términos.

Sistema métrico decimal. Medidas 
de superficie.—Medidas cúbipás o de 
volumen. * ,

Regla de tres compuesta.

Tema 16.
Operaciones que se ejecutan cott 

las fracciones decimales.—Adición» 
Sustracción.—-Multiplicación.
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Sistem a m étrico decimal*— Medí-, 
das de capacidad.

Tanto por ciento. Sus d iversos 
pasos.

Logaritm os. —>Definición y p ro 
piedades de los lo g aritm o s.

Tem a 17.

Reducciones de las fracciones.—  
Reducción de una fracción  a o tra  
de denominador dado. —-Reducción 
de núm eros enteros o m ixtos a una  
sola expresión fracc io n aria .— Obte-: 
ner las unidades enteras conteni
das en un núm ero m ixto o en que
brado im propio.

S istem a m étrico decimal. Medi
das ponderales o de peso.

Regla de in te rés. —  D efiniciones/ 
fias os p rincipales.

Tem a 18.

Reducciones de las fracciones.—  
Reducción de fracciones a su m ás 
sim ple expresión.-— Reducción de 
una  fracción  o rd inaria  a decim al. 
Fracciones periódicas.—  Periódicas 
puras y periódicas mixtas.—Fraccio
nes ordinarias irreductibles que con
ducen a fracciones decimales periódi
cas puras y mixtas en sus diversos 
casos.

Casos particulares de la recta de 
•Interés 'simple.

T em alfi.

Operaciones que se ejecutan yon las 
fracciones decimales. — División de 
fracciones decimales.—-Diversos casos. 
Medidas monetarias. — Equivalencias 
aproximadas entre nuestras unidades 
monetarias y -las dé las -principales 
naciones de la Unión Postal y Tele
gráfica. ;

Descuento.—Descuento externo e in 
ternó.

Nqciqnqs sobre los logaritmos VUl-. 
gáces o Briggf. -

Tema 20.

Reducción de fracciones decimales á 
ordinarias.—Procedimiento'. — Investi
gación de las fracciones ordinarias ge
neratrices de las decimales periódicas 
puras y mixtas.—Caso de imposibili
dad y solución aproximada.

Regla de compañía.—Regla de com
pañía simple y compuesta,

Tablas dé íógaritmos.—Ligera des
cripción é ' ideaS sobre su manejó..

Tema 21.

Pruebas de la adición, m ultiplica
ción y división por el procedimiento 
llamado de los nueves.—Principio en 
que. se funda.

Interés compuesto.
Nota .—Estos programas se pedirán 

con la extensión que se exige en los 
Institutos de segunda enseñanza, te
niendo en cuenta los opositores al rea 
lizar los ejercicios dar la extensión 
conveniente ja cada una de las partes 

- integran los temas, toda vez que 
^érrable la terminación com- 

pimfi fie cada uno en  el tiempo de una 
ñora. -

PROGRAMA DE GEOGRAFIA TELE
GRAFICA

T e m a  1. °

1. Definición de la Geografía y  di
visión de ésta.

2. Asia,—Situación, limites y pen
ínsulas.

3. Reino Unido de la Gran Breta
ña.—India francesa.—Congo belga,— 
Guatemala,—Situación, límites y po
blaciones más importantes.—Princi
pales comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

Tema 2.°

1. Cuerpos celestes, estrellas, p la
netas, constelaciones.

2. Centro de M adrid.— Secciones 
que comprende.—-Límites y estacioné» 
permanentes y completas de cada una 
de ellas.

3. Dinamarca.—Persia.—Africa del 
Sur., británica.—Cuba.—Situación, lí
mites y poblaciones más importantes. 
P rincipales' comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

Tema 3.°

1. Hipótesis sobre la generación de 
los mundos.—Nebulosas.

2. América central y Antillas.—Sí- 
tuación, límites, mares, golfos y  es-

: trechos.
3. Países Bajos.—Palestina.—Daho- 

mey.— Puerto Rico.—Situación-, lím i
tes y poblaciones más importantes.— 
Principales comunicaciones o vías -te
legráficas.; de España <¡pn dichos pa í
ses .

Tema 4.6

1. Sistema solar: el Sol—Planetas 
y satélites principales de su sistema.

2. Europa. — Situación, lím ites y 
penínsulas.

3. Portugal. — Indias británicas.’—■ 
Liberta.—Méjico.— Situación, límites y 
poblaciones más im portantes.— Prin
cipales comunicaciones o vías te le
gráficas de España con dichos países.

Tema 5.°

1. Orbita. — Perihelio .— Afelio.-— 
Per-igeo.—Apogeo.—Conjunción.—Opo
sición.

2. División telegráfica de España.
Z, América b ritán ica.— Terranova.

¡S. F ierre y Miquelón. — Bulgaria.—
:S iam —Costa de Oro.—Situación, lí
mites y poblaciones más importantes. 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España oon dichos p a í
ses.

Tema 6.®

1. Cometas, estrellas fugaces, bó
lidos, meteoritos y aerolitos.

2. Centro de Yalladolid.—Secciones 
que comprénde.—Límites y estaciones 
permanentes y completas de cada una 
de ellas.

3. Checoeslovaquia.—Malaca.— Ni
geria. — República Argentina.—Situa
ción, límites y poblaciones más im
portantes. — Principales comunicacio
nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Tema A -

1. La. T ierra: -su figura.—Movi
miento de traslación ele la Tierra,—* 
Eclíptica.—Zodíaco. ■

2. Europa.—Mares, golfos, estre-, 
■ohos y cabos.

' 3. Italia. —- Armenia. — Angola.—t 
Ecuador.—Situación, límites y pobia-. 
c i one s m ás i mp o r tan t e s.—P r i ne ip al e sj 
comunicaciones o vías telegráficas dé 
España con dichos países.

Tema 8.°

1. Movimiento de rotación do jai 
Tierra, — Línea equinoccial. —■ SolstrS. 
cios.—'Trópicos.—Estaciones. _ v '

2. Centro de Coruña. -— Seccione^ 
que comprende.—Límites y estacionef 
permanentes y completas de cada unaj 
de ellas. t

3. M as Azores.—T urquía asiática^ 
Marruecos.—Colombia.—■‘Situación, l í l  
anites y poblaciones más im portan te^  
Principales comunicaciones o vías tdf; 
legráficas de España con dichos paísesd

Tema 9d

1. Día, mes, año; sus clases.
2. Islas de Europa. .
3. Gibraltar — Georgia. — Islas 

África en el Atlántico.—Chile.—S itu á j 
ción, límites y  poblaciones más in ff •' 
portantes. — Principales comunicacdf# 
nos o vías telegráficas de España con! 
dichos países.

Tenia 10. ' g

1. La Luna.—Su figura y ' m o v i| 
miento-s.-f-Meses periódico y sinódico^

2. Centro de Santander.—Seccione^ • 
que comprende.-—Límites y estaciones 
permanentes y completas de cada una] 
de ellas ><

3. Islandia.—Cáucaso- del N orte.-^ 
Argelia.—Nicaragua.—Situación, limi* 
tes y poblaciones más im portantes.-^ 
Principales comunicaciones ó' vías^ t§4 
legráficas de España en dichos países,;

Tema i i .

1. Fases de la Luna. ¡
2. Europa: cordilleras y ríos. -----
3. S ervi a- Cr o aci a-Esl avoni a,—ToqM 

kín,—Sierra Leona.—Panamá.—S itu f l  
ción, lím ites y poblaciones más im p o S  
tantes.—Principales comunicaciones | |  
vías telegráficas de España con dicho® 
países. ' ;

Tema 12. ¡ ,

1. Eclipse de Bol y de L una: s u | 
clases y causas. qfifi

2. Centros de Bilbao y de Málagtó 
Secciones que comprenden.—Lí rfi i tes ff 
estaciones permanentes y completóla 
de cada una de ellas. g |

3. Andorra.—Mesopotarfiia. — P rM  
téctorado del Africa oriental.—Bra;sM  
Situación, lím ites y poblaciones 
importantes. — Principales com un icg  
ciones o vías telegráficas de EspanA 
con dichos países*

Téma 13. ¿

1. Esfera celeste y esfera
Líneas y círculos que se considefalf 
trazados en ellas. Í5

2 . Asia: marés, golfos, estrechen y  
cabos. . > i

3. Francia .—Azerbéidvan.—Egipt&
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Venezuela.— Situación, límites y poblaciones más importantes.— Principa- ’ ( r aun i cae iones o vías 'telegráficas( av \aña con dichos países,
Tema 14:

L Horizonte sensible y horizonte racional.
2, Centro de Zaragoza. — Secciones i ' {'emprende.— Límites y estaciones ’ o i - n enies y completas de cada una 1 Cas,

. Alemania.— India portuguesa.—- /A, Aa oriental b r i tán ica .—  Estados < mdos de Norteamérica. — Situación, A ñiles  y poblaciones más importantes. 
Principales comunicaciones o vías te legráficas de. España con dichos pa íses.

Tema ir
< 1. y-ertical.— Cénit.— Nadir. — Me*rioiano.— Prim er vertical.— Meridiana.2. Islas de Asia.

3. Suiza.— Siriá. —  Be.chuana. —R ti orí esi a .— Ny ass a. —  Guy'anas.— S i-; 
Luición, límites y poblaciones más 
importantes. —  Principales comunicar 
cienes o vías telegráficas de España con dichos países.

Tema 16.
í .  Orientación.— Métodos elemem tales para  orientarse.
2. Centro de Barcelona.— Secciones que comprende.— Límites y estaciones permanentes y completas de cada una de elias.
3. Noruega.—Afghanistán. — Guinea española con tinen ta l— Paraguay', 

situación, límites y poblaciones más 
importantes.— Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.

Tema 17. ó
1. Paralelos.— Trópicos.—  Círculos polares.— Zonas.2. Asia.— Cordilleras y ríos.3. Rusia.— Isla de Ceylán.— Camerún.— Costa Rica.— Situación, límites y poblaciones más importantes. —- Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países,

* Tema 18.
1. Latitudes y longitudes.
2. Centro de San Sebastián,— Secciones que- comprende,— Límites y estaciones permanentes y  completas de cada una de ellas.3. Monaco.— Hedjaz.—Nubla.— Uruguay.—Situación, lím ites y  poblaciones más impórtantes.— Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.

Tema 19.
1. Mapa o carta- geográfica.— Sus clases.2. Africa.— Situación, lim ites y penínsulas.
3. Córcega.—Birmania.---Costa del Marfil.—Bolivia.— Situación, lím ites y poblaciones más importantes.— I¥ iii-  cipales comunicaciones o vías telegrá-pilcas de Esnaña con ,dichos países.

Tema 20.
1. Principales proyecciones que se emplean en la construcción de los mapas.
2. Centro de Palma de Mallorca.—* Secciones que comprende.—Límites y  estaciones permanentes y  completas de cada una de ellas.3. Luxemburgo.— Chipre, —  Abisí- nia.— Posesiones inglesas en la  Melanesia.-—Situación, límites y  poblaciones más importantes.— Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.

Terna 21.
1. Medidas itinerarias más usadas.2. Africa, islas, cordilleras y ríos, . 3. Bélgica.—-Asir.— Túnez. —  Perú. Situación, límites y poblaciones más importantes.— Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países:.

Tema 22.
1. Anfiscios.—Ascios.— Heteroscíos. Periscios.—-Antéeos.— Periecos. — Antípodas.'
2. Centro de Murcia. —  Secciones que comprende.—Límites y estaciones permanentes y  completas de cada una de ellas.3. Islas Feroe.—Laos.—Lybia. —  San Salvador.— Situación, lím ites y  poblaciones más importantes.— Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.

ifem a 23.
1. Continente.— Isla. —  Archipiélago.— Península.— Cabo.— Costa.2. América del Norte,— Situación, límites, penínsulas, mares, golfos, estrechos y cabos.
3. Suecia.—Yemen.—Africa oriental portuguesa.—Posesiones francesas de la Melanesia.— Situación, límites y poblaciones más importantes.— Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países.

Tema 24,
1. Montañas.^—Cerro.—Sierra o naden a .— C o r d i 11 e r a.—  Llam/ra.— De s i arto.—O as is.— Valle.— Volcanes.— Terremotos.2. América del Norte.—Islas, cordilleras y ríos.3. Austria.—Isla de Perim.— Protectorado del Africa del Suroeste.—  Haití o Santo Domingo.—Situación, límites y poblaciones más importantes. 

Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos países. -
Tema 25.

1. Hidrografía: su división.— Idea de la composición del agua.2. Centro de Granada.— Secciones que comprende.—Límites y estaciones permanentes y completas de cada, una de ellas,3. Húngría. —  Cochin chi n a I s l  as de Africa en el Océano Indico,— Polines ia.— Situar i ón, lím ites y pobla- fíiones más importantes.—-Principales

comunicaciones o vías telegráficas de España con-dichos países.
Tema 26.

1. Océano. —  Mediterráneo. —  Es< trecho.— Paso o can a l—Golfo.— Ba«* rra.— Banco.—Restinga.2. América del Sur.—Situación, lí-* mites, mares, golfos, estrechos, cabos,; islas, cordilleras y ríos.
3. Rumania.—Annan.—To-go.—Re'u pública de Honduras.— Situación, IU m iles y poblaciones más .importantes^ Principales comunicaciones o vías teU legráficas de España con dichos países.

Tema 27 .
1. Corrientes marinas: sus priri-: cipales causas-.— Corrientes polares, ecuatoriales y del golfo.2 . Centro de Valencia.— Secciones! que comprende.—Límites y estaciones* permanentes y completas ae cada uná de ellas.3. Albania.—Aden.— Guinea francesa.-—Honduras británico.— Situación,- lím ites y poblaciones más importan-, tes. —  Principales comunicaciones b vías telegráficas de España con dichos' países.

Tema 28..
1. Mareas y olas : sus causas.2. España.— Situación, límites, cordilleras, ríos y cabos.
3. Grecia, — Cambaad j e..*—Gmi nen portuguesa.—Jamaica —'Situación, 1L mites y poblaciones importantes*-» Principales comunicaciones o vías telegráficas de España con dichos pal-: ses. : •Tema 29 . .
1. Aguas terrestres: su clasifica* ción.—Fuentes, arroyo, río, afluente,; Desembocadura. — Ría, delta, estuáA rios.— Cuenca o región hidrográfica^-** Lago.—Laguna.—Albúf e r a,. 2.— Centro de Sevilla.—Secciones; que comprende, lím ites y estaciones permanentes y completas de cada uña ele ellas.3.— Creta. —  China. — Bathurst.—  F ilip in as— Situación, lím ites y pebla- clones más importantes.— Principales1 comunicaciones o vías telegráficas de* España con dichos países.

Tema 30,
_ 1.—Atmósfera.— Idea de su composición, forma y altura.—Temperatura* Presión del aire.2.—España: su división en provincias y antiguos reinos.—Cables esp-a-: * ñoles que unen la Península con Baleares, Canarias y Norte de Africa.3.— Constantinopla.—Ássam. —  Erjv trea.— Islas Bermudas.—Situación, límites ̂ y  poblaciones más importantes. Principales comunicaciones o vías tt-v legráficas de España con dichos países.

Tema 31.
1.—Vientos y su clasificación.2.— Centro de Córdoba.— Secciones que comprende, lím ites y estaciones permanentes y completas de cada una de ellas.
3.— ükrania.— N epal — Bhoulan— * 

Benegal.— Micronesia.— Situación. Hmí*
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Íes y poblaciones más importantes—  
Principales comunicaciones o Tías. te
legráficas de España con dichos países.

Tema 32.

1.—Nube.—Lluvia.—Niebla. — Bru
ma.

2.—-Posesiones españolas eñ el Norte 
de A frica— Zona del Protectorado es
pañol en Marruecos.

3.-— Malta.—Japón,—Cabinda. — Pe
queñas Antillas inglesas.—Situación, 
límites y poblaciones más importantes. 
Prnerpaíes comunicaciones o vías te
legráficas, de España con dichos países.

Tema 33.

1.—Nieve. — Rocío. — Granizo.— 
Trombas mv.rinas.

2.—Centro de Badajoz.—Secciones 
que comprende, límites y estaciones 
permanentes y completas de cada una 
de ellas.
’ 3.—Polonia. — Chosen. — Sudan.— 

Islas Lucayas o de Bahama.—Situa
ción, límites y poblaciones más im
portante^— Principales comunicacio
nes o vías telegráficas de España con 
dichos países. •

Tema 34.

1 —Color del cielo.—Crepúsculos.— 
Parhelios— Paraselenes..— Halos.

2.—Centro de Santa Cruz de Teneri
fe.—Secciones que comprende, límites 
y  estaciones permanentes y completas 
de cacia una de ellas.

3.—Lituania.-—Siberia.-Africa ecua
torial francesa.—Archipiélago Malayo. 
Situación, límites y poblaciones más 
importantes.—Principales comunica
ciones v vías telegráficas do España 
con dichos países.

Tema 35.

i .—Espej ismo.—Arco iris.—Auroras 
polares.

2— Centro de Cádiz.—Secciones que 
comprende, límites y estaciones per
manentes y completas de cada una de 
ellas.

3.—Le ton i a.—As i a Gen tra 1.—S o m a- 
lia.—Pequeñas Antillas francesas y da
nesas— Situación, lúnifr-s y poblacio- 

más importantes.—-Princrp* 
jnunicaciones o vías telegráficas de Es
paña  con dichos países.

Tema 36.

i.—Rayo, relámpago, trueno.
2— Gables extranjeros que amarran 

en España.
3.—-Estonia.—Transcaspiana. — Sa

hara.—Australia y Tasman i a— Situa
ción, límites y poblaciones más impor
tantes.— Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Nota.—Los opositores al realizar es
te ejercicio deberán dar la extensión 
conveniente a cada una d$ las partes 
del tema,, toda vez que es indispensa
ble su terminación en el tiempo de 
rom hora.

PROGRAMA DE ELEMENTOS DE 
GEOMETRIA ~

Tema 1.°

Cuerpo, superficie, línea y punto. 
Extensión, dimensiones. F iguras  
simétricas: centro y eje de simetría. 
Propiedades de las figuras s im é tr i 
cas. — Relación entre las áreas  de 
dos polígonos semejantes.-—Relación 
entre los perímetros de dos polígo
nos séme jantes.

Tema 2.°

Clasificación de las líneas y su
perficie s : su general iza o i ón .—- Defi
nición y división de.la  Geometría.— 
Area del trapecio. —  Area del seg
mento circular.

Tema 3.°

F iguras  " iguales,, equivalentes y 
s e m e j a rites.— Línea r e o t a .— P r  op o s i - 
ciones relativas á la línea recta .—- 
Gasos en que dos tr iángulos son se 
mejantes.— Area del triángulo.

Tema. 4.°

Posiciones relativas de dos rectas 
en un plano.— Rectas concurrentes: 
ángulos.— Angulos iguales.— Suma y 
diferencia de ángulos.— S (fomentos 
rectilíneos: medida de la línea rec
ta .—Propiedades de una paralela a 
uno de los lados de un triángulo.

Terna 5.°

Perpendiculares y oblicuas.— Cla
sificación de los ángulos.— igualdad 
de los ángulos rectos. —  Angulos 
complementarios y suplementarios. 
Suma de los ángulos consecutivos 
que pu-eden f.0 rm árse  a un mismo 
lado de una recta en uno de sus 
puntos.— Medida de la c ircunferen
cia.— Igualdad de las relaciones de 
las longitudes de dos c ircunferen
cias y los radios de las mismas.—  
Longitud de la c i rcu n fe ren c ia .—  
Constancia de la relación entre la 
longitud de una circunferencia y su 
diámetro.

Tema 6,°

Suma de los ángulos consecutivas i 
que pueden fo rm arse  alrededor do 
un punto.-*—F iguras  semejantes.-— 
Razón de dos rectas.— Rectas pro
porcionales.—Tercera, cuarta y media 
proporcional.—Area del rectángulo.— 
Area del cuadrado.

Tema 7.a

Igualdad de los ángulos opuestos 
por el vórtice.—-Bisectrices de los 
ángulos adyacentes y de los opues
tos gpor el vértice..— Igualdad ele los 
triángulos.— Medida de los ángulos 
cuyo vértice es in terior o exterior, 
a la circunferencia.

Tema 8.°

Perpendicular trazada  a una rec
ta desde un punto fuera de esta,—  
Relación en posición y m agnitud  de 
la perpendicular y oblicuas que p a r 
ten  de un. mismo punto.— Medida de

areas.— Relación entre las áreas t'k,
dos rectángulos de ia misma uase.-..
Relación entre las áreas d e -dos rec
tángulos cualesquiera.

Tema 0 ."

L ugar  geométrico de fus puntos 
eqü iu is iaut.es de otros dos.—  Dis
tancia, de un punto a una recia.—  
Relación entre los cuadrados cons
truidos sobre los lados de un t r iá n 
gulo cualquiera .— Area del pnrníe- 
lógramo.

T e n ia  10.

Definición de ángulo de dos rec
tas.— Lugar geomél rico de los pun
tos equidistantes de los lados de 
un ángulo.-—Equivalencia de un pa- 
ralelogramo y un triángulo tic ¡a 
m ism a base y doble a l tu ra .— Equí-Á 
valencia de un trapecio y un p a r a 
le lógr amo de ía misma a llura y na- 
se inedia.— Relaciones m étricas en
tre los lados de un triángulo : /a lor 
del cuadrado de la hipotenusa en 
función de los cálelos.— Valor del 
cuadrado de un lado de un t r iá n g u 
lo acu tángulo .— Valor* de! c u ad ra 
do del lado opues¡o ai ángulo ob- 

. tuso de un triángulo  obstes ángulo.

Tema 11.

R e c t a s p a r a le la s .— D e m o s !. r a r i<'* n 
de su existencia. — Postulado de' 
Euclides.—  Consecuencias.-— Figu- 
i* a s e q u i v a 1 e 1 1 1 e s .— E q u 1 v a 1 e n c i a d e 
un rectángulo  y un paralelógrarno 
de la m ism a base y adunu---Armi 
de los: polígonos regulares.

Tema 12.

Relación entre los ángulos forma
dos por dos paralelas y una secan le. 
Semejanza de dos polígonos.—Igual
dad de los ángulos cuyos lados s im 
para ledos..

Toma 13.

Igualdad de los segm entos de 
paralelas comprendidos entre para
lelas.— Relación entre los c u ad ra 
dos constru idos sobre los lados de 
un triángulo rectángulo. — Propie
dad del isósceles entre triángulos i so- 
perímetros de la misma base.—Pro
piedad del isósceles entre triángulos 
de la misma base y superficie equi
valente.—E n tre  tr iángulos equiva
lentes.— Propiedades del equilátero.

Terna 11.
Relaciones de m agnitud  entre los 

ángulos que tienen sus lados res
pectivam ente paralelos o perpen-: 
dicnlares-.— Propiedades de los po
lígonos en general.— Constancia  do 
la suma de sus ángulos en los polígo
nos del mi Sun o número de lados. -—> ■ 
Area del círculo. ,

Tema 15.
Lugar geométrico de los puntos 

equidistantes' de una recta.— Ouadri- 
láíoros.—Valor de la suma de sus án
gulos.— Propiedades del trapecio.— 
Propiedades de paralelógrarno.—Pro
piedades del rombo,
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Tem a 16. ,

C ircunferencia.— Definiciones.—  Re
lación en tre las..■•magnitudes de ios 
arcos y de las c u e rd a s— Propiedades 
de las rectas que unen los puntos m e
dios de los lados de un triángulo  con 
el .vértice opuesto.— Polígonos: defi
niciones.

Terna 17.

Propiedades del d iám etro  perpen 
d icu la r a una cuerda.— Relación entre 
la m agnitud de una cuerda y su dis
tancia  al centro .— Polígonos regulares 
en el círculo.— Rectas perpend icu la
res.

Tem a 18.

Propiedades de la tangente a la c ir
cunferencia l—Normal y oblicua.— Sus 
relaciones.—D istancia de un punto a 
la circun ferencia .—Suma de los ángu
los de un triángulo.— Propiedades del 
triángu lo  isósceles.

T em a 19.

Igualdad de los arcos interceptados 
en una c ircunferencia por dos p a r a - ’ 
lelas,*—Relaciones en el triángu lo  en
tre  los lados y los ángulos opuestos — 
A rea de la corona c irc u la r .—Ciases 
p a rticu la re s  de sem ejanza de dos 
triángulos.

Tem a 20.

Posiciones re la tivas de dos c ircu n 
ferencias y relaciones en tre  sus radios 
y  la d istancia de sus centros.—T riá n 
gulos.— Relaciones en tre los lados de 
u n  tr iá n g u lo — Casos pa rticu la re s  de 
igualdad de dos triángulos.

Tem a 21.

Pim porcionalidad en tre  los ángulos 
en el centro  y sus arcos correspon
d ien tes.— V alor de la relación de la 
longitud de la circunferencia al diá
m etro  por el método llamado de los 
perím etros.— Area de un  polígono 
cualqu iera .

Tem a 22. '

D ivisión sexagesim al y  centesim al 
de la circunferencia.—T ransportador. 
Medida de ángulos cuyo vértice está 
en la c ircunferencia.— Area del sector 
c ircu lar.

PROGRAMA DE ELEMENTOS DE
FISICA

Tem a i.°

Composición de fuerzas.—Compo
nentes y resu ltan tes.—Composición de 
fuerzas de tgual dirección.— Peso es
pecífico.— Densidad.— D eterm inación, 

de la densidad por el m étodo de la 
balanza.

Tem a 2.°

Composición de fuerzas paralelas. 
Centro de fuerzas paralelas.—Cambio 
de estado de los cuerpos.—Lentes.—  
Sus clases.

T em a 3.°

E stados físicos de los cuerpos.—  
Caracteres d istin tivos y causa* de los

estados físicos.— Fusión y solidifica
ción.— Sus leyes. —  Fenóm enos que 
acom pañan a la fusión y a la solidi
ficación.

Tem a 4.°

D i nárni ca.— P r i n o i p i o s f u n d ain en -
tales de la d inám ica.—M ovimientos 
producidos por las fuerzas en los d i
ferentes casos.— Idea de la disolución.

T em a 5.°

Estática. — Fuerza.— Elem entos y 
representación de las fuerzas.—Medi
da estática de las fuerzas.— Presión 
de los líquidos en su m asa.—-Empu
je.— Condiciones de equilibrio  de un 
líquido.

Tem a 6.°

Propiedades de los cuerpos.— P ro
piedades generales.—Extensión.—Im 
penetrabilidad. — Tnercia. — Term olo- 
gíá.-^G alor y efectos que producen.

Tem a 7.°

Cuerpo.— M ateria,— Fenóm enos f í
sicos y qu ím icos.—F ísica .—Definición 
y d i v i s i ón .— Compos ición y d esc o m -  
posición de fuerzas concurren tes en 
los d iferen tes casos. ;

Tém a 8.°

Porosidad. —  Com presibilidad. — 
Elasticidad.— T em peratu ra.—T erm ó
m etros.— Unidad de tem pera tu ra .—- 
Condiciones de las sustancias te rm o- 
m étricas.

Tem a 9.°

Atracción.-—D ivisib ilidad .— Idea so
bre la constitución de la materia.™ . 
Fuerzas m oleculares.—D ilatación de 
los líquidos y los gases. *

T em a 10.

P a r  de fuerzas.-—Momentos.—E je y  
represen tación  de un p ar.— Presión 
ejercida por el líquido en el iondo de 
un vaso.— Presión de los líquidos en 
las paredes de los vasos.

Tem a 11.

M ovimiento de ro tac ión  unifo rm e.— 
Velocidades angu lar y lineal.— Péndu
lo.— Sus clases.—Ligero estudio del 
péndulo sim ple.

Tem a 12.

P rincip ios fundam entales de la  f í
sica.—Método dé estudio de la física. 
P rincip io  de Arquím edes.— Com proba
ción.

Terna 13.

Mecánica.—S u división,—C inem áti
ca.—M ovimiento.— Sus clases.— Veloci- 
dad.— Movimiento rectilíneo uniform e. 
Leyes.— Péndulo com puesto y relación 
con el sim ple.— P rincipales ‘ap licado , 
nos del péndulo.

Tem a 14.

Principios fundam entales de la es- 
tática.-^A plieaclón del princip io  de 
Arquím edes a la determ inación del vo
lumen.'—Term óm etros de m áxim a y

m ínim a.— T erm ógrafos.— F o to g ra fía .-^  
Luz.— H ipótesis de las O n d u la c io n e s -  
Propagación de la luz.

Tem a 15.

Trabajo  y fuerza viva.— Relación y. 
transform ación del traba jo  en fuerza  
v i \ r a .— T e r m ó m e í r o s d e 'ále oh o í.— P v i s *- 
mu óptico,— M archa de la luz.

Tem a 16.

Propiedades p a rticu la re s  de los cuer
pos.— F lú id tz .— D uctilidád. —- H idro
dinám ica.—-Salida y m ovim iento de los 
líquidos.— Vena líquida.—Teorem a de; 
Torr-icelli.— Gasto de un orificio.—Es-*' 
pejos esféricos convexos.— Form ación 
de imágenes.

Tem a 17.

Ma 1 e ab i 1 i d a f1.—-To n ac i <1 a d. —  D 1me
za.— DTatación de los cuerpos sólidos. 
Coeficiente de dilatación.'- E ó rm u las  
generales.— Refracción seríenla' de la 
luz.— Leyes v comprobación.

Tem a 18.
. "  . ■ . . .  . . ' M

Unidades m ecánicas del sistem a C.r 
G. S.—-Unidad de velocidad, dfc arele-:;  ̂
ración, de fuerza y de traba jo .— Db'a- 
1 ación de los líquidos.—Coeficiente de 
dilatación. , - - ¡

Tem a 19.

Sistem a C. G. S. de unidades'-físicas. 
Unidades fundam entales y  unidades 
derivadas.—Modo de obtener cualqu ie
ra de ellas.— Unidades secundarias,—  
D ilatación de los gases.— 1TerimV.notra  
de m ercurio .— Su com probación. ,i

. . Tem a 20.

Centro de gravedad de 'u n  cuerpo.—* 
Su^ determ inación .—P rincipio  de Ar
quím edes aplicable a los gases.— ín d i
ce de refracción.— Fenóm enos que se  
explican por la refracción.

Terna 21.

E quilib rio  de los sólidos— E studio  
del equilib rio  en los d iferentes casos. 
Condensación o liquefacción db vapo
res.— D estilación.— Teoría do las som
bras. , • r -

T em a 22.

M áquinas.— Su división.-— Elem en
tos de la m áquina. — Condiciones de 
equilibrio  de las m áquinas.— Reflexión 
del sonido. —  Ecos y  reso n an cias .—- 
Reflexión de la luz.— Leyes y com
probación de las mismas.

Tem a 23.

Gravedad.— Pesantez vertical y hó- 
rizo-nial.—Estudio elem ental de la di
latación de los cuerpos sólidos.— F or
mación de im ágenes en - crbu.oTT- "• 
curas.

Tem a 24. •

.¿>aianca^-r-B,us clases y ley de cqu¿~ . 
librio .— Term odinám ica.-— T ra iis fo r-  
inaciones recíprocas del calor ■ en tra 
bajo mecánico.— P rinc ip io  de la. equi
valencia. — E quivalencia. — E quiva
lente mecánico de la caloría. —VMo- 
cidad de la luz.
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Tema 25.

 Caída dé los cuerpos.— Sus leyes y 
Comprobación.—  Vaporización. —  Sus 
clames,—  Evaporización.—  Ideas gene
rales sobre evaporización.

Tema 28.

‘Ai m esfera.— Presión ahnnsfériea.—  
Naturaleza del sonido.—-Nociones ge
nerales de su producción, transmisión 
^  velocidad.

 Terna 2?.

¡Peso de los cuerpos.— Peso absoluto 
y relativo.—  Balanza.—  Barómetros.—  
(Diferentes clases de barómetros.—  
¡Espejos planos.— Formación de imá- 
¡genes en los espejos planos.

Tema 28. '

 Plano inclinado.— Ley de equilibrio. 
'[Areómetros.;—Barómetro de mercurio. 
¡Refracción en láminas de caras para- 

 lelas.
 Tema 29.

Comprensibilidad de los ' gases. •«- 
Ley de Mariotte.— Su comprobación. 

fSifones. y  pipetas.— Espejos esféri
cos convexos.— Formación de focos.

Tema 30.

■: Tornillo.— Su ley de equilirbio.—»• 
Aerostática.— Caracteres de los gases. 
ferineinJos de hidrostática aplicable a 
p s  gases.— Manómetros de airé libre,- 
pire comprimido y metálico— Espe
jo s  esféricos cóncavos.—•Formación de 

ágen es.
}■ Tema 31.

■p Relación éntre fuerzas: y acelera- 
Ijones.— Masa mecánica.— Mecánica de 
|os líquidos. —  Hidrostática. —  Carac- 
féres de los líquidos.— Principio de la 
P ansm isión . de las presiones.— Aplica
ciones.
j ; Tama 32.. .

ó Movimiento variado.— ■ Movimlento^ 
.jqii i firmemente acelerado.— Acelación. 
Eeyes del movimiento.— Equilibrio de 
lós líquidos superpuestos. —  Equili- 
Jjjrio de un líquido en. vasos com uní- 
lántes .— Idem da varios ? Hqu ido s;

T ema 3 3 .

' ; Idea elemental-sobre el movimien- 
|o vibratorio.— Principio de la calori- 
foetría. — Espejos esféricos cóncavos, 
(formación de focos.

Nota.— Estos programas sé pedirán

Íóri la extensión que se exige en los 
astifinos de segunda enseñanza, te

jiendo en cuenta los opositores al 
Realizar .los ejercicios, dar la exten- 
$iór.j conveniente a cada una de las

tartes que * integran los temas, toda 
ez que, es indispensable la termina- 

éióíii completa de éste, en el tiempo 
wvutite hora,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E 
GISTROS Y DEL NOTARIADO
limó. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por . el Notario de 
Pamplona D. Miguel Alejandro ganz y 
Toledo, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Estelta a 
inscribir una escritura de préstamo 
hipotecario, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del recurrente :

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en la ciudad de Pam
plona ante el Notario de la misma don 
Miguel Alejandro. Sauz; y Toledo el 21 
de Julio de 1925, D. Eustaquio Cata
lán Sesma dio en préstamo a doña 
Pilar Izurzo y López, representada 
por su marido D. Melrtóri Catalán Ses
ma, en virtud de mandato conferido 
por aquélla el 15 de . Septiembre de 
1915, la cantidad de 5.000 pesetas al 
6 por 100 de interés anual, y con otros 
pactos y condiciones que constan en 
la escritura, constituyéndose por don 
Meiitón Catalán, por sí y en nombre y 
representación de. su esposa la refe
rida doña Pilar Izurzo, hipoteca por 
el valor .del préstamo sobre-una casa, 
sita en la villa de; Lodosa., adquirida 
en virtud de legado: hecho a favor de 
ambos cónyuges :

Resultando que presentada la refe
rida escritura en el Registro de la 
Propiedad de Estella, se puso por el 
Registrador en la: misma la siguiente 
nota: “ No: admitida la inseriprión del 
documento- que precede r l.<* Porque 
no alegada ni justificada ía "aplioación 
déi préstamo al beneficio privativo de 
la prestataria, ha, de considerarse co
rno hecho a la sociedad conyugal, y 
por ella al marido, como representan
te de ía misma, resultando^ nula la 
fianza en su favor otorgada por* su 
esposa en cuanto a la. mitad de la 
finca de ésta, conforme a la legisla
ción romana vigente como supletoria 
en Navarra. 2.° Porque contratado el 
préstamo en el falso supuesto de ha
cerse á la m ujer y  constituidas todas 
las o'bíigacioné's a nombre dé Té m¡is- 
ma, aunque se entienda hecho en fa
vor de la sociedad conyugal* es nece
sario, sin perjuicio de. la validez y 
fuerza de obligar que tenga en ese 
sentido para inscribir la hipoteca en 
cuanto a la mitad' propia def marido, 
que se Ratifiqué con ese ' carácter: 
3.° Porque pugna contra el espíritu de 
la prohibición legal citada el que el 

• marido, ^n nombre de su mujer, sin 
intervención especial.de ésta, la trans
fiera obligaciones que. deben pesar sólo 
sobre él mrsmo con apodéramientos 
que de generalizarse anularían por 
completo- y eri absoluto aquella prohi
bición legal...” : ' •* . .

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puso recurso gubernativo contra la 
calificación anterior, a fin de que aqué- 

■ lia se declarase extendida can Arreglo 
a las formalidades legales por los si
guientes fundamentos:, que las, leyes 
de! libro XVÍ, título X d e l Digesto; las

del libro IV, título XXIX del Código, 
y capítulo VIII de la Novela 134 del 
emperador Justiniano, declaran la ¡nu-: 
lidad de la obligación contraída por 
la mujer en favor de su marido y de 
otros hombres.; que estas leyes se re
fieren a los casos en q.ué la mujer res
ponde de la obligación de otro; pero 
precisamente en La escritura calificada 
ocurre todo lo contrario, es decir, que 
la mujer casada es deudora principal, 
siendo por tanto aplicables las le
yes TI y  XIII, título XXIX. libro IV 
del Código; y que aun cuando no exis- . 
tieran estas últimas leyes, la solución 
sería la misma, porque toda disposi
ción prohibitiva ha de., interpretarse 
restrictivamente, y rio es lícito exten
derla a casos y cosas distintas de las 
taxativamente establecidas:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su ca
lificación: que en la escritura, objeto 
del recurso se trata de cantidad no en
tregada de presente, sino confesando 
el marido su recibo, y no se expresa 
en ella el destino especial del présta
mo,, y mucho menos se intenta ju sti
ficar esa aplicación; que respecto de 
las leyes que cita el recurrente en su 
primer fundamento de derecho es^fee- 
cesario llamar ,1a atención sobre dos ' 
extremos: en* prim er término v en la 
forma enérgica que la Auténtica Si
gua mulier prohíbe la fianza dé la 
mujer por el marido, declarándola sólo 
válida cuando manifieste, es decir, ae 
un modo evidente se pruebe que el di
nero se gastó en utilidad de aquélla; 
que en segundo lugar se pone de ma
nifiesto el cuidado con que el legisla
dor romano quiso amparar a la mim 
jer cí/qtra las sugestiones del cariño as 
su marido en perjuicio propio, en la 
ley XVII del título XXIX del Código; 
que según esas leyes romanas no bas
ta manifestar que la m ujer recibe^ el 
préstamo, sino que,, según la A utén- 
tica, hace falta una. prueba conclu
yente, y según la referida. ley'XVII: del 
título XXIX. es nula toda -simulación^, 
que aunque la legislación romana- no- 
llegó al rigorismo de la ley LXI dé- 
Toro, siií embargo marcó bien el es
píritu de protección decidido de la 
debilidad de la mujer ante las: suges
tiones peligrosas para sus intereses;, 
que si la ley romana,, como la caste
llana, at encfi ó’ en. pr i m er termiso a esos, 
elevados fines dé tutela social en fa 
vor de la mujer, no es propiamente' 
un privilegio, sino que se trata de 
tina #sposibfóh  dé derecho común de 
carácter público, dé defensa y pro
tección de elevados y muy delicados 
intereses de toda1 una clase, que no 
Colocan a ésta por encima de las otras 
en lo que hubiera- de privilegios Binó 
qué las ponen en equilibrio con elfae 
mediante' esas compensaciones* jurídf-* 
cas;, que st nu tiene carácter- dé priv 
vilégio, no hay que aplicar a esta 
prohibición la interpretación resfrie^

; liva que alega .el recurrente en su 
* tercer fundamento; que las leyes II 
' y XIII del libró? IV del. Código. Jtastfc 
iianco, alegadas por el recurrente,, dé-y 
Claran improcedente lav excepción; del- 
Senado Consulto Veleyano cuando^tn* 
deuda es en beneficio de la mujer 

: misma; pero es de notar que en las 
palabras cor que empieza la XIIL ai 

i decir: - rtSt verdaderamente: se te <Móc 
r por tu acreedor dinero a interés, et-
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cétera” , emplea un adverbio tan ex
prés i vo como el evidentemente de la 
Autentica, revelando que sólo cuando 
"esa aplicación del préstamo es en be» 
tnefleio de la mujer, acepta la validez 
fie la fianza, pero too en otro caso; que 
festa verdad del beneficio del présta- 
’mo para la mujer no existe cuando 
M que recibe la es debido por el ma
ridó, según expresaba la ley LXX de 
/Toro, hablando como el Senado Con- 
jsulto Veleyano de la obligación man- • 
•comunada, como “ vestirla, darla de 
[comer e las miras cosas necesarias1’ ; 
pues claro está que si la m u jer reci
biere el-dinero para estos, fines des
cargarla al marido de estas ’oblign
iciones elementales en el estado de 
matrimonio y. el beneficio sería de él, 
too ele ella; que explicando esta ley de 
fforo ' sentaron comentaristas y civi
listas anteriores ai Código, que serían 
en beneficio de la mujer y podría que
da- obligada ésta cuando el préstamo 
se hiciera para redimir censos o eos- 
irm  mejoras de fincas propias de ella, 
y- eso solamente en proporción del 
beneficio aplicado a esos bienes, en 
cuya doctrina se inspiraron las Sen
tencias cié 11 de Julio-de 1872 y ,26 
|fie Marzo de i 873 dél-Tribunal. Supre
mo; que, por otra parte, en el su
puesto" de persónas casadas, su capa- 

■|idad jurídica está limitada, no' sólo 
bor aquellos preceptos que exigen d i- 
Jtétocias o autorizaciones o establecen 
tpbohibiciotoes, sino también por las 
presunciones legales que con el mis- 
tno fin sé • ha considerado conveniente 
lltablecer en betoefíeio de unes u 

-fflrós; qué: contra’ estas presunciones, 
|í|ia vez existentes, no bastan afirma
ciones, por respetables que sean para 

funcionario que intervenga en al~ 
acto relacionado con dicha clase 

•ráé actos jurídicos, pues esas presuto- 
rones sólo pierden su efecto con prue~ 
& plena en contrario; que esta pre

sunción contraria a la afirmación del 
|omimento denegado existe por - ser 
Ipláoables ■ a Navarra, en materia de 

v#ánantoiales^. a falta de disposiciones 
su derecho especial como supleto- 

íio  de último grado, los artículos 1.396 
1,1.411 del .Código civil, que señalan 
Jiiáles bienes y adquisiciones.,son del 
marido, de. la mujer y de la sociedad 
conyugal, así como las cargas que pe- 
san sobra éstas o sobre aquéllas iiidi- 
.yidualmente; que es aplicable por ello 
la presunción del artículo .1.407 de 
áue las adquisiciones por título one- 
fftso (y lo es él préstamo de dinero, 
^ n q u é  no se .estipularan, como se 
estipulan intereses) se reputan ganan_
' íiales, mietotr&s no; :ée pruebe que-per- 
; étoecen privativamente1 al marido o 

la mujer, lo que hace necesario prei- 
mimir^en esté caso-- qtoe la adquisición 
i S ptoésttoo fu& pára la sociedad coto- 

^yugals y -too -parr doña Pilan Jzurzo, 
mi estotras no alegue y  sé prueb® ique.es 
éto ‘han e ficio excluís i vo de dicha seño
ra: que lo es también e> artículo í.408.

-• que declara carga ' de la sociedad de 
-ganaociales no sólo los gastos- dé la 
familia, hijos comunes y ios legítimos 
dé cualquiera de f los esposos, sino 
también, entre otros, atrasos por in
tereses- particulares, por obligaciones 
de uno de ellos y las reparaciones 
norés de los bienes de cada uno, pues 
;Si él dinero, ha cido para esos gastos 
.de familia, para intereses de esa cla

se o para reparaciones menores de ; 
fincas de la señora Izurzo, no cabe du- ' 
da que no son de cargo ele ella, sino ■ 
de, su marido, corno administrador de 
la sociedad conyugal y no puede áfxan- . 
zarlos la mujer;' que, por otra parte, 
too puede llevarse al Registro un con
trato de fianza que pueda declararse’ 
nulo cuando la. mujer alegase que no 
se había beneficiado del mismo, pues - 
•a ella le bastaría alegarlo, recayendo 
la obligación de probar que se había : 
lucrado en totalidad' del dinero reci- . 
hielo y en gastos que no' son de cargo 
de la sociedad, en el prestamista; que 
en cuanto al segundo motivo elegía' 
nota, ha de añadir a lo en ella ex
puesto, que lo más seguro, ha sido por 
su parte denegar la inscripción, y mas 
coto forme a lo que la jurisprudencia ■ 
de este Centro tiene sentado en cuan
to a. las adquisiciones- mencionadas . 
por la mujer con dinero propio cuan- ■ 
do se protende la inscripción como ; 
parafernales, pues cuando no se prue
ba el carácter privativo .del dinero, no ; 
se inscriben como gananciales, .corno . 
se hace cuando no hay .aquella pre
tensión, cuyo cri terio es de maní fies- '' 
ta analogía con el presente ca so ;.
. Resultando que el Presidente de la 

Audiencia confirmó la nota del Regís- . 
.trador de Estella, puesta por éste en ; 
la escritura cualificada de fecha 21 ¡ 
de Julio de 1925-, en virtud de razones - 
análogas a las expuestas por el ex- , 
presado funcionario en su informen 

Resultando que . el Notario recu- , 
rrente se alzó de la anterior resolu
ción presidencial ante este Centro por ; 
los slguíéntés razonamientos: que 3a : 
escritura del recurso contiene un 
préstamo hecho a m ujer casada con . 
hipoteca de fineande esta y  una fianza 
hipotecar! a constituida por el mar i do 
en favor de su , consorte, siendo por ;• 
tanto la mujer den dora a ' título de 
préstamo y el marido fiador dé su 
m ujer; que no siendo la mujer fiado
ra- carece de aplicación la Auténtica 
si quet mvdier. que prohíbe las fianzas ; 
de las mujeres casadas en favmr de sus i 
maridos:; que' no puede confundirse 
un : contrato de préstamo con un don- i 
trato de fianza, ni por su naturalezá, [i 
n i p or  los efectos que profeceto,' ni 
por la.n^tfesidafi éconóOT¿a que.M tis- jí
facen y-tcrue a mayor ahundaitoi^toto I
existen Jas- leyes. II y  XHI, títu - 1 

Jo XXJXyJibm lF  d#J;deáig©¿ qumBx- i 
presamente declaran no ser aplicable ;; 
la prohibición legal a los casos en que 5 
la mujer es deudora principal; y que 'i 
da prosperar Ja que je  com ba- I
t§, la mujer :toaaaiía;too.;podría:;tomar ! 
dinero a présfam q.nf gravar sus bie-r ! 
ñas - á estos efectos. qnedando:Jim i- : 
tafia .su capacifiad jurídica, lim ita- : 
c ióp  qua, establecida claramente por ; 
una J^ey, era. forzoso -acatar, a pesar , 
fiejtofia cláseyfie . diyérgeTOjasS...Roo- ; 
tritoáles que. fie semej.aiije incapaéi- I 
dad p.ofiían su rg ir ,. pero .'que parece . 
excesivo llegar a - Jostener tal’ inca- - 
p a e i d a d a tí tul q de in te r.p r elación  *■ 
de -uto precepto legal prohibitivo' que i 
se refiere pura y  : exHtosivEmenté a i 
íái? fianzas: ' :  ̂ 1

Vistos las leyes II y XIII del tífti- 
I-o XXIX, 'Iibro IVy d rf; üadeté rcpcUtse i 
preteétioms: l& Autenttú® -m qua mu~ ) 
lier, intercálada en ét mismo tfttolo; f 
el cápítulo VIH de lá  novela 134 Mol 
Emperador Jusliniano y las; Senten
cias del ^Tribunal Supremo de 3 de

Peiireró de 1885, 19 de Abril de 1873 
y 9 de Abril de 1884 :
' ' Considerando que lejos de..aparecer 
demostrado en el documento cuya ins
cripción se pretende que las fififiO pe-A 
setas objeto del préstamo han sido des_ 
tinadas a satisfacer cargas peculiares 
del. patrimonio de doña Pilar Isurzu, 
se impone, con los elementos de ju i
cio propios ele este recurso, la con
clusión de que las cato ti dad e-s lian in
gresado en los fondos de lá sociedad 
conyugal: primero, porque se trata de 
bienes adquiridos a -título ene ruso por 
uno de los cónyuges é incluidos, por 
ir-tofo, c-n el núm.. í.° del art.'1.401 deí 

-Código civil; segundo, porque dado el 
corredor esencialmente, lungible de^la 
ir n r /b ,  se necesitan circunstancias 
exr r pe ‘ anales para atribuir la adqum 
riba al capital exclusivo del mor i fie 
o a los parafernales de la mujer; ter
cero, porque en el documento califiq 
cuelo ni se fija la fecha del cobro-, ni 
se determina la forma en que se rea
lizó, ni se alude a la inversión de las 
cantidades o a la existencia del me
tálico; cuarto, porque la amortización 
del préstamo se regula mediante la 
percepción directa por el acreedor de 
las 500' pesetas .fie renta ...que, produce 
el inmueble hipotecado, y que como 
frutos o rentás se hallase comprendi
das en el núm, 3 .° del citado artículo 
del Código*civil, y, en fin, porque en 
el instrumento público de referencia 
too comparece ,1a* mujer, y el marido 
hace: uso fie un poder autorizado en 
1:915, sin que la intervención de la 
primera, a partir de tal fecha, apa
rézca auténticamente:

Considerando que. aunque los bienes 
de la sociedad de gananciales no per
tenecen a una persona jurídica dis
tinta de las dos personas que integran 
el matrimonio, ni sus cargas^ son ex
trañas por completo a la m ujer casa
da’ es indudable que en nuestro de
medio existe una separación del pa-i 
trimonio común y del peculio exfchr* 
vsivo de los cónyuges que impide, afir^ 
mar, en principio, quetodas Jas obli-. 
gaciones de la comunidad puedan ha
cerse efectivas sobre los parafernales; 
de suerte que en muchoiS casos se ne
cesitaría una asunción expresa de la 
deuda n qycp arto .la ,m iyn r,p ara^ q iie  
e^tos bienes sirvieran dé garantía a 
las deudas vigentes; _

Considerando que el capítulo VIII 
dm ím ̂ omU 1M v H Áutamtiw mqm, 
mulier>A$, flU  exVmda e intercalada 
tras é¥'capítulo XXII fiel título XXIX; 
Ubro IV fiel Codex repetios preUctio-v 
nis conceden valiíjez a la intercesión 
de la mujer por el marido sólo gi nía— 
nifistametote ¡se prueba que el p ipero 
se ha invertido, en utilidad propia, de 
la ‘m ujer manifesté probctiir qmá pe-  
cxmiec. in propHani iprius rnulieris utf-* 
litatemrexpen§te suní), todas, láp.?fih%
no-sicipp’ea justinianens insértás.. en ifí 
Códigó, pero des en vueltas di roe t ámen
le sobro, las líneas del . Son a fio Cónsul! o 
VoJeyano, han. de, estimárse subordi- 
nafiaq ’a :los nuevos preceptos; relativos 
a mujeres casadas .. qué interceden n 
fevnr de sus maridos:

Considerando nue el argumento dos- 
rnvuelío por el Notario recurren!p en 
el escrito de apelación sobre el texto 
de las leves II y XIII del título cria
do del Codex, a cuyo fenrv le prohi
bición o remedio del Rom '1 - Consulto
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Veleyano no es aplicable a los casos 
en que. la m ujer es deudora principal, 
.pierde todo su valor an te el contenido 
del capítulo VIII de la Novela 134, que 
en algunos m om entos se refiere a su 
puestos de intercesión im propiam en
te dicha y que por ser posterio r a las 
citadas^ leyes las deroga o m odifica: 

Considerando que en tre  el sistem a 
adoptado de un lado por el Senado 
Consulto Veleyano y las P artidas, y 
de o tra  p arte  por la A uten tica  si qua 
m uíier  y la ley LXI de Toro, existen 
profundas d iferencias que nuestros 
clásicos han  puesto  de relieve, pues la 
excepción a que los prim eros se refie
ren  se funda en la inexperiencia, li
gereza de corazón y ha^ta en la im 
prudencia o debilidad con que las m u
jeres, casadas o no, puedan com pro
m eterse a afianzar un crédito cuyo 
pago ven lejano o que creen será re a 
lizado por o tra persona: m ien tras en 
las ú le rn as  se tem e y provee a las 
consecuencias con que la excesiva p re 
ponderancia del; m arido, los respetos 
de la  m ujer y su deseo de eoncerv a r  
la paz conyugal puedan am enazar al 
patrim onio , en. cierto  modo, fam iliar, 
v̂  así como desde el p rim er punto  de 
vista im plicarían  un retroceso las afir
m aciones del Registrador, desde el se
gundo responden al estado de la le
gislación y fam ilia  navarras :

Considerando ouo la cuestión re la 
tiva a la posibilidad de insc rib ir el 
docum ento calificado parcialm ente, n 
«en en cuanto a la constitución de la 
garantía, h ipo tecaria  tan sólo sobre la 
porción del inm ueble pertenecien te al 
m arido, no puede ser objeto de d iscu 
sión en un rentoso  in te rpuesto  po r el 
Notario^ a los efectos del núm ero 2.° 
del a rífenlo 121 del Resrln monto.

E sta  Dirección general h a  acordado 
confirm ar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe
dien te orig inal comunico a V. X. p a ra  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes Dios guarde a V. T. m uchos años. 
Madrid. 8 de Jun io  de 1926 —El D i
rec to r general, de los Registros y del 
Notariado, Pío Ballesteros.
Señor P residen te  de la A udiencia de 

Pam plona.

IINISTESIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Éste Centro directivo ha acordado 
que el día 2 de Agosto próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
nfíente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben ; sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y  Tesorería-Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Ai propio tiempo, se pone en cano- 
afmienío de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se abonará sin previo aviso él 4ia  
Y dd  mismo mes.

Madrid, 26 de Julio de 1926 —Bl 
Director general, V. 0.f Juan Monte*,

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Oposiciones al Cuerpo de Secretarios 
de A yuntam ien to  de prim era  cate
goría y  D iputaciones p ro v ec ía le s .
Relación de los señores opositores 

a quienes por anuncio publicado en 
la B a c e t a  d e  M a d r i d  d e  3  y  6  del 
actual, se concedió un plazo p ara  
com pletar su J docum entación, y que 
habiéndolo así realizado, han  queda
do adm itidos al sorteo por acuerdo 
del T ribunal dé esta fec h a :

Número 1.— D. F rancisco  H ernán
dez Casado. •

9.— D. M ánuel F ernández García. 
17.—D. José Marcos Begovia.

194.— D. Miguel dé Am¿livia Ma
chi m barrena.

213— D Castro Salobreña Villegas. 
334 — D. L uis Orad M athet.
381.—D Juan  Saneiic¿ salam anca. 
385.— D P ascual G arcía Jim énez. 
388.— D. M arcelino Suárez F e r 

nández.
395.—D. Maximiano Cordón Váz

quez. .
401.— D. Justo  de ü rq u iz a  García 

Camba.
409— D. Antonio V aldivia Castro. 
4 1 4 .— u . Ramón G arcía (Ju in ta - 

n illa.
417.— D. G regorio Hidalgo de T o- 

rra lha .
423.—D. Carlos de A rjona Ruiz-
432.— D. Grecenciano V entosa Ina- 

ra ja .
4 3 3 ,—i)  Ju.rn Francisco  de Z árale . 
453.— D. Clemente de Diego de H l-

nojar.
454— D. José Sánchez Pascual. 
457.— D. F rancisco  Fernández E s

p in ar.
463.— D. Manuel Bascuas Palm eiro.
464.—D, Teodoro Muñoz Greco. 
467.— D José M.‘ Rosón López. 
471.— D. Ts doro Salvases Prieto, 
476.—D José Joaquín  de A hreu e

Itu rb ide.
483 ._D  Ju an  Mosquera Asunsolo. 
**,4 .— D. Vicente Cabeza Fernández. 
487.— D. Benigno Rico González. 
498,-—D. Toribio Gi! de la Piedra. 
503— D. Alfonso Madrid Rodríguez.

Relación de los señores opositores 
a quienes por anuncio publicado en 
la Gaceta de Madujo de 3 y 6 de! 
actual, se concedió un plazo para 
completar .«ti documentación, y  que 
no habiéndolo hecho o siendo insufi
ciente la presentada; han quedado ex
cluidos de la oposición, por acuerdo 
del Tribunal de esta fecha:

Número 251.—D. Felipe Elorrieia 
Artaza*

2\2 -~n. T inado Carrasco Ochoa.
342.—D. Juan Beneyto Sanohts.
405.—-D. Pablo dé Fuemnayor Gar- 

cía
407.—D. Jerónimo T,nso del Olmo.
423— D Joaquín d * la  Vega Bamper.
424—D Federico Frlfol» Palmú.
425.—D. Aurelio Román tonaira .
429.—Ó Floras* tiae  Sevilla Gaseo*.

431.— D. Alfredo B orja Domínguez.
465.— D. Jerón im o Palacios Mar

tínez. '
4 8 2 .— D. F rancisco M urcia de Cas

tro. :
. 488,— D. Anselmo Govantes P mecía. 

499.— D. M atías M artínez ..Cortés.’ 
Madrid, 26 de Ju lio  de 1926.~~.Et 

Secretario, Conde de Santa M aría cíe 
Paredes. —  V* B.., el P residente, R. 
Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE CA
R R ETERA S

V iste  el re su lta d o  o b ten ido  en la 
s u b a s ta  de la s  o b ras  de re p a ra c ió n  
de ex p lan a c ió n  y firm e de io s  k i
ló m e tro s  577 al 580 de la  c a r re te r a  
de C u esta  del E sp in o  a  M álaga, 
p ro v in c ia  de M álaga,

E s ta  D irección  g e n e ra l h a  teni-r 
do a  bien a d ju d ic a r  d e f in itiv a m e n 
te  el se rv ic io  al m e ,c r  p o s to r , don  
Ginés N avarro M artínez, vecino de 
M adrid, que se co m p ro m ete  a  e j e 
c u ta r lo  con  su jem ó n  al p ro y ec to  y  
en los p lazos d es ig n ad o s  en el p lie 
go de co n d ic io n es p a r t ic u la re s  y 
económicas de esta con tra ta  por la 
c a n tid a d  de 87.000 p e se ta s , s iendo  
el p re su p u e s to  de c o n t ia ta  de p e 
se ta s  99.409,17, ten ien d o  el a d ju r  
d ic a ta rio  qu* o to rg a r  la  c o r re s p o n 
d ie n te  e s c r i tu r a  de c o n tra ta  a n te  
el N o tario  que d es ig n e  el D ecano  
del C olegio N o ta ria l de M adrid, 
d e n tro  del p lazo  de un  m es, a c o n 
ta r  de- la fec h a  de la  p u b lic ac ió n  
en la G a c e t a  de la p resente resolu
ción.

Lo que cr m u n ico  a V. S. p a ra  au 
ro n o d im ie n to  y efecto??. D ios g u a r 
de a V. S m u c h o s  «fies. M adrid , 16 
de Ju lio  «le 1926.— F1 D ire c to r  g e 
n e ra l, G e la b e rt.
S eñ o res  O rd e n ad o r de P ag o s d e .e s -  

te  M in is te rio . J e fe  de) N egociado  
de C on tab ilid ad , In g en ie ro  J e fe  
d e  O b ras o ú b i’t a? de la p ro v in c ia  
de M álaga, y a d ju d ic a ta r io ,  don  
Ginés N avarro M a rtin a , vecino 
de M adrid .

AGUAS

Excmo. S r . : Exam inado el expediep- 
te incoado a instancia de D. Celestino 
León Castañón para unificar dos con
cesiones de aprovecham iento de agu* 
d e l  río Nalón para  usos im tusiiia tesi 

Resultando que fln M  le Abril é* 
1923 se solicitó por el in teresado el 
reconocim iento de la trunsíf ronera cío 
la concesión otorgada por el Gober
nador de Oviedo a l )  oón G arcía 
de Castro en ‘ 1962
y la que po r Real orden #  i de Sep> 
tien>bre ue 1920 fué>■ otorgad*-.-a don 
Fum ando P. Casariego y ki uniitéaelóD 
de ambo*, el p ro T ecin q u *  % la
petición acompaña:

Resultando que ai expedente ha 
sido trwmtado coa arrabio a k> p rt-
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= ido en el Reail decreto.de 5 de Sep- 
y huribré de 1918c 

Resultando que la Asesoría jurídica, 
a.la  que fue remitido éste para infor
mar respecto á la suficiencia en dere
cho de los documentos que justifican 
-las transferencias, hizo notar, en in
formes de 25 de Abril de 1924 y 43 
de Abril de 4925, ias deficiencia:- de 
que/ los documentos -públicos presen
tados adolecían:

. Considerando que lo? informes del 
Consejo de Fomento, Comisión pro
vincial, Jefatura de Obras públicas y 
de la Primera División de Ferrocarri
les, así como el del Gobernador civil, 
son favorables a que se conceda la uni
ficación, no habiéndose presentado re
clamación alguna contra la misma du
rante el plazo de información pública: 

Considerando que la condición F.* de 
la Real orden de 4 de Septiembre de 
1920 prescribió que por el concesiona
rio se presentara dentro del plazo de 
seis meses un proyecto reformado y 
qúe ja s  obras deberían terminarse en 
el de dos años, a contar de la fecha 
de aprobación de dicho proyecto, ha
biéndose cumplido con la presentación 
del reformado v posteriormente un re
planteo,' aprobados por el Gobernador 
civil en 30 de Mayo de 1922 v 26 de 
A brí de 4923, respectivamente, que
dando, por tanto, fijado el plazo de ter
m inación1 de las obras en 30 de Junio 
de 4924, fecha de comunicación al in
teresado si se acepta como punto de 
partida la 1 primera aprobación : 

Considerando que el 'proyectó de 
unificación fué presentado en II de 
Abril de 4923, m an ifesían d o  e! p e
ticionario  no n ecesitar  prorroga del 
plazo de ejecución  de reso lverse  
con urgencia el expediente, en ten 
diendo ñor ello no serle ard íceme lo 
que sobre este  punto prescribe el 
artículo  adicional del Real decreto  
de 44 de J im io de 1921:

Considerando que de h allarse  
term inadas la s obras de los dos 
aprovecham ientos tal com o están  
los del prim ero la unificación a la  
que se señ a laría  plazo para ejecu 
tar las obra? no IW nría consigo 
según el artículo adicional citado, 
m ás q ue la obligación  de utilizar' 
m ateria les y m áquina? de prod uc
ción v fabricación  española:.

Considerando que en s>u m ayor 
parte- el retraso  en la con stru cción  
del aprovecham iento C asariego es' 
debido, si existo, a la tram itación  
requerida por nl expediente de uni
ficación, no inm utable al co n cesio 
nario y que esto  puede su bsan arse  
concediendo com o plazo de ejecu 
ción el que m edia entre el 41 de 
Abril de 4923, en que la solicitud  
de unificación fuá presentada y el 
3 de Junio de 4924, fecha señalada 
para la term inación de las obras, 
jilazo nue el in teresado m anifiesta  
ser suficiente para la  con strucción  
sin sign ificar prórroga a lguna:  

Considerando;-.que.;han sido su b 
san ados todos los d efectos que h i
zo con?* la  Asesoría .Tirrídica exis
tían en los dorume.ntos públicos  
acTodd a i1, vos ■ de la? transferencias.

5. M. el Rey fq. D. g ) ha tenido  
■a bien disi>oivetv* .g

f .• Que se apruebe la Lr ansíe-- 
rsneia ¡t D. OeleaÜBo León Caita-•;

fíón de las con cesion es de aprove
cham iento de agu as del río Ñalón  
para u so s in d u stria les otorgados  
por el Gobierno civil de Oviedo a 
D. Ramón García de Castro en 28 
de Noviembre de 4.992 y por Real 
oí den de 4 de Septiem bre de 4.920 
a D. Fernando P, C asariego.

2.° Autorizar la unificación de 
dichas con cesion es en la form a y 
condiciones sigu ien tes:

4.* Se autoriza a D. C elestino  
León Gastañón para unificar las dos 
con cesion es de aprovecham iento de 
aguas del río Na^.n, de que es con 
cesionario , por transferencia  de las  
de D. Ramón García de Castro y  
D. Fernando P. C asariego, con su
jeción  al proyecto que se aornebn, 
vs u sc r i fo  en 30 de Marzo de 1923 
por el Ingeniero de Caminos don 
Fernando P. C asariego, e(n cuanto  
no se/m odifique por las cond iciones  
sigu ien tes.

2 a En las obras e instalaciones se 
utilizarán materiales españóle?, y  se 
hará constar en el acta de recepción 
de las obras los nombres de los pro
ductores españoles que hayan smni- 
nisfrpdn las máquinas y materiales 
emnleados.

3 a Antes de dar principio: a íás 
obras, el concesionario arredilará, 
mediante la presentación del ón orí ti
no resguardo en el Gobierno civil, ha
ber constituido en la Tesorería pro
vincial o en la Caía Central y a dis
posición de. la Dirección general de 
Obras núblicas. una fianza equivalen
te al 4 por 400 de] importe del pre
supuesto do las obra? uno afretan al 
dominio público, en írarantfa del cum
plimiento de las condiciones, la, cual 
le será devuelta una vez terminadas 
v pi netn correspondiente 
por dicho Centro directivo.

Aa Las obras deberán hallarse 
terminadas dentro dp] plazo de ca
torce mo?es. a partir do la fecha ..de 
publicación de estas condiciones en la 
G a c e t a  d e  M a d r u ).

5» Queden subsistentes las condi
ciones 4.a. 6.a. 7.a. 8.*. 9.a. 40 v  14 de 
la concesión oí orre da por Real orden 
de 4 de Septiembre de 4920.

6* Antes de comenzar D? ohra? el 
celebrará con la Oóm-« 

pañía del Norte un contrato sobre; la 
nen na c i ó n de te rre n o del ferroen f  r i 1, 
One será sometido a la aprobación de 
la Primera División de F err^ *rrnAs.

« t?9. ^Ances?onnrio dará aviso con
anticipación, a ésta Com'pnñia. para 
mu* el replanten de las obras ép la. 
parto que ocupan fiérrenos del ferro- 
y-rro cio'i ciado por ún Agente
de vías y obras.

8.ft La. Compañía del Norte no res
ponde de los perjuicios que ?« pue-, 
dan ocasionar a la instalación que ?e 
sol i c i t a ,  por causas debidas a la ex
plotación del ferrocarril, por las que 
el concesionario •_ no « podrá reclamar 

: indemnización alguna. . ¡
9A El concesionario; quedará obli

gado a efectuar por su cuenta las 
óbrás dé desvío o .inodiíicación p$ce- 

: en la$. obras sttumbvs dentro
del íenvnqYdel ferrocarril cuando las  

a necesidades de éste lo exijan,
40* El plazo de .ejecución de /

obras que afectan al ferrocarril será 
de seis m eses.

44. A la terminación de esas obras 
avisará el concesionario a la D ivisión  
de Ferrocarriles para extender el acta 
de reconocimiento.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las anteriores rendiciones y  re
mitido póliza de cien pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Tim bre, y  el del recargo provincial 
del 10 por 100, de Real orden comu
nicada lo participo a Y. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de

m ás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 16 de Julio cite 4926.— El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

E xcmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado y proyecto presenta-i 
do por D. Luis Santonja Faus. en  
solicitud  de autorización para apro-; 
véchar 400 litros de agua por s e 
gundo, derivados del río Zarfa, en  
térm ino m unicipal de Zarra, con 
dostriV á la producción de energía  
para u sos in du stria les. ■

Resuilaxldo que publicada la per 
tición en el Boletín Oficial señalan
do un plazo de treinta  días para la 
presentación  del proyecto del pqti-5 
eiohario y de otros en com petencia, 
solam ente se presentó el del Sr. Sari-: 
lon ja:

Resultando que durante el plazo  
hábil para ello  no se presentó n in 
guna reclam ación:

Resultando que la División Hi
dráulica del Júcar in form a diciendo  
que la petición no afecta al plan de; 
ob nis h idráulicas:

Resultando que la  Jefatura de 
QbrrV públicas, después de confron
tar el provecto, estim a que puede 
acceder se a la petición  con las con-* 
diciones que propone, con las que 
están de acuerdo en sus inform es el 
Consejó de Fom ento, Abogado del 
Estado v Gobernador civ il:

Considerando que con arreglo ai 
artículo 4.° dei Real decreto de 5 (fe 
Septiembre de 19 48 Jas concesiones .son 
de competencia dei Ministerio de F o 
mento; que no . ha. habido reclan ma
riones v m íe todos los inform es son  
favorables,

S. M el Rey (q, D. g.) ha tenido  
a b i e n  disponer qlie se otorgue la  
con cesión  solicitada, bajo las con
diciones sigu ien tes:

4 >  S e  autoriza a D. Luis San
tonja para aprovechar las. amias del 
río Zarra, en térm ino de Zarra, eií 
usos in du stria les, con arreglo, ái 
p í* o y e c 1 o q u e s i rv é d e b a ? e a su pe-< 
tición. Suscrito en A7alenciá. el 4 0 de 
D iciem bre de 4 923, por el in gen iero  
de Garómo«j p , Manuel Cánovas.
: 2 “ El, volum en m áxim o que se  
pódrá derivar será de 4 00 í i Iros por  
segundó*. D eberá darse á Jas águ ás  
entrada por salida y ‘ quéda p roh i
bido alterar su 'com posición' y pu 
reza. La adm inistrm úón se reserva  
el derecho de obligar e n  cualquier  
m om ento a la ccmsi rucT ún do- tift
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m ódulo que limité el caudal deriva- 
tío al concedido.

3.a El desnivel máximo que se 
concede derecho a utilizar es”-de 36 
ihetros y 55 centímetros, desnivel • 
...que existe entre la presa de resu
dación del aprovechamiento “Salto: 
'de Hoz” , donde 'so tornan las aguas 
.'y la presa de riego' de las vegas de 
charra y  Teresa de Gofronl es "inme
diata ai desagüe.

4.a Se otorga esta concesión por 
el plazo de setenta y cinco años, 
'contados a partir de la fecha en 
que se autorice su explotación to
tal o parcial. Pasado este plazo re- 
vertirá al Estado libre de cargas, 
|omo preceptúa el Real decreto de 
ÍO de Noviembre cíe 1922 y Real 
'decreto de 14 de Junio de 1921, a 
'buyos artículos 2,°, 4,° y 6.° queda 
sujeta, así como a la Real orden 
tíe 7 de Julio de 1921.

5.a Las obras empezarán en el 
plazo de un año, a partir d e  la fe
cha de publicación' en. la G a c e t a  d e  
M a d r id  de esta concesión y  d e b e r á n  
quedar ' terminadas a los cuatro 
años, a partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión 
%' las disposiciones .vigentes sobre 
protección a la industria nacional, 
feontrato y accidentes del trabajo y 
tíemás de carácter social.

7.a Ŝe ejecutarán las obras 35a-
Ío la inspección y vigilancia de la 

efatura de Obras públicas, siendo 
tíe cuenta del concesionario los gas
tos que por aquélla se originen,
 ̂ Una vez. Terminadas y previo avi- 

f  o del concesionario, se procederá a 
.fu  reconocimiento y recepción, le
vantando acta en' 3a que conste el 
cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen en 
fila  los nombres dé los producto- 
pés. españoles/ que hayan sum inis
trado Jas máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda com en
zar: la explotación antes de apro
bar esta acta la Dirección general 
tíe Obras públicas.

8;* La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con 
cesión los volúmenes que sean he-1 
cesarlos para la conservación de 
ferreteras en la forma que estime 
Conveniente, pero sin perjudicar 
ms obras de la misma.

9.a El depósito constituido que
dará como fianza a .responder del 
Cumplimiento de estas condiciones 
y será, devuelto después dé apro-? 
bar el acta de recepción.

i.0. Se .otorga esta Gohcesión 
salvo êl derecho de propiedad y sin 
perjuicio dé tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o. sustituir. las 
eervidumbres existentes. •

11. Caducará la concesión por 
incumplimiento . de éstas condicio
nes y en los casos previstos en las 
4isposicion.es vigentes, d e el aráñete 

aquélla según los trámites se-̂  
©alados en la J êy y Reglamento de 
J ^ ra s  públicas.

í^ c e d e  ia ocupación del 
obras10 ^ b lic o  necesario para las
bres íP̂ Pr atlK a las servMum- leDales podrán ser decretadas

por la Autoridad correspondiente, 
una vez publicada asía concesión.

Y habiendo aceptado el --concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 10'O pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre y ..el del recargo pro
vincial del 10 por .100, de Real- o r - . 
den comunicada lo participo a V. E. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, con publica
ción. en el Boletín Oficial de esa pro- 
era. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 17 de .Julio de 1926.—í 
El Director general, Gelabert, •

.Señor Gobernador civil de ia pro
vincia de Valencia, :

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
te incoado por D. Juan José García 
B a quero, en representación de la Aso-: 
ciación de Propietarios de Huércanos 
(Logroño), solicitando autorización pa- 

. ra derivar 12- litros., por segundo de 
aguas subálveas-, del río Yalde, con 
destino a riegos de terrenos de dicho 
pueblo :

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo al. Rea] de
creto de 5 de Septiembre de 1918: 

Resultando que se han presentado 
dos escritos de reclamación de los Al
caldes de Uruñuela y Alesón, y en el 
primero de los cuales se alega que en 
las obras que se pretende realizar se 
aminorará la cantidad de agua de que 
disponen por quedar cortada la co
rriente subválvea, siendo lo más pro
bable que queden en seco varios pozos 
que boy tienen, pudiendo llegar a es
casear incluso la que tienen para be
ber. Que en la de Alesón no se oponen
a. la concesión,'sino que sé pide sola
mente que se supedite la concesión a 
las obras qué el Ayuntamiento' pre
tende ejecutar para abastecimiento de 
dicho pueblo. Que el peticionario, en 
su contestación, se ofrece a resarcir 
los daños que pudiera ocasionar por 
merma de caudales, entregando la 
cantidad de agua correspondiente: 

Resultando que la División Hidráu
lica informa que el emplazamiento do 
las obras dista de los aprovechamien
tos de Uruñuela una distancia mucho 
mayor de la gu.e señalan como míni
ma las disposiciones yjgentesvQue en
cuentra poco probable que los daños 
alegados sé produzcan. Y que en cuan
to al escrito de Alesón no tiene tam- 
poco fundamento suficiente;

Resultando que los demás informes 
son igualmente favorables: 

Considerando que no se ha probado 
hasta ahora la existencia de los per
juicios alegados, y que en caso dé pro
ducirse son fácilmente subsanables 
mediante la cesión por el peticionario 
de la parte de caudal que resulte res
tar su obra: !

Considerando que el escrito del 
Ayuntamiento de Alesón no se re-: 
ñere a ningún aprovechamiento; 
existente, sino a uña obra que pla
neaba en la época en que dicho es
crito se presentó, :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se- otorgue la con
cesión solicitada, con las siguientes 
condiciones:

1.a Se concede a la Asociación dé

propietarios de Huércanos autoriza-' 
ción para derivar 12 litros , de aguas 
subálveas del río . Ya Ido, en iérmin 
nos de dicho pueblo y de Alesón, 
con dfcsLino a riegos, con arreglo al 
proyecto que sirvió de base a la con
cesión, suscrito en Id ' de Junio de 
Í924, en cuanto, no resulte .modifi
cado por las condiciones siguientes:

2.a La concesión s# otorga a per
petuidad,

■■3.a - Las obras" empezarán en el 
plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de publicación dé la concesión: 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  termina
rán antes de dos. años., a partir de 
la -misma fecha.

4.a Queda  ̂ sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes sobre 
Protección a la industria nacional, 
Contrato y  Accidentes del trabajo y. 
demás de carácter social.

5.a -Be ejecutarán las obras bajo 
ia inspección y vigilancia de la Di-i 
visión Hidráulica del ' Ebro, siendo 
de cuenta del concesionario los gas
tos que por aquélla se originen.

Un#/ver terminadas-y previo avi
so del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento y recepción/ le
vantando acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente sé consignen en ella 
los  ̂nombres de tos productores es-: 
pañoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar éste acta la 
Dirección general de Obras públicas

6.a La Administración se reserva' 
el derecho de tomar de la concesión 
ios volúmenes de' agua que sean ne
cesarios para la conservación de ca-v 
Treteras, en la forma que estimé 
conveniente, pero -sin. perjudicar las' 
obras de la misma.

7.a El depósito constituido qué-, 
dará como flanea a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, 
y será devuelto despujs de aprobar 
él acta de recepción/ v

8> La concesión sg, otorga cte  
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.. Eli 
el caso dé resultar mermados loé 
caudales dé que hóy dispone el pue
blo de Uruñuela, por consecuencia 
de las obras a que .esta concesión sé' 
refiere, quedan los concesionarios 
obligados a reintegrar a diclio piié- 
blo un caudal equivalente a lá m er
ma qt#3 resulte y eñ él punto de JaS 
•misrr$is obras, que por aquél &e m* 
ñata.

9.» Se concede la ocupación del 
dominio público ñécesaflo para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad correspondiente, una 
vez publicada ésta concesión/ :

10. Caducará la concesión por 
incumplimiento de estas cendieionés’ 
y en los casos previstos en tas dlsy. 
posiciones v igentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
públicas. • •

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 100 p ése te , dé 
acuerdo com lo que previene M  ley 
del Timbré y el del recargo provin
cial del 10 por 100,
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De Real orden comunicada lo p a r
ticipo a V. E- para su conocimiento, 
el del interesado y  dem ás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. E. 
pinchos años. Madrid, 21 de Julio de 
[1926—E l Director ' general, Gelabert.
(Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Logroño.

TR A B A JO S H IB R Á U L ICOS

. S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer- 
fflo con lo propuesto  por el Consejo 
¡de  ̂Obras públicas, ha tenido a bien 
¡Adjudicar el concurso celebrado en 
| s t a  D irección general el día 18 de 
¡Marzo últim o para  el suministro y 
fnontaje de la maquinaria, tubería y 
¡linea de transporte  de la instalación 
¡del salto de la cení ral o Métrica del 
pantano- Ide la Raquejada (Canal do 
.Castilla) a D. Pedro j*.. l ■ Aniña n o 
¡y Galdácano, ceno D í.v^or  do la 
Sociedad E spañola de Muntajes In
dustriales, con arreg lo  a su propo
sición, a ¡las condiciones establecí-’ 
das en los pliegos que rigen  para 

' este concurso* y a la siguiente m o
dificación propuesta por el Consejo 
de Obras publicas, que ha sido acep
tada por dicho señor:

El rendim iento  de las tu rb inas a 
;3/4 de carga, ha de ser de 81 por 

*¡ÍO0, sin  to lerancia  alguna.
Se reduce a 0,90 m etros el uiám e- 

|r o  de la tubería de carga y  a pe
le  tas 120.91)3 el im porte to ta l de la 
proposición.

De Real orden com unicada lo digo 
|  V, S. para  su conocimiento y efecm 
los, con rem isión  de un ejem plar 
fiel pliego de condiciones partieu-*: 
Jares y económicas. Dios ’ guarde 
jb ¡V. S. m uchos años. Madrid, 19 de 
idilio d e -1926.—El D irector general7 
p e íab e rt.
Señor O rdenador de pagos por obli- 

■gaciones de este M inisterio.

P^EOOSOW OENEÜÜL BE FERRO-
c a r r il e s  y  t r a n v ía s

S. M. el Rey (q. D. g .), de, acuer
do con lo propuesto  por la D irección 
general de Ferrocarriles y Tranvías, 
se ha servido aprobar el acta de la 
subasta  y adjudicar definitivam en
te las obras de in sta lac ión  del ser-* 
vicio h idráulico  en la estación de 
Ganframó del fe rro ca rril de Zuera a 
Olorón a D. Miguel Fandos Nadal, 
por el tipo de su proposición de pe~¡ 
satas 176.778, que produce una baja 
de 36.230,53 pesetas en el p re su 
puesto de co n tra ta , con sujeción á 
todas las Condiciones que han  se r- 

f v i á o  de base a la, subasta ; debiendo 
e] adjudicatario, dentro del plazo de 
tre in ta  días, a con tar d e  la fecha de 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de esta  Real orden, constitu ir la 
fianza definitiva del 10 por 100 del 
presum í esto de con tra ta , en la fo r-

nra establecida en las disposiciones 
vigentes, satisfacer el im pórte de los 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín Oficial de la provincia de 
Huesca y otorgar la escritura de 
contrata con eG Notario que se de-: 
signe.

De Rea] orden comunicada lo digo 
a Y. So para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1926.—• 
Ei Director general, A, Faquineto. 
Señor Presidente del Comité ejccu- 
• t ívo del Consejo Superior de F e 

rrocarriles .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,  
C O  M E R C I O  E  I N D U S T R I A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E M I
GRACION

Instruido a instancia de D. .Antonio 
Conde e Hijos, consignatarios yuúcri- 
zados que fueron para el tráfico de 
emigración en el puerto de \  iíiagar- 
eía, expedí en te de devolución de la 
fianza que tenían constituida en ga
rantía de dicha gestión, y en virtud 
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente, ^

Ésta Dirección generad ha acordauo 
acceder provisionalmente, a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 13.de Julio de 1926..— El 
Director general, P. A., Angel Gamboa.

Instruido a instancia.de D. Fernan
do e Ignacio Yillavechia y Compañía, • 
consignatarios que fueron en el puer
to de Barcelona de la Empresa navie
ra  italiana “Lloyd Sabaudo”, expe
diente de devolución de la fianza que1 
tenían constituida en garantía de d i
cha gestión, y en v irtud  de lo -preve
nido en el artículo 73 del Reglamento 
de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en 
el plazo de dbs meses, a contar de la 
publicación, puedan jecRimar contra 
la devolución de la < Apresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 13 de Julio de 192G.— El 
Director general, P. A., Angel Gamboa.

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de . Se
guros, se fija el plazo de dos meses, 
a contar de esta feehaj para que pue

dan oponerse a la extinción total de Ja
Empresa personal de seguros sobre en
fermedades denominada “La Previso
ra Catalana”, hoy en liquidación, dé 
la que es Director propietario D. Jo- < 
sé Torres Boada, y se halla domici
liada en Barcelona, calle del Carmen, 
84 bis, primero, todos aquellos que se • 
consideren perjudicados, acudiendo a, 
esta Jefatura Superior dentro del in
dicado plazo, para exponer cuanto es
timen pertinente a su derecho.

Lo que se hace público a los efectos 
de la mencionada disposición. Madrid, 
1.° de Julio de 19.26—El Jefe super io r  
de Comercio y Seguros, R. de tranzo.

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular, que la Sociedad regular colec
tiva de seguros sobre enfermedades, 
denominada “San Juan Bautista, de la 
Salle”, ha trasladado su domicilio de 
la calle de Salmerón, 233, al pasajd 
Permanyer, 6 (chalet), en Barcelona.

Madrid; l.° de Julio de 1926—E l 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
R. cíe tranzo.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Compañía de Segu
ros “Nort British and Mercantil© Tn-, 
surance Company Lim ited”, ha tras
ladado su domicilio social de la ave
nida de Pries, número 44, a la calle 
de Joaquín Dicenta, número 13, de la- 
ciudad de Málaga.

Madrid, 19 de Julio*de 1926.—El Je
fe superior de Comercio y Seguros,. 
R. de Iranzo.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Empresa 
personal de seguros sobre enfermeda
des, denominada “Previsora Sanita
r ia ”, lema adoptado por el asegura
dor D. Francisco Trías, de quien es 
propiedad1, se ha declarado en liqui
dación voluntaria y se fija el, plazo de 
un mes, a contar de esta fecha, para 
que puedan presentar en esta Jefatu ra  
Superior cuanta^. reclamaciones crean 
oportunas todos aquellos que se consi
deren perjudicados, transcurrido, el 
cual se eliminará a la^expresada Em
presa personal del Registro de las ins
critas, y ¡será incluida en el índice dé 

Mas que se hallan en liquidación.
El liquidador de la entidad es su¡ 

propietario, D. Francisco Trías, y la 
oficina liquidadora se halla instalada 
eji el mismo domicilio de la Empresa, 
calle de Hortaleza, 44, de esta CorRk

Madrid, 19 de Julio de. Í926.—E;1 
fe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzo.




